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Monseñor Francesco Spad afora  

El triunfo del  
modernismo sobre la 

exégesis católica  

Introducción : 
También en exégesis católica algunos 

piensan haber vencido  

En el mensual italiano Jesus (Ediciones Paulinas) de octubre de 1993 (págs. 45-50), 
Monseñor Gianfranco Ravasi, en calidad de miembro de la Pontificia Comisión Bíblica, 
«presenta a los lectores el esbozo general del precioso documento de la Pontificia 
Comisión Bíblica, que será publicado próxim amente». Así, según Monseñor Ravasi, 
cien años después de la encíclica Providentissimus Deus de León XIII (10 de noviembre 
de 1893), y cincuenta años después de Divino afflante Spiritu  de Pío XII (30 de 
septiembre de 1943), la Pontificia Comisión Bíblica, que acaba de salir de decenios de un 
funesto letargo, se encontraría en condiciones de publicar una síntesis de las dos 
encíclicas, que la exégesis modernista opone artificialmente desde hace ya más de treinta 
años. Providentissimus Deus (la tesis) es definida por Ravasi como «apologética», 
condicionada por el contexto cultural, mientras que Divino afflante Spiritu  (la antítesis) 
«tiende a la exaltación de la genuina exégesis científica». Y Ravasi estima poder 
explicar el génesis de esta «antítesis» de la siguiente manera: en 1941 el sacerdote Dain 
Cohenel, cuyo verdadero nombre era Dolindo Ruotolo (fallecido en Nápoles en olor de 
santidad), había escrito y publicado un opúsculo contra el estudio científico de la Biblia, 
y la Divino a fflante Spir itu  habría sido la respuesta a este opúsculo y su condenación. 
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Ravasi, miembro de la Pontificia Comisión Bíblica, abre entonces un paréntesis que 
lanza una cierta sombra tanto sobre esta Comisión reformada, como sobre sus miembros 
(que no son ya cardenales, sino exegetas escogidosé a medida, del tipo Ravasi, por el 
papa Montini) . He aquí el paréntesis: 

Entre paréntesis recordemos que algo parecido se produjo al comienzo del Concilio Vaticano II, 
cuando dos eclesiásticos romanos, Romeo y Spadafora, desencadenaron un ataque virulento contra 
este mismo Instituto Bíblico, logrando h acer que se suspendiera de la enseñanza a dos grandes 
maestros, los jesuitas Lyonnet y Zerwick. Pablo VI los reintegró en sus funciones, y yo he tenido la 
suerte de haber sido alumno de estas dos extraordinarias figuras de investigadores y de hombres de 
fe. 

Los personajes: restablez camos el equilibrio  

Ravasi, es evidente, pierde su tiempo en elogios inmerecidos a Zerwick y a Lyonnet, 
cuya «fe» se manifestó claramente en el postconcilio por la negación de las verdades 
fundamentales de la Fe, mientras que relega al número de los desconocidos a sus 
antagonistas: «Dos eclesiásticos romanos, Romeo y Spadafora».  Conviene, por lo tanto, 
que restablezcamos ante todo el equilibrio. De Monseñor Antonino Romero, he aquí lo 
que escribía enseguida después de su muerte, en Palestra del Clero nº  21 de 1978, 
Francesco Spadafora mismo: 

Nacido en Reggio Calabria el 8 de junio de 1902, hizo sus estudios (liceo) en el célebre colegio Saint 
Michel de Friburgo (Suiza). Aprendió entonces la lengua alemana, que hablaba corrientement e, 
además de la lengua francesa, que conocía muy bien. Para la teología, fue alumno del Seminario 
Regional San Pío X de Catanzaro, y fue ordenado sacerdote el 20 de diciembre de 1924. 

Alumno del Pontificio Instituto Bíblico, siguió allí el curso completo, de 1924 a 1927. Enseguida 
después enseñó la Sagrada Escritura en el mismo Seminario de Catanzaro, donde permaneció de 1927 
a 1934. Reclamado en su Diócesis, fue nombrado Pro-Vicario General de Reggio de Calabria.  

El 1 de enero de 1938 comenzó su actividad en Roma, en la Sagrada Congregación para los 
Seminarios y Universidades, como asistente de estudio, cumpliendo allí siempre un trabajo intenso, 
precioso y escondido, durante más de treinta y cuatro años [é]. 

En la introducción a su hermosa obra «Lo presente y lo futuro en la Revelación Bíblica » (1964), 
Monseñor Antonino Romeo escribía: 

«Mi agradecimiento se dirige é a mis inolvidables alumnos de los Seminarios Pontificios Regionales 
de Calabria (Catanzaro, Reggio). Con ellos, en una colaboración fraterna, he  pasado los años más 
felices de mi vida sacerdotal, escrutando las Sagradas Escrituras por las que ellos estaban 
igua lmente apasionadosé ¿Quiénes son, y dónde están hoy? Son varios centenares de 
eclesiásticosé 

Les doy gracias a todos, pues por ellos he aprendido mucho. Les dedico este volumen, pálido reflejo 
de la Verdad Eterna que juntos trataban de penetrar y contemplaban en la Rev elación Bíbl ica» 
(págs. XXXIV sq.).  

El espíritu sobrenatural y el sentido agudo de la modestia de este gran maestro se revelan en estas 
líneasé 

El que esto suscribe formó parte de estos alumnos que, después de haber acabado sus estudios 
teológicos en el Seminario Regional de Catanzaro, y luego de haber cursado un año en la Facultad 
Teológica de Posilipo, siguiendo el camino de su venerado maestro, frecuentó el Pontificio Instituto 
Bíblico (1936-1939). 
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Le dediqué mi primer trabajo exegético: traducción y comentario del libro del profeta Ez equiel 
(1948): «A mi Maestro, Mons eñor Antonino R omeo, a quien debo mis comienzos y mi ardor en el 
estudio de la Sagrada Escrit ura ». 

Expresión de vivo agradecimiento. Ante todo, por las bases sólidas de la doctrina católica sobre la 
inspiración bíblica, por los sanos principios de la hermenéutica, por la sólida inici ación al hebreo y al 
griego bíblico, y a la exégesis de los textos sagrados: Antiguo y Nuevo Testamento». 

De Monseñor Spadafora, entre sus numerosos escritos de exégesis científica y de 
crítica histórica, bastará recordar aquí tres de sus obras: 

1º El gran comentario y la traducción del texto original de Ezequiel (M arietti 1948, 
357 páginas, 2ª edición 1950). La esmerada reseña que el padre R. J. Tournay O. P. le 
consagró en la Revue Biblique 57 (1950) 287 concluye como sigue: 

Junto al comentario propiamente dicho, bastante desarrollado, el autor ha redactado un amplio 
aparato crítico, que supera a veces en importancia al mismo comentario; los especialistas encontrarán 
en él numerosas referencias y observaciones interesantesé La obra merece ser puesta entre los 
mejores comentarios de Ezequiel. 

2º  Gesú e la fine di Gerusalemme (Jesús y el fin de Jerusalén) (I. P. A. G., 1950, 2ª 
edición con La escatología en San Pablo):  únicamente profecía de Jesús sobre el fin de 
Jerusalén, sin ninguna referencia o alusión al fin del mundo. El padre Benoît, en su 
recensión en la Revue Biblique 59 (1952) 119 sq., escribe: 

Encuentro excelente esta exégesis y la apruebo enteramente. 

Y C. Spicq O. P. en Revue des Sciences Philosophiques et Théologiques 36 (1951): 

No se puede sino aplaudir la exégesis del discurso escatológico de Jesús, hecha por Spadaforaé Esta 
interpre tación se impondrá cada vez más. 

3º  Pilato  (I.  P. A. G., Rovigo 1973, 215 páginas). En su reseña en La Civiltà Cattolica  
(6 de marzo de 1976, pág. 519), el padre G. Bernini S. J., que entonces era profesor de 
Sagrada Escritura en la Gregoriana, escribía: 

El exegeta bien conocido de la Universidad Pontificia de Letrán, sirviéndose de su extraordinaria 
erudición y de su capacidad para examinar los problemas de crítica literaria e histórica, ha querido 
volver a abordaré el viejo problema del personaje del Procurador Poncio Pilatoé [con el fin de 
establecer la historicidad del cuarto Evangelio, y de demostrar la falta de fundamento de las fuentes 
judaicas]. El libro está escrito con agilidad y soltura. La erudición es la de un verdadero maestro . 

El manifiesto del Pontificio Instituto Bíblico  

Después de restablecer el equilibrio entre los personajes, pasemos a los hechos. 

A partir de 1950 aproximadamente, los alumnos del Pontificio Instituto Bíblico 
comenzaron a referir a Monseñor Romeo las «novedades» que les eran enseñadas por 
algunos Jesuítas del en otro tiempo glorioso Instituto, sobre la naturaleza de la 
inspiración divina de los Libros Sagrados, no ya personal sino colectiva (?), con la 
inerrancia lim it ada a los solos pasajes relativos al dogma. Novedades estrechamente 
ligadas a la aceptación de los últimos sistemas racionalistas (Bultmann -Dibelius) de la 
Formengeschichte y de la Redaktiongeschichte, fundados en la negación de la 
autenticidad y de la historic idad de los Evangelios. 

Algunos nombres: Leone Algisi (1948-1950) y Luigi Moraldi (1945 -1948), que luego 
abandonaron la sotana y el sacerdocio, se jactaban de estas novedades que ðdecíanð 
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habían sido inculcadas por Pio XII mismo en la encíclica Divi no afflante Spiritu (1943). 
Exactamente lo mismo que propagan actualmente Romano Penna (1962-1964, 1968-
1969) y Gianfranco Ravasi (1966-1969) como también otros antiguos alumnos del 
Pontificio Instituto B íblico. 

En aquellos años Monseñor Romeo era redactor en Sagrada Escritura para la 
Enciclopedia Cattolica.  Al confiar a Monseñor Spadafora, profesor en Letrán, la voz 
Pecado original, le dijo: «Los alumnos del Instituto Bíblico me d icen que el padre 
Lyonnet tiene su exégesis original para Rom. 5 , 12. Vaya a investigar un poco».  
Spadafora fue a ver al padre Lyonnet, su compañero de clase (1936-1939), quien le dió a 
leer su texto sobre Rom. 5, 12, el texto fundamental de San Pablo sobre la doctrina del 
pecado original. 

Pasaron los años y el 3 de septiembre de 1960 Alonso Schökel S. J., en La Civiltà 
Cattolica  (págs. 449-460), pretendía justificar con once páginas de afirmaciones 
gratuitas las «novedades» ya enseñadas desde hacía años en el Pontificio Instituto 
Bíblico, haciendo a Pío XII autor de ellas en la encíclica Divino afflante Spiritu, puesta 
en oposición con Providentiss imus Deus de León XIII.  

El Instituto Bíblico desvelaba así su «programa». Un giro radical: contra todas las 
directivas dadas por el Magisterio sobre la exégesis católica (León XIII, San Pío X, 
Benedicto XV) y confirmadas por Pío XII en Divino afflante Spiritu y luego (1950) en 
Hum ani generis, los Jesuítas del en otro tiempo glorioso Instituto abrazaban los dos 
últimos métodos racionalistas en boga y pretendían atribuir este giro a Pío XII, 
interpr etando a su manera Divino afflante Spiritu e ignorando por completo Humani 
generis. La ciencia bíblica se hacía puramente filológica e histórica; todo principio 
dogmático era dejado de lado, se abatía el muro que separaba a los católicos de los 
prot estantes, y se eliminaba toda diferencia. 

La reacción católica  

La reacción de los exegetas romanos se concretó en el estudio crítico y erudito de 
Monseñor Romeo «La Encíclica ñDivino afflante Spiritu ò y las ñOpiniones Novæò», en 
Divinitas  4 (1966) págs. 378-456. 

Hoy ðescribía Monseñor Romeoð, a diecisiete años de distancia [de la encíclica Divino a fflante 
Spiritu ], después de la muerte del gran Pío XII, el padre Alonso nos comunica la noticia de un 
cambio, de una transformación, de una novedad introducida por la Divino afflante Spiritu,  «capaz de 
abrir un amplio camino nuevo »é àAcaso hay algo ðpreguntaba Monseñor Romeoð en los 
documentos sucesivos de Pío XII y de Juan XXIII é, algo que dé a entender, aunque sólo sea 
remotamente, un cambio, una novedad, una apertura de puertas,  de nuevas libertades concedidas 
por parte del supremo Magisterio a partir de 1943? 

Este fue el tema central, directo, del artículo de Monseñor Romeo: la demostración 
de la continuidad armoniosa del Magisterio Supremo sobre la cuestión, a través del 
examen de los documentos, comenzando por Humani generis (1950) del mismo Pío XII. 
Y presentaba entonces el testimonio «autorizado de primera mano, que se podría 
calif icar de ñoficiosoò»:  el esmeradísimo comentario del cardenal Agostino Bea, que era 
entonces Rector del Pontificio Instituto Bíblico, a la encíclica Divino afflante Spiritu, 
publicado en La Civiltà Cattolica  94 (1943-IV) 212-224. Comentario completamente 
ignorado por el padre Alonso. 
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Como conclusión Monseñor Romeo escribía: 

No hay, pues, nada, ni siquiera un indicio espontáneo, en la Encíclicaé ni tampoco en el comentario 
autorizado [y probablemente realmente  «autorizado »:  el padre Bea era consultor del Santo Oficio y 
confesor de Pío XII] del Cardenal Bea, que pueda acreditar la opinión, activamente puesta en 
circul acióné, de que la admirable Encíclica rompa con las directivas precedentes del Magisterio 
supremo, para imprimir una orientación nueva a la exégesis católica. 

Es cierto de todos modos, para quien lee la encíclica Divino affl ante Spiritu,  y ello se hace todavía 
más claro para quien añade el estudio de la encíclica Humani generis, que la encíclica bíblica del gran 
Pío XII se ajusta completamente a la Providentissimus Deus, a la que ella confirma, amplía y precisa 
en algunos puntos, y a través de la Providentissimus Deus se une al espíritu, a los principios y a las 
normas de la tradición ininterrumpida sobre el culto de la palabra de Dios a través de la ardua y 
austera labor exegética. 

Hasta entonces Spadafora no había intervenido. Pero el Pontificio Instit uto Bíblico 
mismo lo acusó en su descompuesta reacción al artículo documentado de Monseñor 
Romeo. ¿El motivo? Ese mismo año, en el segundo número de Divinitas,  Spadafora 
había publicado Rom. 5, 12: exégesis y reflexiones dogmáticas, 2 (1960) 289-298. El 
artículo había sido pedido por su Excelencia Monseñor Parente, asesor en el Santo 
Oficio, en respuesta al artículo del padre Stanislas Lyonnet S. J. El pecado original y la 
exégesis de Rom. 5, 12, en Recherches de Science Religieuse 44 (1956) 63-84. Spadafora, 
como ya se ha dicho, había examinado este escrito algunos años antes, y al devolverlo al 
padre Lyonnet le había hecho observar que la exégesis propuesta no era sostenible por 
ser inconciliable con la doctrina católica. Habiendo recibido como respuesta un simple 
gesto de cabeza, como un «Está bien», pensó que su colega no lo publicaría ya. Era por el 
año 1951. El artículo, sin embargo, apareció en 1956. 

En respuesta al pedido del cardenal Parente, Monseñor Spadafora refutó punto por 
punto las argumentaciones aportadas por el jesuíta Lyonnet para sostener que Rom. 5, 
12: «La muerte ha pasado a todos los hombres, por cuanto todos han pecado», no debe 
ser entendido como una afirmación del pecado original, sino que «todos han pecado» a 
imitación «del pecado de Adán»; se trataría solamente, pues, de los pecados personales, 
a pesar de que todo el contexto (5, 12-20) afirma claramente: «Por el pecado de uno 
soloé todos han sido constituidos pecadoresé». 

Pero había aún algo más grave en las novedades de Lyonnet: el sentido de Rom. 5, 12 
ha sido solemnemente definido por el Concilio de Trento, en dos cánones sobre el 
pecado original. 

Por esta refutación, porque Spadafora había defendido la doctrina católica, el Rector 
del Pontificio In stit uto Bíblico asoció a Romeo y Spadafora en su condenación, y los 
mostró con el dedo como enemigos del estudio científico y calumniadores del Instituto 
Bíblico. Pero tanto Monseñor Romeo como Monseñor Spadafora eran conocidos en 
It alia y en el extranjero por sus estudios científicos. No era, pues, difícil comprender que 
la reacción de los Jesuítas del Instituto Bíblico excedía los límites. 

El Santo Oficio intervino e impuso el silencio a ambas partes, que fueron invitadas a 
presentar sus argumentos para permitirle dar su juicio sobre el tema. Después de haber 
obtenido las informaciones necesarias, escuchado a las partes, y en particular a los 
mismos jesuítas Lyonnet y Zerwick sobre las novedades que enseñaban a sus alumnos 
sobre la inspiración, la inerrancia, la autenticidad y la historicidad de los Evangelios, el 
Santo Oficio los suspendió de enseñanza y los alejó de Roma. 
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Luego, el 20 de junio de 1961, la Congregación suprema del Santo Oficio publicó el 
siguiente Monitum  para defender en particular la histori cidad de los Evangelios 
canónicos: 

Ahora que el estudio de las disciplinas bíblicas se desarrolla activamente, circulan en diversas 
regiones juicios y opiniones que ponen en peligro la verdad histórica y objet i va de la 
Sagrada Escritura, no sólo del Antiguo Testamento (como el Sumo Pontífice Pío XII lo ha 
deplorado ya en la encíclica Humani generis,  cf. A. A. S.), sino también en el Nuevo Testamento y 
hasta en lo que co ncierne a las palabras y los hechos de Cristo Jesús. Como tales juicios y 
opiniones pr eocupan vivamente [anxios faciunt ] tanto a los Pastores como a los fieles, los 
eminentísimos Padres encargados de la defensa de la doctrina de la fe y de la moral, estimaron deber 
avisar a todos quienes tratan sobre Sagrada Escritura, ya sea por escrito, ya sea por palabras, que 
aborden un tema tan grave con el respeto que le es debido, y que tengan siempre presente ante 
los ojos la doctrina de los Padres, el sentido de la Iglesia como también del Magisterio, 
a fin de que las con scie ncias de los fieles no sean  turbadas y que las verdades de la fe no 
sean ofend i das.  

N. B. Esta advertencia es publicada con la aprobación de los eminentísimos Padres de la Pontificia 
Comisión Bíblica. 

Triste, pero cierto  

La medida contra los jesuítas Lyonnet y Zerwick y la Advertencia  del Santo Oficio 
habrían debido barrer toda interpretación modernista de la encíclica Divino afflante 
Spiritu y dar un golpe mortal a las aperturas en boga hacia las protestantes «historia de 
las formas»  e «historia de la redacción», que parten justamente de la negación de la 
«verdad histórica y objetiva» de las «palabras y hechos de Jesucristo». Pero he aquí 
que, al contrario, el Concilio, el pontificado de Pablo VI y el postconcilio imprimieron un 
cambio total de rumbo hacia un sentido modernista. Las opiniones novæ combatidas por 
Monseñor Romeo y Monseñor Spadafora ocupan hoy el terreno, como lo demuestra el 
artículo de Ravasi. Es triste, pero cierto: la exégesis católica ha sido enterrada por este 
mismo Pontificio Instituto Bíblico que los Pontífices Romanos habían querido, al 
contrario, para combatir el modernismo en el campo bíbl ico. Es el triunfo de la traición, 
del error. Y con ello, como consecuencia, una gran turbación en las consciencias y una 
gran ofensa para las verdades de la Fe, como lo había avisado el Santo Oficio en pleno 
acuerdo con la Pontificia Comisión Bíblica. La Iglesia es divina y portæ inferi non 
prævalebunt. Sin embargo, a cada uno de los hijos de la Iglesia le incumbe el deber de 
denunciar sin descanso la traición y de dar testimonio de la Verdad. Es lo que nos 
proponemos hacer, en la medida de lo posible, en una serie de artículos sobre este tema. 

Paulus  
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Capítulo 1 : 
Cómo en Roma no se defiende ya el  

«depósito de la fe » 

En el artículo precedente hemos mostrado cómo en Roma, también en el campo de 
la exégesis cat ólica , «algunos piensan haber vencido». Victoria aparente, efímera, 
como nos lo asegura la promesa divina «Non praevalebunt», pero, sin embargo, 
vict oria que, al presente, tiene repercusiones devastadoras sobre toda la vida de la 
Iglesia, desde la teología hasta la catequesis, y amenaza demoler y desarraigar la fe en 
las almas, desde el clero hasta los simples fieles. Basta con echar un vistazo a las 
herejías propag adas sobre la Sagrada Escritura incluso en el más modesto boletín 
parroquial.  

Desde San Pío X hasta 1960 había transcurrido mucho tiempo, durante el cual la 
Iglesia parecía haber triunfado del asalto de la herejía moderna. En realidad las 
fuerzas del mal trabajaban en la sombra y preparaban la expl osión de la crisis 
neomodernista en el concilio pastoral «Vaticano II ». 

Los modernistas ðadvirtió el mismo San Pío Xð, incluso después de que la encíclica Pascendi 
Dominici gregis  arrancara la máscara tras la cual se ocultaban, no han abandonado sus designios de 
turbar la p az de la Iglesia. En efecto, no han cesado de buscar nuevos adeptos y de agruparlos en una 
asociación secreta (Motu proprio  Sacrorum Antistitum, del 1 de septiembre de 1910). 

Ya antes del último concilio habían aflorado aquí y allá síntomas ala rmantes de 
una reviviscencia modernista en el campo de la cultura católica, especialmente en el 
campo de los estudios bíblicos. Se puede decir que, así como el modernismo maduró en 
primer lugar en el campo bíblico con A. Loisy, del mismo modo el renacimiento del 
modernismo ha hecho su aparición oficial tambi én en el campo bíblico. Esta vez, sin 
embargo, este renacimiento no ha tenido lugar en París, en el «Instituto Católico », sino 
en Roma, en el «Pontificio Instituto Bíblico », que los papas León XIII y San Pío X 
habían respectivamente proyectado y realizado, al contrario, para defender los 
estudios bíblicos contra el modernismo: el veneno, que San Pío X había denunciado 
(Pascendi, 1907) como oculto «en el seno mismo y en el corazón» de la Igl esia, atacaba 
ahora i ncluso a la cabeza. 

Para ilustrar este tristísimo y gravísimo fenómeno nadie nos ha parecido más 
competente que Monseñor Francesco Spadafora, quien, juntamente con Monseñor 
Romeo (hoy desaparecido), se opuso a él a cara descubierta desde su aparición (en 
1960) [ver artículo precedente]. 

N. B. Los títulos y subtítulos son de nuestra redacción. 

* * *  
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Una cuestión de importancia vital ni siquiera toc ada de paso  

«Por fin vino [Perpetua]  con un repollo bajo el brazo, descarada, como si nada 
hubiera pasado», y dejó en su angustia al pobre don Abbondio que, con insistencia, la 
había llamado para solucionar su problema. 

Este pasaje de Manzoni («I Promessi Sposi» [Los Novios] cap. II) me vino a la 
memoria, apenas tuve conocimiento del documento de la Pontificia Comisión Bíblica, 
anunciado desde hace tiempo y publicado solamente en noviembre último bajo el título: 
«Interpretazione della Bibbia nella Chiesa » (Libreria editrice Vaticana. Ciudad del 
Vaticano 1993, 126 páginas) [nosotros citamos según la traducción castellana: «La 
interpr etación de la Biblia en la Iglesia », ed. San Pablo, Buenos Aires 1993, 123 
páginas]. 

Este documento está precedido por el Discurso de S. S. el Papa Juan Pablo II, del 23 
de abril de 1993, pronunciado «durante una audiencia conmemor ativa de los cien años 
de la encíclica ñProvidentissimus Deusò de León XIII y de los cincuenta años de la 
encíclica ñDivino afflante Spiritu ò de Pío XII, ambas dedicadas a los estudios bíblicos». 
En la Sala Clementina del Palacio Apostólico estaban presentes para la ocasión «los 
miembros del Colegio Cardenalicio, del Cuerpo Diplomático acreditado ante la Santa 
Sede, los de la Pontificia Comisión Bíblica y el profesorado del Pontificio Instituto 
Bíblico». 

Durante esta audiencia el cardenal Ratzinger presentó a Juan Pablo II «el 
documento elaborado por la Pontificia Comisión Bíbl ica». 

Con alegría ðdice Juan Pablo II en su discursoð recibo este documento, fruto de un trabajo colegial 
emprendido por su iniciativa, señor Cardenal, y proseguido con perseverancia durante muchos años. 
Responde a una gran preocupación mía, porque la interpretación de la Sagrada Escritura es de 
im portancia capital para la fe cristiana y para la vida de la Igl esiaé 

Este preámbulo va seguido de la ilustración del valor de las dos encíclicas 
consagradas a los estudios bíblicos por León XIII y Pío XII; ilustración que Monseñor 
Gianfranco Ravasi resumió así en el periódico Jesus de octubre pasado: la 
Providentissimus  (1893) de León XIII es «apologética», contra el racionalismo 
(modernismo); la encíclica Divino afflante Spiritu  (1943) de Pío XII, al contrario, se 
situa en una línea solamente positiva, incitando a los exegetas católicos al estudio 
científico de la Sagrada Escritura, a la utilización de todos los instrumentos ofrecidos por 
el progreso de las diversas ciencias auxiliares: arqueología, filología, géneros literarios, 
etcé 

En el discurso de Juan Pablo II ni siquiera se menciona la cuestión que ha 
conmovido a la Iglesia a partir de 1960, cuando el Instituto Bíblico adhirió abiertamente 
a los dos últimos sistemas racionalistas: la Formengeschichte (R. Bultmann, H. Dibelius 
1920) y la Redaktiongeschichte (1945), haciendo abstracción total de la doctrina del 
Magisterio, tan clara y tan precisa en todos sus documentos, y renegando de las tres 
verdades reveladas que se encuentran a la base de la exégesis católica: la inspiración 
divina de las Sagradas Escrituras, su inerrancia absoluta, la historicidad de los cuatro 
Evangelios. 

La reafirmación de estas tres verdades de fe divina y católica hasta el Concili o 
Vaticano II (Constitución dogmátiva Dei Verbum) es negada hoy contra toda evidencia, 
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ofreciendo una interpretación del texto conciliar ad usum delphini,  creada por los padres 
Jesuítas del Pontificio Instituto Bíblico, con su antiguo rector, el cardenal Carlo Maria 
Martini, actual Arzobispo de Milán, a su cabeza. Y ahora el mismo Documento aprobado 
por la Pontificia Comisión Bíblica precisa que ella (la P. C. B.) «no pretende tomar 
posición sobre todas las cuestiones que se presentan a propósito de la Biblia, como, por 
ejemplo, la teología de la inspiración » (pág. 30). ¡Como si se tratase de una cuestión 
sobre elé «sexo de los Angeles», y no de una cuestión de «importancia capital para la 
fe cristiana y para la vida de la Igl esia»! 

El favor (con circunspecc ión) del cardenal Ratzi nger  

En el Prefacio (págs. 23-25) al Documento, hecho por el cardenal Ratzinger mismo, 
leemos: 

En la historia de la interpretación, el surgimiento del m étodo histórico -crítico significó el comienzo de 
una nueva época. Con él se abrían nuevas posibilidades de comprender la palabra bíblica en su 
sentido original. 

Hasta aquí parecería la opinión de un incompetente, completamente desconocedor 
no solamente de los grandes progresos llevados a cabo por la auténtica exégesis católica, 
desde el pontificado de León XIII hasta nuestros días, sino tambi én de las ruinas de que 
es responsable el pretendido «método histórico -crítico» . El cardenal, sin embargo, 
prosigue: 

Todo lo que contribuye a reconocer mejor la verdad, y a disciplinar las propias perspectivas, es una 
valiosa ayuda para la teología. En tal sentido era justo que el m étodo histórico -crítico  tuviera 
acceso al trabajo teológico.  Todos los límites de nuestro horizonte, que nos impiden mirar y 
escuchar más allá de lo meramente humano, deben ser superados. Así, el surgimiento del método 
histór ico-crítico  ha suscitado un debate para determinar sus alcances y su estructura, debate que de 
ningún modo está concluido aún. En este debate, el Magisterio de la Iglesia católica ha tomado 
posición más de una vez con importantes documentos [é]. León XIII se expresaba de manera 
prevalentemente crítica [é]. Pío XII animaba positivamente a hacer fructificar los m étodos modernos 
para la comprensión de la Biblia [es la tesis lanzada solamente después de la muerte de Pío XII por 
los «innovadores» del Pontificio Instituto Bíblico]. La constitución del Concilio Vaticano II, Dei 
Verbum,  del 18 de noviembre de 1965, sobre la divina revelación, retomó todas estas enseñanzas, y 
nos ha dejado una síntesis, que contin úa vigente,  entre las perspectivas permanentes de la 
teología patrística y los nuevos logros metodológicos de la era moderna [é]. La Pontificia Com isión 
Bíblica ha considerado un deber, cien años después de Providentissimus Deus  y cincuenta años 
después de Divino a fflante Spiritu,  procurar definir una posición de exégesis católica en la situación 
presente [posición que, dados los preliminares, es demasiado fácil de prever como sustancialmente 
favorable a las «novedades» del Instituto Bíblico].  

La Pontificia  Comisión Bíblica no es,  conforme a su nueva estructura después del Concilio Vaticano 
II, un órgano del M agisterio,  sino una comisión de especialistas que, como exegetas y creyentes, y 
conscientes de su responsabilidad científica y eclesial, toman posición frente a problemas esenciales 
de la interpretación de la Escritura, apoyados por la confianza que en ellos deposita el Magisterio [é]. 
Creo que el documento es verdaderamente útil para resolver la gran cuestión del camino justo para 
comprender la Sagrada Escritura, y ofrece elementos que nos abren nuevas perspectivas. El 
documento toma las líneas de las encíclicas de 1893 y 1943 y las prolonga fructuosamente. 

En conclusión: «Roma, en la fiesta del evangelista San Mateo, 1993» (¡evangelista 
al que, sin embargo, el llamado «método histórico -crítico»  excluye de toda relación con 
el Evangelio que desde hace veinte siglos lleva su nombre!).  
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* * *  

Sólo algunas observaciones: 

1º «Era justo  ðdice el cardenal Ratzingerð que el método histórico -crítico  tuviera 
acceso al trabajo teol ógico». 

Este lenguaje no brilla por su claridad. ¿O ha sido tal vez escogido a propósito para 
ocultar la traición perpretada en detrimento del Magisterio de la Iglesia en el campo de 
la exégesis católica? La Formengeschichte o teoría o «historia de las formas », entendida 
aquí como «método histórico -crítico»  (ver la página 34 del Documento) es un método 
racionalista en neta oposición con las tres verdades reveladas que se encuentran a la 
base de la exégesis católica: inspiración divina de la Escritura; su inerrancia absoluta; 
histor icidad de nuestros cuatro Santos Evangelios. Este «método», además, niega el 
princ ipio dogmático por el cual el magisterio infalible de la Iglesia es la «norma 
próxima» para el exegeta católico (documentaremos ampliamente lo que aquí nos 
limitamos ahora a mencionar).  

¿Por qué, pues, para el cardenal Ratzinger, «era justo que el método histórico -crítico  
sea aceptado en el trabajo teológico»? Un teólogo digno de este nombre no puede no 
darse cuenta de que lo que aquí está en juego es fundamentalmente dogmático: se trata 
de las bases mismas de la Iglesia católica. Y por eso, en su condición de Prefecto de la 
Congregación para la Fe, el Cardenal Ratzinger debería haber intervenido desde hace 
tiempo para hacer cesar el escándalo que se manifestó desde 1960 y que ha inoculado y 
sigue inoculando tanto veneno a los alumnos del Pontificio Instituto B íblico. 

2º El «Documento» en cuestión es atribuido a la Pontificia Comisión Bíblica: «La 
Pontifica Comisión Bíblica ha considerado  un deber, cien años después de 
Providenti ssimus Deus y cincuenta años después de Divino afflante Spiritu,  procurar 
definir una posición de exégesis católica en la situación pr esente». Sin embargo, 
inmediat amente después se nos informa que la Pontificia Comisión Bíblica ya no existe, 
y que a partir de ahora está definitivamente enterrada: «La Pontificia Comisión Bíblica 
no es,  conforme a su nueva estructura después del Concilio Vaticano II, un órgano 
del Magisterio,  sino una comisión de especiali stasé». 

De la Pontificia Comisión Bíblica, instituida por León XIII (30 de octubre de 1902), 
compuesta por cardenales (los cinco primeros miembros, elegidos por León XIII) y por 
cuarenta consultores, y cuyas decisiones fueron expresamente equiparadas por San Pío 
X (1907) a los decretos doctrinales de las de las demás Congregaciones romanas, no 
queda hoy más que un nombre. Y este nombre es usurpado por esta «comisión de 
especialistas» (tipo G. Ravasi), creatura de Pablo VI, comisión que «no es un órgano del 
Magisterio », pero a la cual la mayoría, ignorante, continúa y continuará atribuyendo la 
misma autoridad que a la auténtica Pontificia Comisión Bíblica. ¿Por qué, pues, este 
grave equívoco, y a quién beneficia? Además, como lo ha subrayado con énfasis Ravasi 
en la revista Jesus de septiembre pasado, a la cabeza de esta «comisión de especialistas» 
que se fijó el trabajo de «definir una posición de exégesis católica en la situación 
presente» creada principalmente por el Instit uto Bíblico, se encuentra el Padre Albert 
Vanhoye, jesuíta y antiguo rector del Pontificio Instituto Bíblico,  por lo que dicho 
Instituto ¡es a la vez el incu lpado y el juez en la misma causa ! 
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3º El debate sobre la «utilidad » del método histórico -crítico  ðafirma el cardenal 
Ratzingerð «de ningún modo está concluido aún». ¿Lo reconoce o lo admite 
prudent emente? Pero entonces, ¿para qué trabajan desde hace tanto tiempo unos 
«expertos» inútiles? ¿Por qué anunciar repetidas veces un «pr ecioso» documento (como 
lo anuncia Ravasi en la revista Jesus de octubre pasado) para no llegar a ninguna 
conclusión? Viene al caso decir: «Dum Romæ consulitur Saguntum expugnatur »;  
cuando en Roma se estudia, o mejor d icho, se dice que se estudia la situación, la Santa 
Iglesia de Dios está a merced de los herejes. 

Y, sin embargo, los elementos para concluir el «debate sobre la utilidad del m étodo 
histórico -crítico»  existen. ¡Cómo no! Apenas hemos hecho alusión a ellos, y ya incluso el 
lector menos «experto» es capaz de darse cuenta de ello. Por lo tanto, si el debate aún no 
está concluido, es simplemente porque no se lo quiere concluir, en gran provecho del 
error y de la herejía. 

Y, sin embargo, para el cardenal Ratzinger el debate quedó cerrado en cierto modo 
por la «síntesis» de Vaticano II, que ðafirma élð «sigue vigente». Pero ¿con qué 
interpretación? ¿Con la que hace circular el Pontificio Instituto Bíblico porque ella le 
proporciona los argumentos ad hoc? 

4º Finalmente, es falso, completamente falso, que un tal documento «retoma las 
líneas de las encíclicas de 1893 y 1943 y las prolonga fructuosame nte». Es muy fácil 
demostrarlo y lo haremos. 

Vanas tentativas  

Y, sin embargo, cuando el cardenal Ratzinger tomó posesión del ex-Santo Oficio, me 
hice un deber suministrale la documentación completa del renacimiento del 
moderni smo en el campo bíblico. Esta documentación estaba ya casi completa en mi 
libro León XIII y los estudios bíblicos  (Rovigo, 1976), como se puede apreciar en el 
índice: 

LEON XIII Y LOS ESTUDIOS BIBLICOS, págs. 5-13. 

I . Enc íclica  Providentissimus Deus,  págs. 13-59. 

1ª parte: 
A. La situación, págs. 59-63. 
B. Loisy y el modernismo, págs. 63-80. 

2ª parte:  
A. Inspiración, págs. 80-81. 
B. Inerrancia absoluta:  

Documentos del Magisterio, págs. 81-86. 
Encíclica Dei Verbum:  discusiones recientes, págs. 86-93. 
Confirmación de lo tratado, págs. 93-105. 

C. Sola la Iglesia es intérprete auténtica:  
a) Principio dogmático siempre actual (Pablo VI), págs. 105-114. 
b) De Providentissimus Deus  a Humani generis,  págs. 114-124. 
c) Las «novedades» y Divino afflante Spiritu;  Alonso Schökel y Monseñor A. Romeo, 

págs. 125-134. 
d) En los tratados de hermenéutica, págs. 134-138. 
e) Exégesis solamente «filológica » y teológica (K. Rahner, Alonso Schökel): negación 

práctica del principio susodicho, causa del marasmo actual, incluso en teología, págs. 139-
164. 
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II.  Pontificia Comisión Bíblica (P. C. B.)  

1. Institución. Objetivos. Naturaleza. Carta Apostólica Vigilanti æ, págs. 164-169. 
2. J. M. Lagrange y la Escuela Bíblica. Pontificio Instituto Bíblico, págs. 169-171. 
3. Actividades de la Pontificia Comisión Bíblica: 

a) Hasta 1937, págs. 171-174. 
b) La presidencia del cardenal Eugenio Tisserant (1937-1972): 

1. Carta al cardenal Suhard, págs. 175-179. 
2. Millar -Kleinhans, Vogt y Dupont sobre el valor de las respuestas de la P. C. B., págs. 

179-184. 
3. El caso de los profesores Lyonnet y Zerwick, págs. 184-186. 
4. La última Instrucción,  págs. 186-188. 

III.  Ap éndice  

A. El fetiche de la «alta crítica»: 
a) En el dominio literario; filología y crítica «adivinatoria », págs. 189-210. 
b) En la exégesis bíblica en el campo católico, págs. 210-215. Ejemplos: 

1. Mt. 16, 13-19: Vögtle, Zerwick, págs. 215-219. 
2. Jn. 6, 69-71: (A. Loisy), S. Cipriani, págs. 219-222. 
3. Mt. 13, 1-8; 18-23: (J. Jeremias), Fr. Mc Cool, págs. 222-224. 
4. Mt. 5, 32; 19, 9: (A. Loisy), A. Descamps, secretario actual de la P. C. B., págs. 224-

228. 
5. Exégesis de Mt. 16, 13-19, págs. 228-245. 

B. Resurrección de Jesús: acontecimiento histórico y no «meta-histórico » (Léon Dufour), Jn. 20 , 
1-10, págs. 245-267. 1 

Cuando, en 1991, tuve entre las manos la obra LôEsegesi Cristiana Oggi [La Exégesis 
Cristiana Hoy] (Ediciones Piemme, Pietro Marietti), con escritos de Ignace de la Potterie 
S. J., Romano Guardini, Joseph Ratzinger, Giuseppe Colombo, Enzo Bianchi, comprendí 
que era del todo vano esperar hoy una intervención correctiva por parte del Dicasterio 
encargado de la protección de la doctrina católica.  

Al lado del nombre del padre Ignace de la Potterie, del Pontificio Instituto Bíblico, 
partidario y prop agador de la interpretación errónea y herética de Dei Verbum,  negador 
de la inerrancia absoluta, de la historicidad de los Evangelios y partidario del «método 
histórico -crítico» , encontramos el nombre del Prefecto de la Congregación para la Fe, el 
cardenal J. Ratzinger, como simple «observador» con algunas consideraciones exactas, 
muchos juicios erróneos (ver las páginas 98-100) y numerosas contradicciones. 
Volveremos a hablar de ello. 

Una vez más, estimaba que era mi deber exponer personalmente al cardenal 
Ratzinger mi protesta. Pedí una audiencia a inicios de junio, y la obtuve para el 25 de 
julio.  

«El Magisterio está aquí, no está en el Instituto Bíblico », le dije, entre otras cosas. 
El cardenal Ratzinger me respondió que el Santo Padre tenía la intención de intervenir 
personalmente sobre la cuestión bíblica, y amablemente me despidió. ¡El 23 de abril de 

                                                   
1 Más tarde he puesto al día y enriquecido esta documentación en la Introducción  al libro La Resurrezione di Gesú [La 

Resurrección de Jesús] (Rovigo, 1978), en particular para la encíclica Div ino afflante Spiritu  (págs. 27 sq.); la Instructio  1964 (págs. 
29-35); la Dei Verbum  (págs. 35-67). Finalmente fue ulteriormente enriquecida en la obra La Tradizione contro il Conc ilio  (Roma, 
1989). La dedicatoria es significativa: «A la memoria venerada del cardenal Alfredo O ttaviani, vengador de la ve rdad revelada y de 
la continuidad perenne de la Madre de los Santos, la Igl esia Católica».  La síntesis sobre la grave situación que se creó en el decenio 
1950-1960 en el campo bíblico es presentada en las páginas 6 a 23. Siguen: La Dei Verbum  (págs. 59-80); Origen apostólico e 
historicidad de los Evangelios en la «Dei Verbum» (págs. 80-108); Los Jesuítas y el Cardenal Martini contra la «Dei Verbum» 
(págs. 108-113); Interpretación de la Sagrada Escritura. «Géneros literarios » (págs. 133-142). 
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1993 Juan Pablo II pronunció su decepcionante discurso, recordado al comienzo de este 
artículo!  

* * *  

Para no descuidar ningún intento en la defensa de los dogmas que se encuentran a la 
base de la exégesis católica, pensé en interesar en la cuestión a los Obispos italianos. En 
la entrevista que tuvo a bien concederme en la «Domus Mari æ», expuse la gravísima 
situación a Monseñor Giuseppe Agostino, Arzobispo de Crotona y Vice-Presidente de la 
Comisión Episcopal It aliana (C. E. I.), remiti éndole la documentación correspondiente. 
Un mes más tarde, aproximadamente, me llegó la siguiente contestación: 

Estimado Profesor, 

Ante todo le expreso mi gran satisfacción por nuestro encuentro.  

He captado bien la gravedad de los problemas que usted me expuso. Leí con atención toda la 
documentación que amablemente me entregó. 

Es necesario, ciertamente, saber recoger lo que el Magisterio mismo nos propone (cf. Dei Verbum 
nº  11, b. y nº 12, a.b.c.). 

Todos sabemos que, en estos últimos tiempos, como usted mismo me lo indicó, han habido algunas 
posiciones avanzadas y a veces desviadas. 

Sin embargo, puedo confiarle que la Pontificia Comisión Bíblica elabora normas y medidas para la 
interpretación de la Sagrada Escritura.  

Confiando en la obra del Espíritu Santo y en la esperanza de una Iglesia más humilde y clara, lo 
saludo respetuosamente. 

Crotona, 24 de junio de 1993 

À Giuseppe Agostino 
arzobispo. 

Hacia fines de julio envié a Monseñor Agostino la siguiente carta: 

Excelencia, 

La carta que Su Excelencia tuvo la bondad de enviarme (24 de junio pasado) decepciona 
amargamente mi espera [é]. 

He consagrado toda mi existencia a los estudios bíblicos (en Catanzaro bajo la dirección del erudito y 
jamás olvidado profesor Monseñor A. Romeo; luego en el Pontificio Instituto Bíbl ico ð1936-1939ð 
preparando una tesis dirigida por los R.R. P.P. A. Bea y A. Vaccari); finalmente en la enseñanza de la 
Sagrada Escritura (en los Seminarios Regionales durante once años y luego en Roma en la 
Universidad Pontificia de Letrán, hasta 1983; o sea, globalmente durante cuarenta y tres años), con 
numerosas publicaciones (un gran comentario a Ezequiel; el Diccionario Bíblico 3ª edición; León XIII 
y los Estudios Bíblicos; Pilato; La Resurrección de Jesús). Me permito hacer algunas observaciones a 
su carta del 24 de junio, seguro de la comprensión de Su Excelencia y confiando en su gran bondad 
para conmigo: 

1º No hay verdad de fe tan formalmente expresada por todos los Padres, como eco fiel de las palabras 
de Jesús: «Scriptum esté et non potest solvi Scriptura » («Está escritoé y la Escritura no puede 
fallar ») (Jn. 10, 34-35), como la inerrancia absoluta de la Sagrada Escritura. Esta es el primer efecto 
de la inspiración divina (2 Tim. 3 , 14-17; 2 Pedr. 1, 20-21). El Magisterio infalible es unánime sobre el 
tema: Concilio Vaticano I; León XIII , Providentissimus Deus, definida por Pío XII como la Carta 
Magna  para la Sagrada Escritura, el cual, en Div ino afflante Spiritu,  repite y confirma con fuerza la 
enseñanza clarísima de la encíclica de León XIII sobre la naturaleza de la inspiración y sobre la 
inerrancia absoluta de la Sagrada Escritura.  



14 

En la documentación que dejé a Su Excelencia, el estudio sobre la autenticidad y la historicidad de los 
Evangelios recoge los textos publicados sobre este asunto por el Magisterio Eclesiástico: desde S. S. 
Pío IX hasta Benedicto XV y hasta Pío XII (Humani generis  e «Instru cción» de la Pontificia Comisión 
Bíblica de 1950). 

Sólo para conformarse a los racionalistas, aceptando sus dos últimos (por el momento) si stemas: la 
Formengeschichte (R. Bultmann ï M. Dibelius, 1920) y luego la Redaktiongeschichte (W. Marxsen ï 
G. Bornkann, 1946), el Pontificio Instituto Bíbl ico ha renegado de la doctrina católica, «doctrina de fe 
divina y cató lica» sobre la inspiración de los Libros Sagrados, su inerrancia absoluta, la historicidad 
de los Evangelios (ver también La Civilt à Cattolica,  20 de febrero de 1993). El deseo formulado por 
los Profesores del Pontificio Instituto Bíblico en el Concilio Va ticano II pedía la restricción de la 
inerrancia de la Sagrada Escritura a los solos pasajes que conciernen el dogma y la moral, haciendo 
vana, por consiguiente, la Doctrina de la Fe sobre la inspiración divina de los Libros Sagrados; y todo 
ello ya era propuesto por ellos en la enseñanza a partir de 1960, cuando intervino el Santo Oficio. 

No se trata, pues, de «algunas posiciones avanzadas y a veces desviadas», sino de de sviación 
dogmática programada: verdaderas herejías tenazmente sostenidas y divulgadas.  Con 
verdadero escándalo para los fieles. Ultimo ejemplo: en la Universidad de Letrán, el pasado 6 de 
mayo, ante un público denso de profesores y de alumnos, y en presencia de un Pastor valdense, 
Monseñor Romano Penna, llevado de la Secretaría de Estado a la cátedra de Sagrada Escritura por su 
compatriota Monseñor Rossano, que era entonces (1983) desgraciadamente Rector de esta 
Universidad, que es la «Universidad del Papa », Monseñor Penna, pues, tuvo el atrevimiento de 
presentar todas las argucias y las invenciones de los protestantes racionalistas como pruebas contra la 
autenticidad y la historicidad de las palabras de Jesús sobre el primado de San Pedro y de sus 
sucesores, los Romanos Pontífices. Estos textos (Mt. 16, 17-19; Lc. 22, 8-13; Jn. 21, 15-19) serían 
solamente una creación tardía (siglo II) de la «facción petrina » [de Pedro] de la comunidad romana. 
Exactamente como lo soñaba Alfred Loisy, el corifeo de los modernistas, excomulgado por San Pío X, 
pero que hoy vuelve a ser de actualidad. 

2º  En cuanto al cardenal Ratzinger, no hay que esperar verdaderamente nada de él. Parece estar 
completamente bajo la dependencia de los jesuítas del Instituto Bíblico, especialmente del padre 
Ignace de la Potterie S. J. Finalmente, uno no se puede fiar de los diversos elementos de ese fantasma 
que queda de la Pontifica Comisión Bíblica. 

El Señor sabe que no miento: apenas su Eminencia el cardenal Ratzinger llegó a Roma para tomar 
posesión de su cargo en el ex-Santo Oficio, fui recibido por él en audiencia, y durante una buena 
media hora lo inform é de la grave situación creada por el Pontificio Instituto B íblico, en ruptura con 
el Magisterio de la Iglesia y en lucha abierta contra el Supremo Dicasterio del ex-Santo Oficio. Le 
llevaba mis libros como documentación. 

Asinti ó siempre de manera afable. Más tarde intenté otras veces obtener una audiencia con él, pero 
siempre con las mayores dificultades. La última vez lo conseguí después de un mes de espera, el 25 de 
julio del año pasado. También esta vez el cardenal Ratzinger me recibió afablemente durante media 
hora aproximadamente. Yo protestaba vivamente contra la publicación del libro: Ignace de la 
Potterie, cardenal Ratzinger, etcé Esegesi Cristiana Oggi [La Exégesis Cristiana Hoy] (ed. Piemme, 
1991, 246 págs.). 

Ya no existe la Exégesis Católica según el principio dogmático (Concilio de Trento y Concilio Vaticano 
I): in rebus fidei et morum,  el exegeta debe seguir el sentido quem tenuit ac tenet Sancta Mater 
Ecclesia, a la que pertenece dar el sentido auténtico de la Sagrada Escritura. El primero en dar el mal 
ejemplo fue el padre Stanislas Lyonnet S. J., quien, en un artículo en la revista Recherches de Science 
Religieuse (1956), retomó el error de Pelagio y de Erasmo, es decir, negó que Rom. 5, 12 hable del 
pecado original: hablaría solamente de los pecados personales, contra el sentido definido 
solemnemente por el Concilio de Trento en dos cánones (ver. F. Spadafora, en Divinitas  1960, 2º). 

El padre de la Potterie S. J. repite en el libro mencionado más arriba sus tesis erróneas: negación de la 
inerrancia absoluta de la Sagrada Escritura: la Dei Verbum  habría restringido justamente la 
inerrancia a los solos pasajes concernientes a las verdades dogmáticas. Niega también la autenticidad 
e historicidad de los Santos Evangelios, afirmando que esa es la doctrina de Dei Verbum, cap. V, nos 
18-19. Su Eminencia el Cardenal Ratzinger, que participa en su libro con un estudio sobre la 
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Formengeschichte de R. Bultmann, ha dado la lógica impresión de compartir las herejías del padre 
Ignace de la Potterie. 

También esta segunda vez recibí del Cardenal Ratzinger buenas palabras y vagas promesas. Para 
enterrarlas completamente, he aquí ahora la publicación de los tres artículos de La Civilt à Cattolica,  
en particular el artículo central del 20  de febrero de 1993. Por este motivo, frente a esta grave 
situación, que se prolonga desde 1960, con daños enormes para los alumnos del Pontificio Instituto 
Bíblico (muchos de los cuales son ahora Profesores de Sagrada Escritura en los Seminarios, en las 
Facultades de Teología y en las Universidades, incluso aquí en Roma, como el Profesor Penna en la 
Universidad misma del Papa) y con grave escándalo de todos los fieles, pensé en interesar a la C. E. I. 
[Conferencia Episcopal Italiana], de la que su Excelencia es Vice-Presidente. 

Para los obispos es un deber grave de conciencia ante Dios conservar y defender el Depósito de la Fe 
(San Pablo, 1 Tim. 6, 20; 2 Tim. 4 , 7). 

* * *  

En el «post-scriptum » añadía que enviaba copia de mi carta a Su Eminencia el 
cardenal Ruini, Presidente de la C. E. I. No recibí ninguna respuesta. Evidentemente, 
estaba ese anuncio del «Documento» que la Pontificia Comisión Bíblica (¡!) debía sacar 
próximamente. Y helo aquí finalmente. Parturiunt montes é a un ratón ridículo (y 
nocivo) 1. 

Estando así las cosas, pensé deber defender públicamente, accediendo al pedido de 
la redacción de Sì sì no no, los puntos esenciales fijados por el Magisterio infalible 
(extraordinario y ordinario) a la base de la exégesis católica, y documentar a sus lectores 
sobre la traición  perpetrada contra la Iglesia por las dos instituciones: la Pontificia 
Comisión Bíblica y el Pontificio Instituto Bíbl ico, en favor del «criticismo » que suprime 
lo sobrenatural, y niega los puntos esenciales fijados por el Magisterio para la exégesis 
católica. 

                                                   
1 [Nota del traductor: «Parturiunt montes, nascetur ridiculus mus »:  Pensamiento de Horacio (Arte poetica, 139) que se aplica 

como burla cuando a grandes promesas siguen resultados ínfimos o ridículos].  
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Capítulo 2 : 
A la base de la «nueva exégesis »: la 

herejía  

Tres verdades de fe a la base de la exégesis c atólica  

Para hacer frente a los errores de los modernistas y para venir en ayuda de algunos 
investigadores católicos turbados, el Magisterio de los Romanos Pontífices 1 ha tenido el 
cuidado, en este siglo, de recordar, reafirmar y precisar en repetidas ocasiones con la 
mayor claridad las tres verdades de fe que conciernen la Sagrada Escritura y que deben 
estar a la base de toda interpretación o exégesis que se quiera católica. 

Estas tres verdades son: 

1º  La inspiración divina  de las Sagradas Escrituras, 

2º  su inerrancia  absoluta,  

3º  la Iglesia es la única depositaria  e intérprete autorizada  de las Sagradas 
Escrituras. 

* * *  

I. Insp iración divina de las Sagradas Escrituras  

Es una verdad de fe definida por el Concilio dogmático Vaticano I e ilustrada con la 
mayor precisión por León XIII en la encícl ica Providentissimus Deus, llamada por Pío 
XII «la Carta Magna  de los Estudios Bíblicos» 2. 

León XIII saca su doctrina de las fuentes bíblicas y patrísticas, como también de 
Santo Tomás de Aquino; y recuerda la definición del Concilio Vati cano I sobre los Libros 
Santos: 

La Iglesia los tiene por sagrados y canónicos, no porque compuestos por sola industria humana, 
hayan sido luego aprobados por ella; ni solamente porque contengan la revelación sin error; sino 
porque escritos por inspiración del Espíritu Santo, tienen a Dios por autor  (Dz. 1787). 

                                                   
1 Los documentos eclesiásticos sobre la Sagrada Escritura están sacados de la obra Enchiridion Biblicum  (1ª edición, Roma 

1927; 2ª edición, Nápoles-Roma 1954; 3ª edición 1956; 4ª edición 1961). El Indice cronológico va desde el Fragmentum 
Muratori anum  (siglo II) hasta la encíclica Humani generis de Pío XII (1950). Una edición reciente del Enchiridion Biblicum  
bilingüe: latín -italiano, ha sido publicada en 1993 (ed. Dehoniane, Bolonia). [Nosotros, en todo este trabajo, citamos los documentos 
del Magisterio contenidos en el Enchiridion Biblicum  como sigue: si se encuentran en el Enchiridion Symbolorum  de Enrique 
Denzinger S. J. y C. Bannwart S. J., según su traducción española El Magisterio de la Iglesia,  Editorial Herder, Ba rcelona 1955; si no, 
según la traducción castellana del Enchiridion Biblicum:  Doctrina Pontificia, I: Documentos Bíblicos,  B. A. C. 136, Madrid 1955. La 
correspondencia entre la numeración del Enchiridion Biblicum  y la de los Documentos Bíblicos va al final de este último volumen, 
págs. 681-686].  

2 En mi libro Leone XIII e gli stud i biblici  [León XIII y los estudios bíblicos ] (Rovigo 1976, pág. 282), la encíclica 
Providenti ssimus Deus es reproducida íntegramente. 
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En realidad ðexplica León XIII ð el Espíritu Santo ha utilizado a los autores 
sagrados como instrumentos para escribir:  

Fue El mismo quien, por sobrenatural virtud, de tal modo los impulsó y movió, de tal modo los asistió 
mientras escribían, que rectamente habían de concebir en su mente, y fielmente habían de querer 
consignar y aptamente expresar con infalible ve r dad  todo aquello y sólo aquello que El mismo les 
mandara: en otro caso, El no sería autor de toda la Escritura Sagrada (Dz. 1952). 

En resumen, Dios es el autor principal de los Libros Sagrados, y el escritor sagrado 
es su autor secundario, instrumental. 

II. Inerrancia absoluta de los textos sagrados  

Es un dogma de fe implícitamente definido en el dogma de la inspiración divina 
(Concilio de Trento y Vaticano I), porque la inerrancia absoluta es la consecuencia 
dir ecta, el efecto de la inspiración divina, y por eso le está tan estrechamente ligada, que 
no se puede negar la inerrancia absoluta sin negar la inspiración divina . Por eso los 
Romanos Pontífices hablan de ambas verdades como de un único dogma. 

En la encíclica Providentissimus Deus León XIII comienza por excluir el error o, 
para ser preciso, la herejía que se opone a este dogma y que hoy domina, incontestada, 
en la «nueva» exégesis, que por lo tanto ya no es católica: 

Es absolutamente ilícito ora limitar la inspiración solamente a algunas partes de la Sagrada Escritura, 
ora conceder que erró el autor mismo sagrado. 

Ni debe tampoco tolerarse el procedimiento de aquellos que, para salir de estas dificultades, no 
vacilan en sentar que la inspiración divina toca a las materias de fe y costumbres y a nada 
más,  porque piensan equivocadamente que, cuando se trata de la verdad de las sentencias, no es 
preciso buscar principalmente lo que ha dicho Dios, sino examinar más bien el fin para 
el cual lo ha d icho  (Dz. 1950). 

Tan lejos está ðcontinú a León XIII ð que la divina inspiración pueda contener error alguno, que ella 
de suyo no sólo excluye todo error,  sino que lo excluye y rechaza tan necesariamente como 
necesario es que Dios, Verdad suprema, no sea autor de error alguno. 

Esta es la antigua y constante fe de la Iglesia,  definida también por solemne sentencia en los 
Concilios de Florencia [Dz. 706] y de Trento [Dz. 783 ss.] y confirmada finalmente y más 
expresamente declarada en el Concilio Vaticano [I] [Dz. 1787]é Por ello, es absolutamente inútil 
alegar que el Espíritu Santo tomara a los hombres como instrumento para escribir, como si, no 
ciertamente al autor primero, pero sí a los autores inspirados, se les hubiera podido deslizar alguna 
falsedadé Tal ha sido siempre el sentir de los Santos Padres [y cita a San Agustín y a San Gregorio 
Magno]é 

Síguese que quienes piensan que en los lugares auténticos de los Libros Sagrados puede haber algo de 
falso, o destruyen el concepto católico de inspiración divina,  o hacen al mismo Dios 
autor del error.  Hasta tal punto estuvieron los Padres y Doctores todos absolutamente persuadidos 
de que las divinas Letras, tal como fueron publicadas por los hagiógrafos, estaban absolutamente 
inm unes de todo error, que con no menor sutileza que reverencia pusieron empeño en componer y 
conciliar entre sí no pocas de aquellas cosas (que son poco más o menos las que en nombre de la 
ciencia nueva se objetan ahora), que parecían presentar alguna contrariedad o desemejanza; pues 
profesaban unánimes que aquellos libros, en su integridad y en sus partes, procedían igualmente de la 
inspir ación divina, y que Dios mismo, que por los autores sagrados había hablado, nada 
absolutamente pudo haber puesto ajeno a la verdad  (Dz. 1951-1952). 
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Benedicto XV, con la encíclica Spiritus Paraclitus  (15 de septiembre de 1920), 
confirma, repite y amplía la luminosa síntesis doctrinal de León XIII.  Este Papa se 
lamenta: 

Aun cuando estas palabras de nuestro predecesor no dejan lugar a duda ni tergiversación alguna, 
doloroso es, sin embargo, Venerables hermanos, que no hayan faltado no sólo de entre los que están 
fuera, sino también de entre los hijos de la Iglesia Católica y hasta ðcosa que con más vehemencia 
desgarra nuestro corazónð de entre los mismos clérigos  y mae stros de las sagradas 
disc iplinas, quienes, apoyados orgullosamente en su pr opio juicio, han rechazado 
abiert amente u ocultamente combatido el Magisterio de la Iglesia en esta materia.  
Cierto que aprobamos el designio de aquellos que, para salir ello s y sacar a los demás de las 
dificultades del Sagrado Libro, buscan nuevos métodos y modos de resolverlas, apoyándose en todos 
los auxilios de los estudios y de la crítica; pero míseramente se descaminarán de su intento, si 
descuidaren las enseñanzas de nuestro antecesor y traspasaren las fronteras ciertas y los límites 
establecidos por los Padres [Prov. 22, 28].  

A la verdad, no se encierra en esas enseñanzas y límites la opinión de aquellos modernos que, 
intr oduciendo la distinción entre el elemento primar io o religioso de la Escritura, y el secundario o 
profano, quieren, en efecto, que la inspiración misma se extienda a todas las sentencias y hasta a cada 
palabra de la Biblia, pero coartan o limitan sus efectos  y, ante todo, la inmunidad de error y 
absolut a verdad, al elemento primario o religioso.  Sentencia suya es, en efecto, que sólo lo 
que a la religión se refiere es por Dios intentado y enseñado en las Escrituras;  pero lo 
demás, que pertenece a las disciplinas profanas y sólo sirve a la doctrina revelada como de una 
especie de vestidura exterior de la verdad divina, eso solamente lo permite y lo deja a la flaqueza del 
escritor (Dz. 2186). 

Contra esta herejía Benedicto XV recuerda la doctrina de San Jerónimo y de los 
demás Padres de la Iglesia, los cuales 

aprendieron esta doctrina sobre los Libros Sagrados en la escuela del mismo divino Maestro, 
Cristo Jesús.  ¿Acaso leemos que el Señor pensara de otra manera sobre la Escritura? Sus palabras 
«Escrito está» y «Conviene que se cumpla la Escritura», son en sus labios el argumento supremo que 
pone fin a todas las controversias (E. B. 463). 

Finalmente, Pío XII, en la encíclica Divino afflante Spiritu  (30 de septiembre de 
1943), conmemorando el quincuagésimo aniversario de Providentissimus Deus de León 
XIII, denu ncia a su vez las herejías que se difunden en la Iglesia y reafirma la inerrancia 
absoluta de las Sagradas Escrituras. Después de haber recordado las definiciones de los 
Concilios dogmáticos de Trento y Vaticano I, Pío XII prosigue:  

Más adelante, cuando contra esta solemne definición de la doctrina católica, en la que a los libros 
«enteros con todas sus partes se atribuye esta divina autoridad que los hace inmunes de todo 
error », algunos escritores católicos osaron coartar la verdad de la Sagrada E scritura tan sólo 
a las cosas de fe y costumbres,  reputando lo demás que perteneciera al orden físico o histórico 
como «dicho de paso» y ðcomo ellos pretendíanð sin relación ninguna con la fe, nuestro antecesor 
de inmortal memoria León XIII, en su carta encíclica Providentissimus Deus,  dada el 18 de 
noviembre de 1893, reprobó justísimamente aquellos erroresé 

Y después de haber citado textualmente las palabras de León XIII («No es lícito en 
modo alguno ño el restringir la inspiración de la Sagrada Escritura a algunas  partes 
tan sólo, o el conceder que erró el mismo sagrado escritor ò, siendo así que la divina 
inspir ación ñpor sí misma no sólo excluye todo error, sino que lo excluye y rechaza tan 
necesariamente como necesario es que Dios, Verdad Suma, no sea en modo alguno 
autor de ningún error òé»), Pío XII concluye: 
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Esta doctrina que con tanta gravedad expuso nuestro predecesor León XIII, también Nos la 
proponemos con nuestra autoridad y la inculcamos, a fin de que todos la retengan religiosamente (E. 
B. 538). 

III. La I glesia es la única depositaria e intérprete autorizada de la 
Sagr ada E scritura  

Es una verdad de fe definida por el Concilio de Trento y por el Concilio dogmático 
Vaticano I. También sobre este punto, la Providentissimus  de León XIII propone la 
síntesis de la «antigua y constante fe de la Igl esia». Después de haber observado que no 
se pueden abordar los Libros Sagrados sin guía, dadas las dificultades que presenta su 
lectura, León XIII concluye que Dios lo ha querido así para que los hombres, teniendo en 
cuenta estas dificultades, 

comprendan que Dios ha dado las Escrituras a la Iglesia a fin de que la tengan por guía y maestra en 
la lectura e interpretación de sus palabras. 

Es la doctrina ðescribeð de San Ireneo y de los demás Santos Padres, que abrazó el Concilio 
Vaticano [I] cuando, renovando el decreto del Concilio Tridentino acerca de la interpretación de la 
palabra de Dios escrita, declaró que la mente de aquel es que «en las materias de fe y costumbres que 
atañen a la edificación de la doctrina cristiana , ha de tenerse por verdadero sentido de la Sagrada 
Escrit ura aquel que mantuvo y sigue manteniendo la Santa Madre Iglesia, a quien toca 
ju zgar del verdadero sentido e interpret ación de las Sagradas Escrituras;  y que, por lo 
tanto, a nadie es lícito interp retar la misma Sagrada Escritura contra este sentido ni tampoco 
contra el unánime sentir de los Padres» [Dz. 786 y 1788]. 

Pío XII, en Divino afflante Spiritu,  reafirma plenamente la enseñanza de 
Providentissimus:  

La custodia e interpretación [de la palabra divinamente inspirada] fue encomendada por el mismo 
Dios a la Iglesia (E. B. 551). 

La «nueva exégesis», origen de la corrupción de toda la teol ogía  

La «nueva exégesis», en su vano intento de enlazarse de alguna manera con el 
Magisterio tradicional, se obstina todavía en ver en la Divino afflante Spiritu  de Pío XII 
(30 de septiembre de 1943) un cambio de rumbo en relación a la Providentissimus Deus 
de León XIII, y una transformación capaz de legitimar las aberraciones heréticas de hoy. 
¡Como si el papa Pacelli, siempre tan atento a la defensa de la doctrina católica, hubiese 
sugerido en esta encíclica a los exegetas, o más bien los hubiese exhortado ðy les 
hubiese incluso ordenadoð echar al cesto de los papeles los tres dogmas que se 
encuentran a la base de la exégesis católica!  

Esta tesis, evidentemente absurda, es refutada de antemano por una lectura honesta 
de Divino afflante Spiritu,  así como de Humani generis  del mismo Pío XII y que es 
posterior (12 de abril de 1950). 

He aquí con qué claridad Pío XII condena en ella la «nueva exégesis» promovida por 
la «nueva teología»,  mostrando en ella el origen de la corrupción de la teología misma: 

La discordia y extravío, fuera de la verdad, del género humano en las cosas religiosas y morales fueron 
siempre fuente y causa de muy vehemente dolor para todos los buenos y principalmente para los 
fieles y sinceros hijos de la Iglesia, y lo son hoy señaladamente, cuando vemos de todas partes 
combatidos los principios mismos  de la cultura cristiana [é]. 



20 

También es verdad que los teólogos han de volver constantemente a las fuentes de la divina 
revelación, pues a ellos toca indicar de qué modo, explícita o implícitamente, se halle en las Sagradas 
Letras y en la Tradición lo que por el magisterio vivo es enseñado [é]. 

Mas no por esto puede la teología, ni la que llaman positiva, equiparase a una ciencia puramente 
histórica. Porque juntamente con estas fuentes, Dios dió a su Iglesia el magisterio vivo, aun para 
ilu strar y declarar lo que en el depósito de la fe se contiene sólo oscura e implícitamente. El divino 
Redentor no encomendó la auténtica interpretación de este depósito a c ada uno de los 
fi eles ni a los mismos teólogos, sino sólo al magisterio de la Iglesia.  Ahora bien, si la Iglesia 
ejerce esta función suya, como en el decurso de los siglos lo ha hecho muchas veces, ora por el 
ejercicio ordinario, ora por el extraordinario de la misma, es de todo punto evidente ser método falso 
el que trata de explicar lo claro por lo oscuro, y es preciso que todos sigan justamente el contrario.  

De ahí que enseñando nuestro predecesor, de inmortal memoria, Pío IX, que el oficio nobilísimo de la 
teología es manifestar cómo la doctrina definida por la Iglesia está contenida en las fuentes de la 
revelación, no sin grave causa añadió estas palabras: «En el mismo se n tido en que ha sido 
defin i da ». 

Volviendo a las nuevas teorías que hemos tocado antes, muchas cosas proponen o insinúan algunos 
en detrimento de la divina autoridad de la Sagrada Escritura. 

Efectivamente, empiezan por tergiversar audazmente el sentido de la definición del Concilio Vaticano 
[I] sobre Dios autor de la Sagrada Escritura, y renuevan la sentencia ya m uchas veces 
repr obada, según la cual la inmunidad de error en las Sagradas L etras sólo se extiende 
a aquellas cosas que se ense ñan sobre Dios y materias de moral y rel i gión.  

Es más, erróneamente hablan de un sentido humano de los Sagrados Libros, bajo el cual se ocultaría 
su sentido divino, que es el único que declaran infalible. 

En las interpretaciones de la Sagrada Escritura no quieren que se tenga cuenta alguna de la analogía 
de la fe ni de la tradición de la Iglesia; de suerte que la doctrina de los Santos Padres y del 
sagrado magisterio debe pasarse, por así decir, por el rasero de la Sagrada Escritura, 
explicada por los exege tas de modo puramente humano, más bien que exponer la 
misma Sagrada Escritura según la mente de la Iglesia, que ha sido constituída por 
Cristo Señor guardiana e intérprete de todo el dep ósito de la verdad divinamente 
r evelada.  

Además, el sentido literal de la Sagrada Escritura y su exposición, elaborada por tantos y tan eximios 
exegetas bajo la vigilancia de la Iglesia, debe ceder, según sus fantásticas opiniones, a la nueva 
exégesis  que llaman simbólica y espiritual [ é]. 

Nadie hay que no vea cuán ajeno es todo esto a los principios y normas hermenéuticas debidamente 
estatuídos por nuestros predecesores, de feliz memoria, León XIII, en su Encíclica Providentissimus 
Deus, Benedicto XV, en su Encíclica Spiritus Paraclitus,  e igualmente por Nos mismo, en la Encíclica 
Divino afflante Sp iritu.  

Y no es de maravillar que tales novedades hayan ya dado sus venenosos frutos casi en todas las partes 
de la teologíaé (Dz. 2305, 2314-2317). 

La reviviscencia del modernismo en el campo bíbl i co  

En realidad, con la «nueva exégesis», el modernismo emergía de nuevo en el campo 
bíblico. Basta releer las siguientes tesis modernistas condenadas por San Pío X en su 
decreto Lamentabili,  tesis por las que se niegan las tres verdades fundamentales de la 
exégesis católica (Dz. 2002, 2009  y 2011): 

II. La interpretación que la Iglesia hace de los Libros Sagrados no debe ciertamente despreciarse; 
pero está sujeta al más exacto juicio y corrección de los exegetas. 
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IX. Excesiva simplicidad o ignorancia manifiestan los que creen que Dios es verdaderamente autor de 
la Sagrada Escritura.  

XI. La inspiración divina no se extiende a toda la Sagrada Escritura, de modo que preserve de todo 
error a todas y cada una de sus partes. 

En el campo de la herejía  

Nos encontramos claramente en el campo de la herejía, porque las tres verdades de 
fe que están a la base de la exégesis católica son tres dogmas de fe definida.  

Esto aparece claramente a partir de los textos de los Concilios dogmáticos de Trento 
y de Vaticano I, recordados repetidamente por los Papas, por los documentos del Santo 
Oficio y por las decisiones doctrinales de la Pontificia Comisión Bíblica (la auténtica, 
hasta 1937), decisiones a las que San Pío X declaraba (Motu Propio Præstantia  del 18 de 
noviembre de 1907) que 

todos absolutamente deben someterse por deber de concienciaé del mismo modo que a los Decretos 
de las Sagradas Congregacionesé aprobados por el Sumo Pontífice (Dz. 2113). 

Así, la Pontificia Comisión Bíblica, en su respuesta sobre la «parusía» según San 
Pablo (18 de junio de 1915), escribe: 

Teniendo en cuenta [é] el dogma católico sobre la inspiración y la inerrancia de las 
Sagr adas E scrituras é (Dz. 2180). 

A su vez, el Santo Oficio, en su decreto de condenación del Manual Bíblico  del 
sulpiciano Brassac (23 de diciembre de 1923), escribe: 

Dejando aparte otros muchos errores, Brassac sostiene tales cosas acerca de la inspiración e 
in errancia  de la Sagrada Escritura [é] que evidentemente contradicen a los decretos dogmáticos de 
los sagrados concilios Tridentino y Vaticano [I] y a los demás documentos del magisterio eclesiástico, 
como por ejemplo las encíclicas de León XIII y Pío X, los decretos del Santo Oficio y de la Pontificia 
Comisión Bíblica, así como a toda la tradición catól i ca.  

Por lo que se refiere especialmente a la inerrancia absoluta de la Sagrada Escritura, bastará recordar 
la doctrina de León XIII en la encíclica Providentissimus  [sigue la cita del texto de León XIII sobre la 
inerrancia que hemos recordado más arriba, Dz. 1950-1952]. La misma doctrina defendió el Santo 
Oficio contra los modernistas, condenando en el decreto Lamentabili  la proposición XI [sigue el texto 
que citamos más arriba]. 

Por último, en el decreto de la Pontificia Comisión Bíblica del 18 de junio de 1915, se dice que del 
dogma católico de la in spiración e i nerrancia de la Sagrada Escritura  se sigue que «todo lo 
que el hagiógrafo afirma, enuncia o insinúa debe ser tenido por afirmado, enunciado o insinuado 
por el Espír itu Santo» (E. B. 498-499). 

Por lo que mira a la tercera verdad de fe, la Iglesia única depositaria e intérprete de 
las Sagradas Escrituras, el Santo Oficio escribe en el mismo decreto: 

El autor tiene no pocas interpretaciones que se oponen totalmente al sentido de la Iglesia. Cosa en 
verdad lamentable, habiendo decretado el concilio Tridentino «que nadie,  apoyado en su propia 
prudencia, en las cosas de fe y de costumbres, que pertenecen a la edificación de la doctrina 
cristi ana, retorciendo la Sagrada Escritura hacia sus propias opiniones, se atreva a 
interpretarlas contra el sentido que tuvo y t iene la Santa Madre Igl esia, a la cual 
compete juzgar s obre el ve r dadero sentido e interpretación de las Sagradas 
Escrituras,  o contra el común sentir de los Padres, por más que tales interpretaciones no hubieran 
de ser nunca publicadas». Y los Padres del concilio Vaticano [I] declaran este decreto con las 
siguientes palabras: «Mas como algunos interpretan mal lo que el santo sínodo Tridentino decretó 
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saludablemente acerca de la interpret ación de la Escritura divina para reprimir a los ingenios 
petulantes,  Nosotros, al renovar aquel decreto, declaramos ser su mente que en las cosas de fe y 
de costumbres que se refieren a la edificación de la doctrina cristiana, ha de ser tenido por 
verdadero sentido de la Escritura aquel que tuvo y tiene la Santa Madre Igles ia, a la 
cual c orresponde juzgar del verd adero sentido e interpretación de las Santas 
Escrituras; y que, por lo tanto, a nadie es lícito interpretar dicha Sagrada Escritura contra tal 
sentido o contra el consentimiento unánime de los Padres » (E. B. 501). 

La Pontificia Comisión Bíblica, en su condenación (27 de febrero de 1934) de la obra 
Die Einwanderung Israels in Kanaan,  de Federico Schmidtke, profesor de Antiguo 
Testamento en la Facultad teológica de la Universidad de Vratislava, escribe: 

El autoré niega, por lo menos implícitamente, el dogma de la inspiración e inerrancia 
bíbl i cas;  hace totalmente caso omiso de las normas de hermenéutica católica, y contradice la 
doctrina católica, clarísimamente propuesta en las cartas encíclicas Providentissimus Deus, de León 
XIII, y Spiritus Paraclitus,  de Benedicto XV. Por todo lo cual, la mencionada obra merece una 
reprobación absoluta y debe ser retirada de las escuelas católicas (E. B. 517). 

Y sobre la tercera verdad de fe, la Pontificia Comisión Bíblica se expresa así: 

La Pontificia Comisión Bíblica aprovecha esta ocasión para avisar a los intérpretes católicos que se 
sometan con la reverencia debida a la constitución dogmática  del concilio Vaticano [I] que renueva 
el decreto del sacrosanto concilio Tridentino, en el cual se estableció s olemnemente  «que en las 
cosas de fe y costumbres que se refieren a la edificación de la doctrina cristiana se ha de tener por 
verdadero sentido de la Sagrada Escritura el que tuvo y tiene la Santa Madre Iglesia, a la cual 
corresponde juzgar del verdadero sentido e inte rpretación de las Sagradas Escrituras; y que, por lo 
tanto, a nadie es lícito interpretar la Sagrada Escritura contra dicho sentido o contra el 
consentimiento unánime de los Santos Padres» (E. B. 518). 

Esta doctrina se encuentra enseñada, además, en todos los Manuales de Sagrada 
Escritura, al menos hasta Vaticano II 1. 

Conclusiones gravísimas  

Las conclusiones de lo que precede y de los numerosos documentos citados son muy 
graves: 

1º  Ningún bautizado, y aún menos si es eclesiástico o religioso, puede negar o poner 
en duda a sabiendas la inspiración y la inerrancia absoluta de la Sagrada Escritura, ni el 
deber de atenerse, en las cuestiones bíblicas relativas a la fe y las costumbres, al sentido 
que la Iglesia siempre ha dado a estos textos sagrados, sin incurrir en herejía; 

2º  Una interpretación de la Sagrada Escritura que no tenga en cuenta estas tres 
verdades no es ya una exégesis católica, sino una exégesis herética. Y tal es el caso de la 
«nueva exégesis». 

                                                   
1 J. Renié, tomo I, Lyon-París, 6ª edición, 1949, págs. 58-61; G. Perrella ï L. Vaggagini, Turín 1960, págs. 55 sq. Ver in extenso 

en mi libro León XIII y los estudios bíblicos,  págs. 93-100. En particular las dos por así decir clásicas Introducciones generales a la 
Sagrada Escritura:  Höpfl -Leloir, Nápoles-Roma 1958, y A. Merk ï A. Bea, Pontificio Instituto Bíbl ico, Roma 1951: De Inspiratione,  
págs. 85-90. 
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Capítulo 3 : 
La  Pontificia Comisión Bíblica, un 
dique contra el modernismo en los 

estu dios bí blicos  

A fin de que los principios dogmáticos recordados en la Providentissimus Deus 
fuesen fielmente respetados por los exegetas católicos, León XIII instituyó la Pontificia 
Comisión Bíblica por su carta apostólica Vigilantiæ,  del 30 de octubre de 1902 (E. B. 
[Enchiridion Bibl icum] n os 137-145). 

Desde el comienzo, el Santo Padre subraya lo que está en juego, que es la integridad 
del «depositum Fidei»: 

Teniendo presente la vigilancia y el celo con que Nos, por oficio, más que nadie, debemos luchar por 
conservar firme e incólume el depósito de la fe,  escribimos el año 1893 nuestra carta Encíclica 
Providentissimus Deus, en la que abordábamos diversas cuestiones sobre los estudios de la Sagrada 
Escrituraé, y enseñamos cuidadosamente de qué manera y por qué caminos convenía promover estos 
estudios [é]. Pero para que el efecto deseado resulte más fácil y eficaz, hemos determinado añadir un 
nuevo apoyo de nuestra autoridad . 

El «nuevo apoyo» era justamente la Pontificia Comisión Bíblica, a la que León XIII 
asignaba las siguientes finalidades prácticas: 

1º  Salvaguardar la verdad de la Fe en el campo de los estudios bíblicos; 

2º  Promover con la competencia requerida el progreso de la exégesis católica (en 
particular por medio de los estudios filológicos y de las disciplinas anexas, el 
conocimiento de las lenguas orientales de la antigüedad, etcé); 

3º  Dirimir por su propio juicio las controversias particularmente graves entre los 
investigadores católicos 1. 

La «estima excesiva» por los protestantes y el desprecio del Magisterio 
de la Iglesia  

León XIII parece perfectamente consciente de las emboscadas que en ese momento 
amenazaban a la exégesis católica. De hecho, pide a los exegetas católicos 

que trabajen sobre todo para que no se extienda entre los católicos aquella manera de pensar y de 
obrar, ciertamente reprob able, por la que se da excesivo valor a las opiniones de los 
heter odoxos,  como si la verdadera inteligencia de las Escrituras se hubiera de buscar 

                                                   
1 La comisión «para la promoción de los estudios bíblicos» estaba compuesta por «cardenales de la Santa Iglesia Romana» 

asistidos por «investigadores de fama, versados en sagrada teología y especialmente en los estudios bíblicos» con «el título y la 
misión de consultores». Los primeros miembros escogidos por León XIII fueron al número de 5 (presidente: cardenal Parocchi), y 40 
consultores, entre los que figuraban F. Vigouroux, sulpiciano, y D. Fleming O. F. M. Ver F. Spadafora ï Dizionario Biblico  
[Diccion ario Bíblico], voz Comisión Bíblica.  
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principalmente en el aparato de la erudición externa [o directamente en los autores heterodoxos 
mismos]. Pues a ningún católico puede caber duda de lo que más extensamente hemos recordado 
otras veces: que Dios no ha encomendado al juicio privado de los doctores, sino al Magisterio de la 
Iglesia, la interpretación de las Escrituras; que «en las cosas de fe y costumbres que pertenecen a la 
edificación de la doctrina cri stiana, se ha de tener por verdadero sentido de la Escritura Sagrada el 
que tuv o y tiene la Santa Madre Iglesia,  a la cual toca juzgar del verdadero sentido e 
interpretación de las Santas Escrit uras, y que, por lo tanto, a nadie es lícito interpretar la Sagrada 
Escritura contra dicho sentido, ni c ontra el consentimiento unánime de lo s Padres» 1 [é]; 
finalmente, que no se puede encontrar fuera de la Iglesia  el legítimo sentido de la divina Escritura, 
ni puede ser dado por qui enes han rep udiado su magisterio y autor idad . 

Por lo tanto, si los miembros de la Pontificia Comisión Bíblica encuentran «a 
quienes acaso admiran excesivamente a los heterodoxos, los tratarán de persuadir 
para que miren y oigan con más atención a la Iglesia como mae stra».  Y si el estudio 
hace necesario el contacto con obras de autores no católicos, «es necesario arm arse de 
pr udencia y discernimiento [ é], y cuidar que esta familiaridad no sea causa de 
temeridad de juicio  [intemperantiam iud icii]».  

Las viejísimas «novedades» de la exégesis «científ i ca» de hoy  

La Pontificia Comisión Bíblica cumplió fielmente su misión, emitiendo entre otras, 
entre 1905 y 1934, dieciocho decisiones bajo forma de dudas y respuestas. Para el tema 
tratado aquí, citaré las intervenciones de la Pontificia Comisión Bíblica sobre los 
Evangelios. El lector podrá apreciar por sí mismo el cambio profundo llevado a cabo por 
la exégesis modernista hoy reinante. Se considerarán en particular los elementos 
presentes de manera concisa en la duda, y que justifican el «sí» o el «no» de la 
respuesta. Se encontrará ahí la refutación y la condenación, hace casi un siglo, de errores 
que hoy se encuentran difundidos hasta en las páginas del más modesto boletín católico, 
y que pretenden pasar como la última adquisición de la exégesis «científica». 

Evangelio de San Juan: autor e historicidad  

La siguiente decisión de la Pontificia Comisión Bíblica sobre el autor del cuarto 
Evangelio es del 29 de mayo de 1907: 

Duda I. Si por la constante, universal  y solemne tradición de la Iglesia,  que viene ya del siglo 
II, como principalmente se deduce: 

a) de los testimonios y alusiones de los Santos Padres y escritores eclesiásticos y hasta heréticos: 
testimonios que, no pudiendo derivar sino de los discípulos de los Apóstoles o de sus primeros 
sucesores, se enlazan con nexo necesario a los orígenes del libro;  

b) de haberse siempr e y en todas partes  aceptado el nombre del autor del cuarto Evangelio en el 
canon y catálogo de los Libros Sagrados; 

c) de los más antiguos manuscritos, códices y versiones a otros idiomas de los mismos Libros; 

d) del público uso litúrgico que desde los co mienzos de la Iglesia  se extendió por todo el orbe; 

Prescindiendo del argumento teológico, por tan sólido argumento histórico se demuestra que debe 
reconocerse por autor del cuarto Evangelio a Juan Apóstol y no a otro,  de suerte que, las 
razones de los críticos aducidas en contra, no debilitan en modo alguno esta tradición. 

                                                   
1 Concilio Vaticano I, sesión III, capítulo II: De Revelatione. 
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Respuesta: Afirmativamente. 

Duda II. Si también las razones internas que se sacan del texto del cuarto Evangelio, considerado 
dicho texto separadamente del testimonio del escritor y del parentesco manifiesto del mismo 
Evangelio con la Epístola 1ª de Juan Apóstol, se ha de considerar que confirman la tradición que 
atribuye sin vacil ación al mismo Apóstol el cuarto Evangelio.  

Y si las dificultades que se toman de la comparación del mismo Evangelio con los otros tres, pueden 
racionalmente resolverse teniendo presente la diversidad de tiempo, de fin y de oyentes para los 
cuales o contra los cuales escribió el autor, como corrientemente las han resuelto los Santos Padres y 
exegetas católicos. 

Respuesta: Afirmativamente a las dos partes. 

Duda III. Si, no obstante la práctica que estuvo constantemente en vigor desde los primeros 
tiempos de la Iglesia universal  de argumentar por el cuarto Evangelio como por documento 
propiamente histórico;  considerando, sin embargo, la índole peculiar del mismo Evangelio y la 
intención manifiesta del autor de ilustrar y vindicar la divinidad de Cristo por los mismos hechos y 
discursos del Señor, puede decirse que los hechos narrados en el cuarto Evangelio están total o 
parcialmente inventados con el fin de que sean alegorías o símbolos doctrinales, y los discursos del 
Señor no son propia y verdaderamente discursos del Señor mismo, sino composiciones teológicas del 
escritor, aunque puestas en boca del Señor. 

Respuesta: Negativamente. 

(E. B. nos 187-189; Dz. 2110-2112). 

La confirmación de la arqueología  

Contra la actividad de demolición del criticismo, la Pontificia Comisión Bíblica 
reafirmó así «la constante, universal y solemne tradición de la Iglesia»  sobre el autor 
del cuarto Evangelio y la historicidad de los hechos que este Evangelio narra fielmente. 
La Providencia ha querido dar también a los tiempos modernos una confirmación 
científica de la tradición católica. En el Dizionario Biblico  [Diccionario Bíblico] que y o 
mismo dirigí, el padre Luigi Mora ldi escribe: 

El apóstol San Juan escribió el cuarto Evangelio. La tradición, desde la edad subapostólica 
[inmedi atamente después de los Apóstoles], lo reconoce explícitamente [é]. Es testimonio unánime y 
antiqu ísimo de toda la Iglesia [é]. 

La tradición se ve ahora clarísimamente confirmada en el Papyrus Rylands 457 (fin del siglo I después 
de Cristo), en el que se contiene Jn 18, 31-33, 37 sq. [é]; y en el Papyrus Egerton 2 (de la primera 
mitad del siglo II después de Cristo), que contiene fragmentos de los cuatro Evangelios, y del de San 
Juan tiene 5, 39-45; 7, 30 (¿44?); 8, 59; 9, 29; 10, 31 (¿39?). Esto prueba que hacia el año 100 el 
Evangelio de San Juan era ya conocido en Egipto y venerado juntamente con los 
Sinó pt i cos  [Mateo, Marcos, Lucas] 1. 

Por otra parte, los exegetas católicos han sido unánimes sobre el autor y la 
historic idad del cuarto Evangelio hasta el cambio de rumbo modernista, como lo 
atestiguan los diversos comentarios e introducciones al Evangelio de San Juan 2. 

                                                   
1 Cf. J. M. Lagrange O. P. en Revue Biblique 45 [1936] 269-272; A. Merk S. J. en Biblica  27 [1936] 99 sq. 
2 Ver J. M. Lagrange, Évangile selon Saint Jean, 7ª edición, París 1948, y Le r®alisme historique de lô£vangile selon Saint 

Jean, en Revue Biblique 46 [1937] 321-341; A. Durand en la colección Verbum Salutis,  París 1927; F. M. Braun O. P., Évangile selon 
Saint Jean, París 1950, 3ª edición; La Sainte Bible, dirigida por L. Pirot y A. Clamer; Alberto Vaccari S. J., La S. Bibbia [La Sagrada 
Biblia], Florencia 1961, págs. 1921-1973. Por no citar más que las obras más accesibles a los lectores. 
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Evangelio de San Mateo: autor, historicidad, fecha de compos ición y 
lengua  

El 19 de junio de 1911, la Pontificia Comisión Bíblica interviene con siete respuestas 
sobre el Evangelio de San Mateo: 

I. Si atendiendo el universal y constante consentimie nto de la Iglesia ya desde los 
prim eros siglos,  que luminosamente muestran los expresos testimonios de los Padres, los títulos 
de los códices de los Evangelios, las versiones, aun las más antiguas, de los Sagrados Libros y los 
catálogos transmitidos por los Santos Padres, por los escritores eclesiásticos, por los Sumos Pontífices 
y por los Concilios, y finalmente el uso litúrgico de la Iglesia oriental y occidental, puede y debe 
afirmarse con certeza que Mateo, Apóstol de Cristo, es realmente el autor del Evangelio publicado 
bajo su nombre. 

Respuesta: Afirmativamente. 

II. Si ha de considerarse como suficientemente apoyada en la tradición la sentencia que sostiene que 
Mateo precedió a los demás Evangelistas en escribir; y que escribió el primer Evangelio en la lengua 
patria usada entonces por los judíos palestinenses, a quienes fue dirigida la obra. 

Respuesta: Afirmativamente a las dos partes. 

III. Si la redacción de este texto original puede aplazarse más allá de la fecha de la ruina de Jerusalén, 
de suerte que los vaticinios que en él se leen sobre la misma ruina hayan sido escritos después del 
suceso; o si el testimonio que suele alegarse de Ireneo [Adv. hær. III, 1, 2], de interpretación incierta y 
controvertida, haya de considerarse de tanto peso que obligue a rechazar la sentencia de aquellos que 
creen, más conformemente con la tradición,  que dicha redacción estaba ya terminada antes de 
la venida de Pablo a Roma. 

Respuesta: Negativamente a las dos partes. 

IV. Si puede sostenerse, siquiera con probabilidad, la opinión de algunos modernos, según la cual 
Mateo no habría compuesto propia y estrictamente el Evangelio cual nos ha sido transmitido, sino 
solamente cierta colección de dichos o discursos de Cristo, de los que se habría valido como de fuente 
otro autor anónimo, a quien hacen redactor del Evangelio mismo.  

Respuesta: Negativamente. 

V. Si por el hecho de que los Padres y escritores eclesiásticos todos, más aún, hasta la Igl esia misma 
ya desde su cuna,  han usado únicamente como canónico el texto griego del Evangelio conocido 
bajo el nombre de Mateo, sin exceptuar siquiera aquellos que expresamente enseñaron que Mateo 
Apóstol habría escrito en lengua patria, puede probarse con certeza que el mismo Evangelio griego es 
idéntico en cuanto a la sustancia con el Evangelio compuesto por el mismo Apóstol en su lengua 
patria.  

Respuesta: Afirmativamente. 

VI. Si por el hecho de que el autor del primer Evangelio persigue principalmente un fin apologético y 
dogmático, es decir, demostrar a los judíos que Jesús es el Mesías anunciado de antemano por los 
profetas y nacido de la estirpe de David, y que además no siempre guarda el orden cronológico en la 
disposición de los hechos y dichos que narra y refiere, puede de ahí deducirse que no han de tomarse 
como verdaderos tales dichos y hechos; o si puede también afirmarse que los relatos de los hechos y 
discursos de Cristo que se leen en el mismo Evangelio, han sufrido alguna alteración y adaptación 
bajo el influjo de las profecías del Antiguo Testamento y del más adelantado estado de la Iglesia, y 
que, por ende, no están conformes con la verdad histórica. 

Respuesta: Negativamente a las dos partes. 

VII. Si deben especialmente considerarse con razón destituídas de sólido fundamento las opiniones 
de aquellos que ponen en duda la autenticidad histórica de los dos primeros capítulos en que se 
narran la genealogía e infancia de Cristo, así como la de algunas sentencias de gran importancia en 
materia dogmática, como son las que se refieren al primado de Pedro [Mt. 16 , 17-19], a la forma del 
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bautismo con la universal misión de predicar confiada a los Apóstoles [Mt. 28, 19-20], a la profesión 
de fe de los Apóstoles en la divinidad de Jesucristo [Mt. 14 , 33] y a otros puntos por el estilo que 
aparecen en Mateo enunciados de modo peculiar.  

Respuesta: Afirmativamente». 

(E. B. nos 383-389; Dz. 2148-2154). 

El decreto, como el precedente, es ratificado por San Pío X, y, como el precedente, 
está firmado por los padres Fulcrano Vigouroux, sulpiciano, y Lorenzo Janssens, O. S. 
B., secretarios de la Pontificia Comisión Bíblica.  

La confirmación científica  

Ella vino esta vez recientemente de tres investigadores que no temieron ir contra 
corriente. Se trata de un anglicano, J. A. R. Robinson, y dos católicos: C. Tresmontant y 
el padre Juan Carmignac 1. Robinson trabajó con un método únicamente histórico, 
Tresmontant con métodos en parte filológicos y en parte históricos, y Carmignac con un 
método principalmente filológico, pero por ocasiones igualmente histórico. Los tres 
ll egaron científicamente a conclusiones casi idénticas: los Evangelios fueron escritos 
antes de los años 60 a 70 de nuestra era y su valor histórico es de primer orden. 

He aquí lo que Tresmontant escribe sobre el Evangelio de San Mateo: 

El Evangelio de Mateo es una traducción en lengua griega de documentos redactados 
primer amente en lengua hebrea,  y esta traducción es antiquísima,  pues no data  de fines del 
siglo I, como lo afirman los partidarios de la mayoría reinante en exégesis hoy, en el año 1983. Todas 
las señales, todas las características, todos los indicios de esta traducción que llamamos Evangelio de 
Mateo, nos remiten a un período muy arcaico, enseguida después de los acontecimientos del año 30, y 
antes del paso del anuncio de la Buena Nueva a los paganos, a los incircuncisos; por lo tanto, antes 
de 36 -40.  Nada, ni siquiera un texto, ni una palabra, ni un cabello, permite dejar suponer una 
composición tardía, hacia finales del siglo I. La afirmación según la cual el Evangelio de Mateo sería 
una composición tardía, de finales del primer siglo, es por lo tanto una afirmación totalmente 
arbitraria, que no tiene en su favor más que el peso de la opinión de la mayoría reinante en exégesis, 
hoy en 1983; es decir, en resumen, que esta opinión no se basa sino en sí misma. Es una pura petición 
de principio: la mayoría actual de los exegetas piensa que es así, por lo tanto pienso como ellos, 
pienso como la mayoría. 

Por la mayoría hay que entender la que piensa y escribe bajo la influencia de la 
«admiración excesiva a los heterodoxos», y exactamente bajo la influencia del 
criticismo protestante (Formgeschichte y Redaktiongeschichte), porque la datación de 
los Evangelios sinópticos antes del año 70 después de Cristo y la lengua aramea o hebrea 
como lengua original para el Evangelio de San Mateo son de «constante, universal y 
solemne tradición de la Iglesia», prot egida contra el modernismo por la Pontificia 
Comisión Bíblica y al mismo tiempo seguida e ilustrada por los exegetas fieles a la luz 
que viene de la Tradición católica y del magisterio de la Iglesia 2. En 1982, haciéndome 
eco del juicio de los Padres, escribí lo siguiente en mi obra La Chiesa di Cristo e la 

                                                   
1 J. A. R. Robinson, Redating the New Testament, Londres 1976; ver la recensión favorable del pág. Benoît en Revue Biblique 

1979, págs. 281-287, que reconoce a Robinson una «probidad científica»;  Cl. Tresmontant, Le Christ h®breu. La langue et lô©ge des 
Évangiles, París O. E. I. L., 1983; J. Carmignac, La naissance des Évangiles Synoptiques, París O. E. I. L., 1984. Para más detalles, 
ver mi artículo en Palestra del Clero, 15 de febrero de 1986, y mi artículo en Sì sì no no del 15 de mayo de 1985: La data di 
composizione degli Evangili  [la fecha de composición de los Evangelios]. 

2 Ver el gran volumen que el padre J. M. Lagrange consagra al Evangelio de San Mateo en la colección Études Bibliques (4ª 
edición, París 1927), y otras colecciones, hasta el padre Vaccari (1961: págs. 1763-1836). Cf. el padre Giuseppe Turbessi, voz Matteo  
[Mateo], en mi Dizionario Biblico  [Diccionario Bíblico] 1963, págs. 406 sq. 
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formazione degli Apostoli [La Iglesia de Cristo y la formación de los Apóstoles] (ed. 
Rogate, Roma): 

El primero en escribir el Evangelio fue el apóstol Mateoé Antes de dejar Palestina al mismo tiempo 
que los demás [Apóstoles] para predicar, dió a sus fieles su precioso Evangelio escrito en su lengua, el 
arameo. Ahora bien, la partida de los Apóstoles de Palestina para la conversión de las Gentes parece 
ligada a la señal dada por el Cielo: la célebre visión de los animales impuros que San Pedro tuvo en 
Joppe; señal divina para el bautismo del primer pagano, el centurión Cornelio, y de toda su familia 
(Act. 10, 11). A partir de los Hechos se puede, además, deducir con seguridad que en el año 42 
después de Cristo, con ocasión de la persecución de Herodes Agripa I, cuando Santiago fue muerto, 
ningún apóstol se encontraba ya en Jerusalén ni en Palestinaé y que Pedro, después de haber sido 
puesto en prisión y liber ado por un Angel, dejó también Palestina. Por lo tanto el primer Evangelio 
fue escrito hacia el año 40 después de Cristo, apenas diez años después de la muerte del Redentor.  

Muy pronto se pensó en traducirlo en lengua griega, la lengua oficial del imperio, para los Judíos 
mismos que moraban fuera de Palestina y que sólo conocían el griego. Cuando San Pablo, en el año 
50-51 después de Cristo, escribe desde Corinto sus dos Epístolas a los Tesalonicenses, la traducción 
en griego del Evangelio de Mateo estaba ya realizada, pues las dos epístolas dependen literariamente 
de él, particularmente la segunda (vgr. 2 Tes. 2, 1-14, de Mt. 24). 

El autor de los Hechos y del tercer Evangelio es San Lucasé Ahora bien, los Hechos no van más allá 
del año 63 después de Cristo; no hacen alusión a la liberación de Pablo por el tribunal de César, que 
tuvo lugar ese año. El tercer Evangelio, que es anterior a los Hechos, como en el mismo prólogo a los 
Hechos se dice, fue compuesto por Lucas durante la cautividad de Pablo en Cesárea. Es ésta una 
referencia para la datación del segundo Evangelio: Marcos puso por escrito la predicación de Pedro 
hacia 50-55; pues San Lucas, de hecho, a menudo lo sigue y depende de él (págs. 317 sq.). 

Evangelios de Marcos y Lucas: auto res, fecha de composición, verdad 
histór i ca 

El 26 de junio de 1912 la Pontificia Comisión Bíblica interviene para los Evangelios 
de San Marcos y de San Lucas. 

I. Si el sufragio luminoso de la tradición, maravillosamente unánime desde los c omienzos 
de la Ig lesia y confirmado por múltiples argumentos,  a saber, por los testimonios expresos de 
los Santos Padres y escritores eclesiásticos, por las citas y alusiones que ocurren en los escritos de los 
mismos, por el uso de los antiguos herejes, por las versiones de los libros del Nuevo Testamento, por 
casi todos los códices manuscritos más antiguos, y también por las razones internas sacadas del texto 
mismo de los Libros Sagrados, obliga a afirmar con certeza que Marcos, discípulo e intérprete de 
Pedro, y Lucas, médico, auxiliar y compañero de Pablo, son realmente los autores de los Evangelios 
que respectivamente se les atribuyen. 

Respuesta: Afirmativamente. 

II. Si las razones con que algunos críticos se esfuerzan en demostrar que los doce últimos versículos 
del Evangelio de Marcos [Mc. 16, 9-20], no han sido escritos por el mismo Marcos, sino añadidos por 
mano ajena, son tales que den derecho a afirmar que no han de recibirse como canónicos e 
inspir ados; o por lo menos demuestren que no es Marcos el autor de los mismos versículos. 

Respuesta: Negativamente a las dos partes. 

III. Si es igualmente lícito dudar de la inspiración y canonicidad de las narraciones de Lucas sobre la 
infancia de Cristo [Lc. 1-2]; o de la aparición del ángel que conforta a Jesús y del sudor de sangre [Lc. 
22, 43 ss.]; o si se puede por lo menos demostrar con sólidas razones ðtesis grata a los antiguos 
herejes y que gusta también a algunos críticos recientesð que esas narraciones no pertenecen al 
auténtico Evangelio de Lucas. 

Respuesta: Negativamente a las dos partes. 
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IV. Si aquellos documentos, rarísimos y totalmente singulares, en que el cántico del Magnificat no se 
atribuye a la Bienaventurada Virgen María, sino a Isabel, pueden y deben prevalecer en algún modo 
contra el testimonio concorde de casi todos los códices, tanto del texto griego original como de las 
versiones, así como contra la interpretación que manifiestamente exigen no menos el contexto que el 
ánimo de la misma Virgen y la constante tradición de la Iglesia. 

Respuesta: Negativamente. 

V. Si en cuanto al orden cronológico de los Evangelios, es lícito apartarse de aquella sentencia que, 
robustecida por antiquísimo y constante testimonio de la tradición,  atestigua que después 
que Mateo, que escribió el primero de todos su Evangelio en lengua patria, Marcos escribió el 
segundo en orden y Lucas el tercero; o si hay que pensar que a esta sentencia se opone a su vez la 
opinión de aquellos que afirman que el segundo y tercer Evangelio fueron compuestos antes que la 
traducción griega del prim er Evangelio. 

Respuesta: Negativamente a las dos partes. 

VI. Si es lícito diferir el tiempo de la composición de los Evangelios de Marcos y Lucas hasta la 
destrucción de la ciudad de Jerusalén; o si puede sostenerse, por el hecho de que la profecía del Señor 
acerca de la destrucción de esta ciudad parece más determinada en Lucas, que por lo menos su 
Evangelio fue escrito cuando ya estaba iniciado el cerco de la ciudad. 

Respuesta: Negativamente a las dos partes. 

VII. Si debe afirmarse que el Evangelio de Lucas precedió al libro de los Hechos de los Apóstoles y 
que, como este libro, que tiene al mismo Lucas por autor [Act. 1, 15], fue terminado hacia el fin de la 
cautividad romana del Apóstol, su Evangelio no fue compuesto después de este tiempo. 

Respuesta: Afirmativamente.  

VIII. Si teniendo presente tanto los testimonios de la tradición  como de los argumentos internos 
en cuanto a las fuentes de que ambos Evangelistas se valieron para escribir su Evangelio, puede 
ponerse prudentemente en duda la sentencia que afirma haber escrito Marcos según la predicación de 
Pedro, y Lucas según la predicación de Pablo, y juntamente afirma que los mismos Evangelistas 
tuvi eron también a mano otras fuentes fidedignas, tanto orales como ya también consignadas por 
escrito. 

Respuesta: Negativamente. 

IX. Si los dichos y hechos que Marcos narra diligentemente y como gráficamente conforme a la 
predicación de Pedro, y Lucas expone sincerísimamente, después de seguirlo todo diligentemente 
desde el principio, por medio de testigos totalmente fidedignos, como que desde el principio lo vieron 
por sí mismos y fueron ministros de la palabra  [Lc. 1, 2 s.], reclaman con razón para sí aquella 
plena fe histórica que siempre les prestó la Iglesia;  o, por el contrario, hay que considerar 
tales dichos y hechos como desprovistos, por lo menos en parte, de verdad histórica, ora porque los 
escritores no fueron testigos oculares, ora porque en uno y otro Evangelista se sorprende no raras 
veces defecto de orden y discrepancia en la sucesión de los hechos, ora porque, habiendo venido y 
escrito más tarde, hubieron forzosamente de referir concepciones extrañas a la mente de Cristo y de 
los Apóstoles, o hechos ya más o menos contaminados por la imaginación popular, ora, finalmente, 
porque cada uno condescendió con ideas dogmáticas preconcebidas. 

Respuesta: Afirmativamente a la primera parte; negativamente a la segunda. 

(E. B. nos 390-398; Dz. 2155-2163). 

La confirmación de la arqueología  

La confirmación científica querida por la Providencia para este siglo enfermo de 
racionalismo vino, esta vez, por el fragmento de papiro hallado en la séptima gruta de 
Qumrân (7Q5), descifrado por el jesuíta español OôCallaghan. Es un fragmento del 
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Evangelio de San Marcos, exactamente de los versículos 52-53 del capítulo 6 1, datado 
por los expertos como de alrededor del año 50 después de Cristo. En todo caso este 
fragmento fue escrito antes del año 68, porque en este año las grutas de Qumrân fueron 
selladas por los habitantes de este emplazamiento en su huída ante las tropas de 
Vespasiano que marchaban sobre Jerusalén. Por eso, 7Q5 es la confirmación científica 
de lo que los Padres y el Magisterio de la Iglesia enseñan y los historiadores y exegetas 
católicos probaron sobre la fecha de composición de los Evangelios, su autenticidad y su 
valor histórico de primer orden  2. El mismo cardenal Martini, amante de la «nueva 
exégesis», se vió obligado a admitir: 

En este pequeño fragmento se hallaría una confirmación documentaria excepcional de lo que la 
Iglesia e nseñó de manera ininterrump id a durante diecinueve si glos  3. 

Frase en la que el condicional relativo a 7Q5 («se hallaría») no quita nada a la fuerza 
del reconocimiento de «lo que la Iglesia enseñó de manera inint errumpida durante 
diecinueve siglos», porque este reconocimiento basta para un católico, incluso sin 
confirmaciones científicas, ya que la Iglesia es infalible en su enseñanza tradicional. 

Capítulo 4 : 
Cómo fue enterrada la  Pontificia 

Comisi ón Bí blica  

Antigua y nueva exégesis, o exégesis católica y exégesis no cat ólica  

La Pontificia Comisión Bíblica cumplió fielmente durante numerosos años su doble 
función de dique contra el modernismo y de guía y espuela para la investigación 
científ ica en el campo bíblico. Ella aseguró la unanimidad en la verdad entre los exegetas 
católicos, y un estudio científico en el campo de los estudios bíblicos capaz de imponerse 
a la atención de los mismos no católicos. Y esto hasta 1937. Es entonces cuando, a la 
unanimidad de los objetivos y al trabajo fructuoso, se sucedió la discordia y la confusión 
que se cristalizó en la terminología errónea en uso: «antigua y nueva exégesis», 
«exegetas conservadores y pr ogresistas». 

En realidad no se trata de «nueva» exégesis, sino de exégesis que no es ya católica, 
sino frecuentemente racionalista, y que los católicos sacan de los acatólicos y 
racionali stas. El fenómeno se reduce, de hecho, al rechazo, más o menos tácito, de las 

                                                   
1 Ver Courrier de Rome  de octubre de 1990 (con el agrandamiento fotográfico de 7Q5) y de octubre de 1991; e igualmente 30 

días de junio 1991, e Il Sabato,  25 de mayo, 1 y 15 de junio de 1991. 
2 Ver todos los grandes exegetas católicos en las colecciones citadas más arriba, desde Lagrange hasta Vaccari; Il Vangelo 

secondo S. Marco, de los padres Francesco M. Uricchio y Gaetano M. Stano, Frailes Menores Conventuales, Marietti, ed. Turín -Roma 
1966; y el ensayo filológico, en particular para Mc. 3, 20-21, de F. Spadafora en Saggi di critica ed esegesi biblica [Ensayos de crítica 
y exégesis bíblica], Lateranum, Roma 1962, págs. 139-201. 

3 30 días, junio de 1991; Courrier de Rome, octubre de 1991. 
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normas propias de la exégesis católica y de la autoridad del Magisterio. Quienes gustan 
llamarse «nuevos» exegetas o exegetas «progresistas» consideran como perimidas las 
normas recordadas solemnemente por la encíclica Providentissimus Deus de León XIII, 
y confirmadas no menos solemnemente por San Pío X, Benedicto XV y por los demás 
Papas hasta Juan XXIII en su discurso al Pontificio Institu to Bíblico, e incluso hasta 
Pablo VI.  

La Pontificia Comisión Bíblica fue instituída en 1902 justamente para hacer respetar 
estas normas; igualmente, el Pontificio Instituto Bíblico fue fundado en 1907, como 
veremos, para aplicarlas en la formación de los jóvenes sacerdotes, futuros profesores de 
Sagrada Escritura en los seminarios. Tal era la misión principal de esta Comisión y de 
este Instituto. Pues bien ðes un hechoð, hoy los «progresistas» apelan a uno y a otro 
para su protección. 

Más tarde hablaremos de la traición del Instituto Bíblico. Por el momento, sigamos 
las diversas etapas del entierro de la Pontificia Comisión Bíblica.  

La táctica de las omisiones y de las ambigüed ades  

De los documentos de que dispongo ðy son numerososð se deduce que la 
desviación, la «metamorfosis» de la Pontificia Comisión Bíblica, comenzó en 1937 bajo 
la prefectura del cardenal Eugenio Tisserant, aunque las manifestaciones de este triste 
fenómeno no aparezcan claramente sino a partir de 1948. 

Los decretos de la Pontificia Comisión Bíblica ðya he dado algunas muestras a 
propósito de los Evangeliosð son todos de una claridad cristalina. Hablo de los que 
aparecieron hasta 1937. La última toma de posición clara, bajo la firma de G. B. Frey, que 
condena la obra de Federico Schmidtke porque no tiene en cuenta de ningún modo las 
normas que deben regular la exégesis católica, data de 1934 (ver capítulo 2,  página 16). 
De 1937 a 1948 domina el silencio, en un momento en que la intervención de la 
Pontif icia Comisión Bíblica habría sido extremadamente necesaria. Un solo ejemplo, 
pero decisivo: conocemos el intento de los progresistas de poner la encíclica Divino 
afflante Spir itu  de su lado, presentándola en neta divergencia e incluso en oposición con 
la Providentissimus Deus de León XIII, y como la matriz de sus «novedades». Pues bien, 
la Pontif icia Comisión Bíblica no dijo una sola palabra sobre una controversia tan 
fundamental. Y, sin embargo, esta controversia comprometía los principios mismos de la 
exégesis católica, los puntos neurálgicos concernientes a las principales verdades 
reveladas: 

1º  La doctrina católica sobre la inspiración de los Libros Santos: Dios es el verdadero 
autor (literario) de toda la Sagrada Escritura (Concilio Vaticano I y documentos del  
Magisterio);  

2º  Inerrancia absoluta de los textos sagrados, consecuencia inmediata y directa de la 
inspiración divina (Concilio Vaticano I y documentos del Magi sterio);  

3º  Hi storicidad de los Evangelios 1. 

                                                   
1 Ver documentación en mi estudio «Origen apostólico e historicidad de los Evangelios en la Dei Verbum»,  en Palestra del 

Clero, nos 15-16, agosto de 1972. 
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El primer acto importante de la gestión del cardenal Tisserant tuvo lugar solamente 
en 1948 y no fue nada acertado: se trata de la publicación de la célebre carta de la 
Pontificia Comisión Bíblica al cardenal Suhard, arzobispo de París. Este era autor de la 
carta pastoral «Agonía de la Iglesia», en la que, después de describir el fracaso de la 
acción pastoral en Francia, en adelante tierra de misión, consideraba «nuevas» ideas, 
«nuevos» métodos de apostolado. El cardenal Suhard pedía ahora al cardenal Tisserant 
la abol ición de los dos decretos emitidos por la Pontificia Comisión Bíblica  para 
defender la autenticidad mosaica del Pentateuco (1906) y la historicidad de los primeros 
capítulos del Génesis (1909). Este último decreto establecía que 

[en los tres primeros capítulos del Génesis] no se puede poner en duda el sentido literal hi stórico  
donde se trata de hechos  narrados que tocan a los fundamentos de la religión cristiana, como son, 
entre otros, la creación de todas las cosas por Dios al principio del tiempo; la peculiar creación del 
hombre; la formació n de la primera mujer a partir del primer ho mbre; la unidad del linaje humano; la 
felicidad original de los primeros padres en el estado de justicia, integridad e inmortalidad; el 
mandamiento, impuesto por Dios al hombre, para probar su obediencia; la transgresión, por 
persu asión del diablo bajo especie de se r piente,  del mandamiento divino; la pérdida por 
nuestros primeros padres del primitivo e stado de inocencia, así como la promesa del Reparador 
futuro  (Dz. 2123). 

La carta de respuesta, escrita en francés, se alarga y se alargaé en detrimento de la 
claridad. He aquí algunas de sus expresiones: 

Invitamos a los sabios católicos a estudiar estos problemas sin prejuicio alguno, a la luz de una sana 
crítica y de los resultados de las otras ciencias interesadas en estas materiasé La cuestión de las 
formas literarias de los once primeros capítulos del Génesis es mucho más oscura y compleja. Estas 
formas literarias no responden a ninguna de nuestras categorías clásicas y no pueden ser juzgadas a la 
luz de los géneros literarios grecolatinos o modernos. No puede consiguientemente negarse ni 
afirmarse en bloque la historicidad de estos capít u losé (E. B. nos 577-581; Dz. 2302). 

En la redacción de este documento se ingenió la manera de insertar algunas frases 
de doble sentido, o al menos de doble interpretación. Los «progresistas» exultaron, y 
todavía hoy repiten que este documento niega todo valor al decreto de 1909: al reconocer 
ðson ellos quienes hablanð que no se puede hablar de género histórico para los once 
primero s capítulos del Génesis, se deja una entera libertad de elección a los exegetas. 
Así, éstos podrán hablar de «puro símbolo», de «mito», etc. Citaban y siguen citando 1 
para su pretendido descargo la siguiente expresión de Pío XII en Divino afflante Sp iritu :  

Ninguna de aquellas maneras de hablar de que entre los antiguos, y señaladamente entre los 
orient ales, se valía el lenguaje humano para expresar el pensamiento, es ajena a los Libros Sagrados, 
con la condición, sin embargo, que el género de decir empleado no repugne en modo alguno a la 
santidad ni a la verdad de Dios (Dz. 2294). 

Cita hecha, sin embargo, a despropósito. De hecho, los progresistas se paran 
cobardemente en laé prime ra parte del pasaje, y omiten: 

Con la condición que el género de decir no repugne en modo alguno a la santidad ni a la verdad de 
Dios. 

                                                   
1 Cf. Pierre Grelot, en su defensa (empleado de oficio como secretario de la A. C. F. E. B.) del jesuíta progresista Javier León 

Dufour, por uno de sus escritos sobre la Resurrección de Jesús (ver La Pensée Catholique, noviembre-diciembre de 1972, págs. 5 sq.). 
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La desautorización de Pío XII  

El ardid, sin embargo, fue descubierto, al menos en parte. En 1950 Pío XII, en la 
encíclica Humani g eneris, desautorizó personalmente la interpretación modernista d e la 
carta al cardenal Suhard: 

Y de modo particular hay que deplorar cierto método demasiado libre de interpretar los l ibros 
histór icos del Antiguo Testamento, cuyos secuaces, en defensa de su causa, alegan sin razón la carta 
no ha mucho escrita por la Pontificia Comisión Bíblica al arzobispo de París (Dz. 2329). 

Y, en su comentario a esta encíclica, el cardenal Bea mismo escribía: 

Se ha abusado mucho de esta carta [al cardenal Suhard], voluntariamente prudente y ponderada [¿no 
habría sido mejor que fuese más sobria, clara y neta?]: muchos la consideran como la «carta magna » 
de toda exégesis libre, como un documento que legitimaría todas las opiniones, incluso las más 
extravagantes: «Sin razón», dice el Santo Padre. Esta carta pedía la abrogación de los dos decretos de 
1906 y 1909 [carácter histórico de los tres primeros capítulos del Génesis]. La Pontificia Comisión 
Bíblica rechaza totalmente este pedido. En lo que mira a los once primeros capítulos del Génesisé la 
Comisión insiste en que se trata de «historia » en el verdadero sentido de la palabra,  aunque 
no lo sea en el sentido de la historia clásica o modernaé La Comisión se dirige a los investigadores 
serios y competentes, y no quita nada a la autoridad de las decisiones y normas 
promulgadas ha sta ahora sobre  este tema  1. 

Tentativa de asalto  

Se observará que el pedido de abrogación había venido de París. A pesar de todo, el 
designio subsistió. En 1954, en una de sus asambleas ðya muy rarasð, se dió a los 
eminentes miembros de la Pontificia Comisión Bíblica un texto en el que se proponía 
declarar perimidos los decretos emitidos hasta entonces por la misma Comisión Bíblica. 
¡Era justamente la orden del día de esta asamblea! Los eminentes cardenales miembros 
(Mercati, Pizzardo, Ruffini) rechazaron la propuesta, que, al contrario, recibió el apoyo 
del Prefecto, el cardenal Tisserant. La abrogación de estos decretos, puntos seguros 
puestos por la Iglesia como guías para la exégesis católica, habría significado la vía libre 
para los «progresistas», que, viéndose protegidos oficialmente, habrían proseguido su 
designio libres de todo respeto, incluso puramente formal, hacia el Magisterio de la 
Igl esia. Hubiese sido lo mismo que suprimir de un solo borrón la obra de León XIII, de 
San Pío X y de sus sucesores, y sus esfuerzos por defender la Sagrada Escritura de la 
disolución de los modernistas, y en general de los racionalistas. La oposición de Sus 
Eminencias el cardenal Ruffini y el cardenal Pizzardo hizo fracasar esta tentativa. 

El expediente  

No habiendo obtenido de los eminentes miembros la abrogación de los decretos, se 
recurrió a un expediente clásico: aparecieron simultáneamente dos artículos, uno en 
alemán bajo la firma de A. Miller, Secretario de la Pontificia Comisión Bíblica, y otro en 
latín, firmado por A. Kleinh aus, Subsecretario de la misma Comissión 2. Los dos 
artículos decían las mismas cosas con las mismas expresiones, y dados los cargos que sus 
autores tenían, era evidente que su objetivo era hacer aceptar su contenido 

                                                   
1 La Civiltà Cattolica  1950, págs. 410-416; IV, 417-430. 
2 Los dos artículos fueron publicados respectivamente en Benedictin Monatschrift  31 (1955) págs. 49 sq., y en Antonianum  30 

(1955) págs. 63 sq. 
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respaldándose en la autoridad de la Pontificia Comisión Bíblica, a pesar de que ésta se 
había pronunciado en un sentido exactamente opuesto. En los dos artículos, de hecho, se 
hablaba del interés «histórico» de los decretos emitidos por la Pontificia Comisión 
Bíblica: 

Es muy difícil hacerse hoy una idea exacta de la situación en que se encontraban los eruditos católicos 
al comienzo de este siglo; a duras penas puede uno representarse el peligro en que se encontraba 
entonces la doctrina católica sobre la Escritura y su inspiración, en un momento en que las olas de la 
crítica liberal y racionalista amenazaban derribar todas las barreras de tradiciones mantenidas hasta 
entonces como sagradas. Hoy, cuando este combate se ha calmado considerablemente [¿?], cuando 
muchas controversias han terminado con soluciones pacíficas [¿?], cuando numerosos problemas se 
presentan bajo aspectos completamente nuevos [¿?], es muy fácil sonreírse de la «coacción» y de la 
«estrechez» [sic] que reinaban entonces. 

En resumen, el Secretario y el Subsecretario de la Comisión Bíblica nos invitan a distinguir los 
tiempos ðescribía poco tiempo después Dupont (febrero de 1955)ð. Tengamos la equidad de 
comprender en su contexto histórico las medidas tomadas por el Magisterio hace cincuenta años [é]. 
Las circunstancias de hace cincuenta años no eran las de hoy, y las de hoy no son las que fueron 
antaño 1. 

Además, Miller y Kleinhaus decían: 

En la medida en que estos decretos [de la Comisión Bíblica] sostienen maneras de ver que no tienen 
ninguna relación, ni medi ata ni inmediata, con las verdades de fe y de costumbres, es evidente que el 
exegeta puede proseguir sus investigaciones con todas libertad y hacer valer sus resultados, siempre 
bajo la reserva, queda entendido, de la autoridad del Magisterio eclesiástico. 

Esta distinción estaba en oposición con la doctrina definida por San Pío X y 
reafirmada por Benedicto XV y Pío XI sobre la autoridad de los decretos de la Pontificia 
Comisión Bíblica, doctrina hasta entonces compartida por los exegetas católicos: todos 
los decretos de la Pontificia Comisión Bíblica, sin di stinción, tienen un valor de mandato 
y obligan en conciencia; si el exegeta tiene graves dificultades, debe someterlas a la 
Comisión misma 2. 

La distinción introducida entonces por Miller y Kleinhaus permitía escr ibir a 
Dupont:  

Se consideran, pues, dos clases de decisiones. Puede suceder que una decisión tenga relación con la fe 
y las costumbres: en la misma medida de esta relación, conserva naturalmente todo su valor y sigue 
siendo obligatoria. Pero muy a menudo  las decisiones de la Comisión Bíblica, en razón de la 
natur aleza misma de su objeto, no tienen ninguna relación con la fe y las costumbres:  la 
Comisión intervino generalmente en cuestiones de orden crít i co o hist órico . 

El lector que tenga presentes al espíritu los decretos de la Pontificia Comisión Bíblica 
sobre la autenticidad y la historicidad de los Evangelios, decretos que recordé en el 
capítulo precedente, puede comprender perfectamente la gravedad de la maniobra, que 
tr ataba de conseguir por otros caminos lo que los miembros de la Pontificia Comisión 
Bíblica se habían negado a ratificar, a saber, la autorización para los exegetas católicos 
de considerar como perimidos todos los decretos emitidos por dicha Comisión hasta ese 
momento. 

                                                   
1 Revue Biblique, julio de 1955, págs. 414-419. 
2 Ver San Pío X, Motu Proprio Præstantia Scripturæ S acræ, 18 de noviembre de 1907 (E. B. nº  271); Benedicto XV (E. B. nº  

474); Pío XI (E. B. nº  516); y Acta Apostolicæ Sedis 26 (1934) págs. 131 sq. 
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Confusión «babeliana » 

La mayor parte de los exegetas católicos continuó siguiendo y proponiendo la 
doctrina común sobre la autoridad de los decretos de la Pontificia Comisión Bíblica, 
considerando con razón los artículos de Miller y de Kleinhaus como la expresión de la 
opinión de dos personas privadas 1. Los partidarios de la «nueva» exégesis, sin embargo, 
saludaron a los artículos de Miller y de Kleinhaus como el entierro implícito de los 
decretos de la Pontificia Comisión Bíblica 2 y consideraron como autorizada en el campo 
católico la confusión «babeliana» que ha dado sus frutos envenenados actuales. Y hoy, 
de hecho ¡a cuántos vemos que, difundiendo el criticismo (lo que actualmente se llama 
«método de la historia de las formas»), se consideran libres de afirmar tesis y posiciones 
en neta oposición con los decretos de la Pontificia Comisión Bíblica, cuando esos 
decretos han sido conservados sin ninguna reserva en la segunda, tercera y cuarta 
edición del «Enchiridion Biblicum», que es la única public ación oficial de esta Comisión! 

Así, por ejemplo, Javier León Dufour, al escribir poco después del Concilio Vaticano 
II sobre la historicidad de los Evangelios, declaraba sin valor los decretos publicados 
sobre este tema con la mayor precisión y claridad por la Pontificia Comisión Bíblica (y 
citados en nuestro capítulo 2). 

El plan  

Frente a una tal confusión, la Pontificia Comisión Bíblica siempre se calló. Ella no 
intervino jamás, ni siquiera cuando se trataba de libros que eran de su particular 
incumbencia, como por ejemplo La vida de Jesús de J. Steinmann (con imprimatur del 
arzobispo de París y elogios del Padre Benoît en la Revue Biblique, a pesar de que fue 
puesta al Indice por la Sagrada Congregación del Santo Oficio de la época), y la 
Introducción a la Biblia  de Robert-Feuillet, que debería haber sido condenada (al menos 
el primer volumen publicado en París en 1957), y que debe su existencia solamente a las 
presiones del Cardenal Bea, que quiso evitar su condenación porque ðtodo el mundo lo 
sabíað «salía» del Pontificio Instituto Bíblico. Al contrario, el cardenal Tisserant y el 
último  de sus secretarios, el padre Wambacq ¡incluso tomaron su defensa! 3. 

Estos hechos muestran un objetivo bien preciso y perseguido durante largo tiempo: 
imponer en nombre de la Pontificia Comisión Bíblica la «nueva» vía del criticismo. 

En mi crítica a la Introducción a la Biblia  ya citada, escribía: 

«Introducción », séanos permitido decirlo, que revela suficientemente la fisonomía y los designios de 
esta pretendida escuela francesa, que (salvo un juicio más benévolo) no hace más que retomar y 
recopiar las tentativas hechas en el pasado en estos mismos medios, y condenadas por León XIII, San 
Pío X, Benedicto XV, y bajo Pío XII, por la misma Pontificia Comisión Bíblica. 

Ello parecería casi una revancha contra la obra de estos venerados Pontífices. De hecho, se trata de las 
mismas posiciones condenadas entonces por ellos, y que ahora, adaptadas en algunos puntos al 

                                                   
1 Cf. también la 6ª edición de la Introductio Generalis  (la introducción clásica) del padre H. Höpfl, a cargo de dom L. Leloir, 

compañero del autor y del padre Miller (Nápoles-Roma 1958, págs. 487-488): los dos artículos mencionados de Miller y de Kleinhaus 
son totalmente ignorados, y se presenta la doctrina fijada por San Pío X para definir la autoridad de los decretos de la Pontificia 
Comisión Bíblica. Ver también todas las demás introducciones generales. 

2 Así, por ejemplo, E. Vogt en Biblica  36 (1955) págs. 564 sq.; J. Dupont en Revue Biblique citada. 
3 Para la condenación de La vida de Jesús de Steinmann, ver LôOsservatore Romano del 28 de junio de 1961, pág. 1. 
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crit icismo prudente actualmente en boga, son presentadas como adquisiciones definitivas de la 
exégesis «científ ica», de la «crítica » histórica y literaria  1. 

Una confirmación insospechada e insospech able  

En la revista Études de enero de 1966 tenemos la confirmación insospechada e 
insospechable, por Pierre Grelot, de lo que acabamos de exponer arriba. Después de 
hacer alusión, a su manera, a la desbandada en el campo exegético y a las inquietudes de 
Juan XXIII, pr osigue: 

Es paradójico: la actividad de la Comisión Bíblica parecía dormida, cuando debería haberse 
ocupado de estos temas candentes que eran de su co mpetencia.  ¿Había sido desposeída de 
ellos? ¿Acaso otros se ocupaban de ellos en su lugar? ¿O tal vez la orie n tación tomada por su 
presidente  [el cardenal Tisserant] y su Secretario [Dom A. Miller] no era compartida por la 
mayoría de sus mie m bros?  2. 

De todos modos es innegable que el solo silencio, durante más de veinte años, de la 
Pontificia Comisión Bíblica, contribuyó de manera decisiva ante todo a la afirmación y 
luego a la confirmación, incluso después de la llamada al orden de Humani generis,  de 
orientaciones que aparecen en neta oposición con las directivas del Magisterio y de la 
doctrina católica. Pero no hubo sólo el silencio. Hubo también ðlo hemos probadoð 
actos e intervenciones, aunque no fuesen oficiales, en favor de la rebelión neomodernista 
en el campo bíblico. Así, progresivamente y trabajando desde dentro, gracias a 
omisiones, ambigüedades y un favor oficioso hacia la «nueva» exégesis, los modernistas 
eliminaron la Pontificia Comisión Bíblica, una de las murallas erigidas por los Romanos 
Pontífices para defender la ortodoxia. 

Capítulo 5 : 
«La Compañía de Jesús,  en el 
Pontificio Instituto B íblico, ha 

traicionado a la Iglesia » 

Los síntomas del mal  

Proyectado por León XIII y realizado por San Pío X (carta apostólica Vinea electa, 
del 7 de mayo de 1907) como «centro de estudios superiores en Roma para la 
form ación de los futuros profesores de Sagrada Escritura y de lenguas orientales»,  el 
Pontif icio Instituto Bíblico fue c onfiado a la Compañía de Jesús. 

                                                   
1 Palestra del Clero, del 9 de mayo de 1960. 
2 Études, enero de 1966, págs. 99-113: La constitution sur la Révélation, I. La pr éparation dôun sch®ma conciliaire. 
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Junto con la Escuela Bíblica [de los Dominicos en Jerusalén] el Pontificio Instituto Bíblico ðescribía 
yo en mi Diccionario Bíblicoð es la más providencial de las instituciones católicas modernas para la 
formación cultural del clero  1. 

En realidad lo fue hasta 1949, cuando el padre Ernest Vogt S. J. sucedió al padre 
Agostino Bea S. J. Con el padre Vogt se manifestaron las primeras señales del trabajo de 
demolición, diría casi sectaria, llevado a cabo por los topos neomodernistas en lo que fue 
el glorioso Instituto Bíblico.  

Baste el siguiente episodio. En 1952 un religioso, Calixto Vendrame M. I., que era 
entonces alumno del Pontificio Instituto Bíblico, vino a pedirme la gramática siríaca del 
benedictino L. Palacios 2. Me contó que el jesuíta Roberto Dyson, profesor de exégesis 
del Antiguo Testamento, hacía una exégesis inquietante de los libros I y II de Samuel, y 
que al preguntarle: «Padre, ¿cómo puede usted conciliar la exégesis que propone con el 
dogma de la inspiración divina de las Sagradas Escrituras?»,  el jesuíta Dyson 
prorrumpió en una carcajada y respondió con aire burlón: «¡Pues qué! ¿todavía sigue las 
enseñanzas del padre Bea?». ¡Como si la inspiración divina de las Sagradas Escrituras no 
fuese un dogma, sino una opinión personal del padre Bea! 

Referí el episodio al antiguo Rector del Institu to Bíblico, que me respondió 
amargamente: «Estimado Spadafora, el padre Dyson no tiene conciencia del gran daño 
que está causando a los alumnos». Pero, a pesar de todo, el jesuíta Dyson continuó 
tranquilame nte su enseñanza hasta 1958, cuando tuvo un digno sucesor en el padre 
Alonso Schökel S. J., del cual nos ocuparemos pronto. 

Eso era en 1952. Sin embargo, hacía ya algunos años que en Roma corrían rumores 
de que en el Instituto Bíblico se enseñaban «extrañas novedades». En realidad, algunos 
profesores del Pontificio Instituto Bíblico, en particular los jesuítas Stanislas Lyonnet y 
Maximiliano Zerwick, habían adoptado los dos últimos sistemas racionalistas 
(Formengeschichte y Redaktiongeschichte), que hoy el cardenal Ratzinger, con una 
terminología cómoda, l lama «método histórico -crítico ». 

En estos sistemas no hay lugar para la inspiración divina de las Sagradas Escrituras, 
tan bien ilustrada por León XIII en la Providentissimus Deus y que, junto con la 
inerrancia absoluta que le está conexa, es una verdad revelada, un dogma de fe divina 
(Sagrada Escritura) y católica (Concilio Vaticano I); ni tamp oco para el Magisterio de la 
Iglesia, que debe ser norma próxima para el exegeta católico (ver nuestro capítulo 2).  

Clima «mistérico» y trabajo sectario  

Los dos sistemas mencionados, ideados por el racionalismo protestante, excluyen los 
principios dogmáticos de la exégesis católica y niegan a priori  lo sobrenatural y, por 
consiguiente, todo milagro en los Evangelios. Y los fautores católicos de la «nueva 
orient ación» lo sabían. Algunos alumnos o ex-alumnos del Instituto Bíblico, entre los 
cuales estaban Luigi Moraldi (1945-1948), Leone Algisi (1948-1950) y Giovanni Canfora 
O. M. I. (1944-1946), me decían: «Nuestra tarea es informar a los Obispos sobre los 
resultados de la nueva cr ítica  y disponerlos a aceptarlos»; «Mis alumnos y yo hemos 

                                                   
1 F. Spadafora, Dizionario Biblico , editorial Studium, 3ª ed., 1963, pág. 359. 
2 Editorial Monasterio de Montserrat, 1931. Dom L. Palacios O. S. B. fue asesinado en Barcelona por los comunistas españoles 

en 1936; tenía consigo las pruebas de su sintaxis de lengua siríaca, cuya corrección definitiva estaba preparando. Con su muerte todo 
se perdió. 
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dejado atrás desde hace tiempo la doctrina sobre la inspiración enseñada hasta 
ahoraé»; «La inspiración [de la Sagrada Escritura] es colectiva, termina en la 
colectividad»; «He preparad o un estudio decisivo sobre la doctrina de la inspir ación; 
pero todavía no es prudente publicarlo».  

Se había creado un clima que calificaría de «mistérico» 1, ya que los cultivadores de 
«novedades» se consideraban como los depositarios de verdades desconocidas por los 
demás, peligrosas para ser manifestadas por el momento, al menos en Italia, pero que, 
no obstante, había que inculcar y difundir por todos los medios. La difusión de estas 
novedades era considerada por ellos como una obra de celo para la recta comprensión de 
las Sagradas Escrituras, y para alcanzar ese objetivo lanzaban habitualmente el 
descrédito sobre toda exégesis y todo exegeta católico, desde Lagrange hasta Vaccari, y 
desde Allo hasta Clamer, Braun, Spicq, etc., con insinuaciones y frases genéricas: «está 
superado», «es un conservador». Un alumno me refirió que el padre Vogt, al presentar 
mi comentario al libro de Ezequiel, me definía como un «conservador». En cambio, los 
«nuevos» exegetas, que a menudo no son tales, sino simples vulgarizadores (como el 
padre Zerwick y el mismo padre Vogt, que se limitaba a repetir a cualquier «crítico» 
acatólico), eran celebrados y ensalzados hasta las nubes. 

En un momento dado, el mundo católico se iba a encontrar en plena subversión, tan 
tenazmente preparada en secreto. 

Una señal  

El alma de esta traición  del Pontificio Instituto Bíblico ðpara adoptar el término y el 
concepto que el padre Alfredo Vitti S. J. empleó al decírmelo personalmenteð fue el 
padre Stanislas Lyonnet S. J. El dió la señal, la señal clamorosa del nuevo rumbo en que 
se lanzaba el Instituto Bíblico, al publicar en 1956: El pecado original y la exégesis de 
Rom. 5, 12 2, después de haber enseñado durante años esa «novedad». 

Contra la Tradición divino -apostólica, contra toda la exégesis católica, desde los 
Padres hasta nuestros días, contra el Concilio de Trento, el jesuíta Lyonnet sostenía una 
«nueva» exégesis o interpretación del célebre pasaje de la epístola de San Pablo a los 
Romanos: «Por un solo hombre el pecado entró en el mundo, y por  el pecado la muerte, 
y así a todos los hombres alcanzó la muerte, por cuanto todos pecaron» (Rom. 5, 12). 
Según el jesuíta Lyonnet, la expresión «por cuanto todos pecaron»  debería entenderse 
de los pecados personales de cada hombre, y no del pecado original transmitido por 
Adán a todos sus descendientes; y glosaba así el texto de San Pablo: 

La muerte pasó a todos los hombres, por cuanto [más precisamente: habiéndose realizado la 
condición de que] todos [los adultos] pecaron [personalmente, ratificando así y haciendo suya la 
rebelión de Adán] . 

El jesuíta Hugo Vanni, de la Pontificia Universidad Gregoriana, en su «nuevísima» 
Biblia de las ediciones Paulinas, al comentar Rom. 5, 12, expone así y hace suyo el 
pensamiento de su colega Lyonnet, ya fallecido: 

                                                   
1 «Mistérico:  relativo a los misterios », esto es, a «ritos religiosos antiguos cuyos secretos sólo eran comunicados a unos pocos 

iniciados» (cf. El Pequeño Espasa, voces mistérico  y misterio,  pág. 851). 
2 Recherches de Science Religieuse 44 (1956) págs. 63-84. 
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Por lo tanto, según Lyonnet, el sentido del versículo 12 es: por la trangresión de Adán el pecado entró 
en el mundo, y así a todos los hombres alcanzó la muerte, la separación de Dios, pero a condición  
(que se cumplió; o habiéndose cumplido una condición ) que los hombres hayan pecado 
per sonalmente  1. 

Tras las huellas de los herejes, contra el Magisterio ordinario y sole m ne 
de la Iglesia  

En realidad, el jesuíta Lyonnet desenterraba una viejísima interpretación herética de 
Rom. 5, 12, que fue ya la de Pelagio 2, y que, retomada a su vez por Erasmo de 
Rotterdam, también Lutero hizo suya, y prevalece aún hoy, bajo formas diversas pero 
afines, entre los racionalistas protestantes 3. Esta interpretación, que tiene sus reflejos 
negativos en la doctrina del pecado original, «que es por su origen uno solo y se 
transmite a todos por propagación y no por imitación»  (Dz. 790), contradice al 
Concilio de Trento que, al fijar infal iblemente la doctrina revelada sobre el pecado 
original, da también el sentido auténtico de Rom. 5, 12, de manera que ya no le es lícito a 
ningún católico ponerlo siquiera en discusión. 

He aquí los textos del Concilio dogmático Tridentino (Sesión V, 17 de junio de 1546, 
Dz. 788-792): 

[é] 2. Si alguno afirma que la prevaricación de Adán le dañó a él solo, y no a su descendencia; que la 
santidad y justicia recibida de Dios, que él perdió, la perdió para sí solo y no también para 
nos otros;  o que, manchado él por el pecado de desobediencia, sólo transmitió a todo el género 
humano la muerte y las penas del cuerpo, pero no el pecado  que es la muerte del alma: sea 
anatema, pues contradice al Apóstol que dice: «Por un solo hombre entró el pecado en el 
mundo, y por el pecado la muerte, y así a todos los hombres pasó la muerte, por 
cuanto todos habían pecado » [Rom. 5, 12].  

[é] 4. Si alguno niega que hayan de ser bautizados los niños recién salidos del seno de su madre, aun 
cuando procedan de padres bautizados, o dice que son bautizados para la remisión de los pecados, 
pero que de Adán no contraen nada del pecado original que haya necesidad de ser expiado en el 
lavatorio de la regeneración para conservar la vida eterna, de donde se sigue que la forma del 
bautismo para la remisión de los pecados se entiende en ellos no como verdadera, sino como falsa: 
sea anatema. Porque lo que dice el Apóstol: «Por un solo hombre entró el pecado en el mundo, y por 
el pecado la muerte, y así a todos los hombres pasó la muerte, por cuanto todos habían pecado» 
[Rom. 5, 12], no de otro modo ha de entenderse, sino como lo entendió siempre la Iglesia 
Católica, d i fundida por doquier.  Pues por esta regla de fe procedente de la tradición de los 
Apóstoles, hasta los párvulos que ningún pecado pudieron aún cometer en sí mismos, 
son bautiz ados verdaderamente para la remisión de los pecados, para q ue en ellos por 
la regeneración se limpie lo que por la generación contr ajeron é 

El padre Labourdette O. P. comenta: 

El Concilio [é] vuelve (4º  canon) a la cita de San Pablo con que finalizaba también el 2º  canon: 
afirma ahora que este texto no debe entenderse sino en el sentido en que lo entendió siempre la 
Iglesia Católica. ¿Cuál es ese sentido? Viene manifestado por la práctica del bautismo de los niños: se 
los bautiza para la remisión de los pecados antes de que hayan podido cometer el menor pecado 
personal; lo cual quiere decir que son ya pecadores por otro título; llevan un pecado que han 
contraído por la generación [é]. Esta práctica de la Iglesia tiene por fundamento la regla de fe 
constituida por la afirmación de San Pablo; no es más que su aplicación y consecuencia. La Iglesia ha 

                                                   
1 Ver Sì sì no no del 31 de mayo de 1992, págs. 1 sq.: La nuovissima Bibbia Paolinaé sulle orme di Pelagio, contro il Concilio de 

Trento  [La nuev²sima Biblia Paulinaé tras las huellas de Pelagio, contra el Concilio de Trento].  
2 Expositio in Rom.  5, 12. 
3 Ver B. Mariani: La persona de Adán y el pecado original según San Pablo, en Divin itas 2 (1959). 
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recibido esta práctica, como también la verdad que es su fundamento, de la tradición de los Apóstoles. 
Y a la luz de esta tradición la Iglesia lee la Escritura y establece su sentido con autoridad 1. 

Y también: 

Un estudio atento del texto [tridentino], a la luz de los trabajos de preparación, muestra cl aramente 
que ha querido conscientemente pronunciarse también sobre el sentido del texto de San Pablo, 
añadiendo así a la enseñanza del Magisterio ordinario el peso de su declaración 2. 

Y el sentido de Rom. 5, 12, tal como la Iglesia Católica lo ha entendido siempre y en 
todas partes y definido infaliblemente por el Concilio de Trento, es que San Pablo habla 
aquí del pecado original y no de los pecados personales que los hombres cometen a 
imitación de Adán, contrariamente a lo que pretendían Pelagio, Erasmo, Lutero, los 
racionalistas protestantes y, hoy en día, el jesuíta Lyonnet y sus colegas del Pontificio 
Instit uto Bíblico. 

El contexto  

Por otra parte, la exégesis católica tradicional, sancionada solemnemente por el 
Concilio de Trento, resulta lógicamente del contexto de Rom. 5, 12. 

En realidad, en Rom. 5, 12, San Pablo, para demostrar la universalidad y la eficacia 
de la redención de Cristo, establece un paralelo entre la obra de Adán pecador, cabeza y 
causa de la humanidad caída (Gen. 3; Eccl. 25, 23; Sab. 2, 23), y la obra de Cristo, que es 
su antitipo, cabeza y causa de la humanidad redimida. Se contraponen dos relaciones de 
solidaridad eficaz: 1º Adán y todos los hombres; 2º Cristo y todos los hombres. La 
primera solidaridad, fundada en la naturaleza, establece el reino del pecado y de la 
muerte; la segunda solidaridad, fundada en la adhesión libre a Cristo, establece el reino 
de la gracia y de la vida. «Como por un solo hombr e ðdice San Pabloð entró el pecado 
en el mundo, y por el pecado la muerte, y así a todos los hombres alcanzó la muer te, 
por cuanto t odos habían pecadoé». Aquí el Apóstol interrumpe el paralelo, omitiendo 
«así por Jesucristo entró en el mundo la gracia, y por la gracia la vida» (lo dirá más 
adelante, en el versículo 18), para explicar en los versículos 13 ss. la última proposición 
causal: «Por cuanto todos habían pecado». Antes de la Ley de Moisés ðdice el Apóstolð
, cuando no había ninguna sanción de muerte por parte de Dios para los pecados 
personales, los niños y también los adultos no culpables de pecados personales 
murieron. Su muerte ðconcluye San Pabloð no puede explicarse sino por su solidaridad 
con Adán en la culpa heredada de él y consiguientemente en la pena. Es lo que dice 
expresamente el versículo 19: «Como por la desobediencia de un solo hombre fueron 
constitu idos pecadores los que eran muchos, así también por la obediencia de uno solo 
[Cristo] serán const ituidos justos los que son muchos». Por lo tanto, todos han pecado 
en Adán, aunque la expresión de la Vulgata «in quo omnes peccaverunt»  no se refiere a 
Adán, sino que «in quo» ha de explicarse, como lo hace Cayetano, «eo quod» = «por 
cuanto» (cf. Fil. 3, 12), y como lo muestra en griego el correspondiente ef w [«éfô ô»] = 
«epì tûto oti»,  que es ciertamente causal (cf. 2 Cor. 5, 4 y Fil. 4, 10). 

                                                   
1 Fray M. M. Labourdette, Le pech® originel et les origines de lôhomme, París 1953, págs. 26-49. 
2 Ibi d. 
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Esta es la exégesis católica, unánime y constante, desde los Padres hasta nuestros 
días; exégesis aclarada, no sólo por el contexto, sino también por el Magisterio ordinario 
y solemne de la Iglesia. 

El fondo luterano de la «nueva exégesis»  

La «novedad» de Lyonnet fue una señal significativa y alarmante de la «nueva 
exégesis» que se estaba incubando entonces en el Pontificio Instituto Bíblico, en el que 
los peores miembros de la Compañía de Jesús se preparaban para traicionar a la Iglesia 
y, con la Iglesia, a la Tradición divino-apostólica y, consiguientemente, a la Revelación 
divina. 

Con Lyonnet, de hecho, se descubría el fondo de la «nueva exégesis»: es el mismo 
fondo luterano de la «nueva teología», tan egregiamente expresado por el profesor 
Romano Amerio:  

De los dos principios que regulan la investigación teológica, a saber, la Escritura y la Tradición, 
reconocen solamente la Escritura, pero no la Escritura dada e interpretada por el Magisterio, sino la 
Escritura dada por los filólogos e interpretada a la luz privada de la razón crítica. 

Al discutir con ellos no podemos alegar las definiciones dogmáticas de los Concilios y los decretos del 
Magisterio, sencillamente porque no los reconocen, no los citan nunca y no los aceptan. Para ellos, los 
actos del Magisterio son la expresión de momentos históricos, cuya actualidad y valor están 
completamente perimidos [ é]. En el fondo de la nueva exégesis hay un repudio de la Tradición y del 
Magisterio. Es un fondo antiguo donde fermenta, además, la famosa Klage und Bitte de Lutero 1. 

Capítulo 6 : 
La «nueva exé gesis » de la «nueva 

teología » 

La «nueva» exégesis  

Ya he subrayado en su lugar (pág. 33) que la propuesta de abrogación de los decretos 
emitidos por la Pontificia Comisión Bíblica sobre la autenticidad mosaica del Pentateuco 
(1906) y sobre la historicidad de los primeros capítulos del Génesis (1909) venía de 
Francia. Y no sin motivo. 

En efecto, por esos años bullía en Francia una propaganda activísima en favor de la 
«nueva teología»  sostenida por Henri de Lubac S. J. y por sus compañeros Daniélou, 

                                                   
1 Courrier de Rome  n° 148, de julio-agosto 1993, pág. 5: Evêques sans foi. Commentaires sur une dispute  [Obispos sin fe. 

Comentarios sobre una discusión].  
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Fessard, Bouillard, etc. 1. En abril de 1946 el jesuíta Fessard había manifestado 
claramente que los «nuevos teólogos» no soportaban los decretos emitidos por la 
Pontificia Comisión Bíblica, al escribir que estos decretos eran «una mur alla, pero no 
una respuesta» 2. En realidad, la «nueva teología»  propugnaba también una «nueva» 
exégesis que de Lubac llamaba «exégesis espiritual». ¿Qué entendía por eso 
exactamente? No era siempre muy claro (a la «nueva teología» le gustan las cortinas de 
niebla). J. Coppens precisa así esta «exégesis espiritual»:  una lectura de los Libros 
Sagrados bajo la dirección del Espíritu Santo, en contacto directo con el Espíritu de Dios, 
y por lo tanto, la inteligencia de la Sagrada Escritura por medio de una especie de ciencia 
sobrenatural que obraría en el espíritu de cada uno 3. 

Coppens señalaba en de Lubac 

el peligro de suscitar una especie de ilusionismo, de modo que para protegerse de un tal peligro [o 
para evitar una tal acusación], aconsejaba conducir una tal «exégesis espiritual» bajo la guía de la 
Iglesia y en el sentido establecido por Ella. En un tal caso, sin embargo, la lectura carismática no 
ofrece nada nuevo. A nuestro parecer ðprosigue Coppensð se rebaja el influjo de la Sagrada 
Escritura a una especie de ocasionalismo:  Dios hablará con ocasión de la lectura de los Libros Santos, 
pero los textos que leemos ¿tienen un vínculo orgánico con la palabra que Dios nos dirige, dentro de 
nosotros? 

A su vez, el jesuíta Daniélou (creado luego cardenal por Pablo VI) insistía en un 
retorno, no sin innov aciones, a la tipología  de Orígenes: sólo leyendo «tipológicamente» 
el Antiguo Testamento, es decir, sólo leyéndolo como una figura del Nuevo Testamento, 
se puede extraer la miel de la edificación espiritual. 

El riesgo de hacer del Evangelio de Dios un Evangelio del ho m bre  

En realidad, bajo el pretexto de una lectura edificante y constructiva del Antiguo 
Testamento, se estaba llevando a cabo una completa desviación de la exégesis católica en 
un sentido protestante, y se volvía a proponer un error condenado repetidas veces por 
los Romanos Pontífices: la desvalorización o, mejor dicho, la negación del sentido literal 
histórico de las Sagradas Escrituras. 

Con motivo del XV centenario de la muerte de San Jerónimo, Benedicto XV, en la 
encíclica Spiritus Paraclitus,  había dirigido de nuevo a los exegetas un llamamiento a 
volver al «camino seguro que todos deben seguir para sacar de los Libros Sagrados su 
verdadero significado»,  camino trazado por Nuestro Señor Jesucristo mismo y por sus 
Apóstoles, y seguido por todos los Padres y Doctores de la Iglesia, incluyendo a San 
Jerónimo. Citando  abundantemente las obras del santo exegeta, Benedicto XV escribe: 

Debemos ante todo  fijar nuestra atención en la interpretación literal  o histórica:  «Advierto 
siempre al prudente lector que no se contente con interpretaciones supersticiosas que se hacen 
aisladamente según el arbitrio de los que las inventan, sino que considere lo pr imero, lo del medio y 
lo del fin, y que relacione todo lo que ha sido escrito». 

Añade [San Jerónimo] que toda otra forma de interpretación se apoya, como en su fundamento, en el 
sentido literal, que ni siquiera debe creerse que no existe cuando algo se afirma metafóricamente [é]. 

                                                   
1 «La Nouvelle Théologie, où va-t-elle?» [¿Adónde va la Nueva Teología], del padre Réginald Garrigou-Lagrange. Anexo a «La 

Nouvelle Théologie», Ediciones del «Courrier de Rome». 
2 Études, abril de 1946. 
3 J. Coppens, Vom Christlichen Verständnis des Alten Testaments. Las Armonías de los dos Testamentos. Suplemento 

bibli ográfico. Bibliografía J. Coppens. Brujas-París-Friburgo de Brisgovia, 1952, pág. 99. Ver Francesco Spadafora, Esegesi 
spir ituale, en Saggi di critica ed esegesi biblica [Ensayos de crítica y exégesis bíblica], Lateranum. 
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Puesta a salvo la significación literal o histórica, [San Jerónimo] busca sentidos más internos y 
profundos, para alimentar su espíritu con manjar más escogido [é]. 

Y así desaprueba no pocas interpretaciones místicas de los escritores antiguos, precisamente porque 
no se apoyan en el sentido literal: «Que todas aquellas promesas cantadas por los profetas no sean 
sonidos vacíos o simples términos de retórica, sino que se funden en la tierra, y sólo sobre el 
cimiento de la historia levanten la cumbre de la inteligencia espiritual ». Prudentemente observa a 
este respecto que no se deben abandonar las huellas de Cristo y de los Apóstoles, los cuales, 
aunque consideraban el Antiguo Testamento como preparación y sombra de la Nueva Alianza y, 
consiguientemente, interpretan muchos pasajes típicamente, no por eso lo reducen todo a 
significaciones típicas. Y, para confirmarlo, apela frecuentemente al Apóstol San Pablo, quien, por 
ejemplo, «al exponer los misterios de Adán y Eva, no niega su creación, sino que, edificando la 
inteligencia espiritual sobre el fundame nto de la historia, dice: Por eso dejará el hombreé» (E. B. 
nos 485-486).  

Y también: 

Por lo que se refiere a la manera de exponer y de expresarse, dado que entre los dispensadores de los 
misterios de Dios se busca sobre todo la fidelidad, establece San Jerónimo que se debe mantener 
antes que nada «la verdad de la interpretación », y que «el deber del comentarista  es exponer no lo 
que él quisiera,  sino lo que pensaba aquel a quien interpreta »;  y añade que «hablar en la Iglesia 
tiene el grave peligro de convertir, por una perversa interpretación, el Evangelio de 
Cri sto en el Evang elio del hombre » (E. B. nº  487). 

Sen tidos bíblicos y sentidos no bíblicos  

La Sagrada Escritura ðrecuerdoð, al ser un libro humano y divino, tiene un doble 
sentido: literal y típico (o espiritual). El se ntido literal es, como para cualquier libro, el 
sentido expresado por las palabras. Este sentido fue el intentado, ya por Dios, ya por el 
escritor sagrado (o hagiógrafo). El sentido típico, al contrario, es un sentido exclusivo de 
los Libros Sagrados y fue concebido solamente por Dios, y no por el escritor sagrado: 
Dios, autor principal de la Sagrada Escritura, quiso preparar y velar el Nuevo 
Testamento en el Antiguo, y por eso dispuso algunos hechos y personajes del Antiguo 
Testamento para figurar y preanunciar las verdades del Nuevo (cf. Santo Tomás, Quodl. 
7, a. 16). Así, el maná fue dispuesto por Dios para expresar la Eucaristía, y el cordero 
pascual es «tipo» o figura de Jesús Redentor, etc. Nuestro Señor Jesucristo y los 
Apóstoles nos enseñan que en el Antiguo Testamento algunos personajes y episodios 
anuncian y figuran diversos aspectos del Mesías y de su Reino; y, por eso, la existencia 
del sentido típico es una verdad de fe. Sin embargo: 

1º  Cada frase o narración no contiene un sentido típico o espiritual, sino que el 
sentido típico debe ser revelado por Dios y, por lo tanto, 

debe probarse, ya por el uso de Nuestro Señor, de los Apóstoles o de los escritores inspirados, ya por 
el uso tradicional de los Santos Padres y de la Iglesia, especialmente en la sagrada Liturgia  (E. B. nº 
524). 

2º  El sentido típico presupone el sentido literal y debe fundarse en él. No es lícito, 
bajo pretexto de una lectura edificante o «espiritual» de la Biblia, descuidar esta «regla 
de oro» formulada particularmente, en base a la Tradición divino-apostólica, por San 
Agustín, San Jerónimo y Santo Tomás 1, y sancionada por los Romanos Pontífices 2, 
porque se correría entonces el riesgo de reducir la Biblia a una serie de figuras retóricas 

                                                   
1 Suma Teológica, I, q. 1, a. 10 ad 1. 
2 Ver León XIII, Providenti ssimus Deus; Benedicto XV, Spiritus Paraclitus;  Pío XII, Divino afflante Spiritu.  
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sin fundamento real, y de ofrecer a las almas, no el sentido realmente entendido por 
Dios, sino el fruto de la propia fantasía. 

Es cierto que la Iglesia permite, y Ella misma da el ejemplo en la Liturgia, adaptar 
los textos bíblicos, con un fin de edificación, a significaciones que fueron ajenas a la 
intención de Dios y del escritor sagrado. Pero estas acomodaciones o significaciones 
alegóricas, justamente por no estar en las intenciones de Dios ni del escritor sagrado, no 
son un sentido bíblico propiamente dicho, y son consideradas como netamente distintas 
de los verdaderos sentidos bíblicos. 

Por lo cual resulta claro que la exégesis «espiritual» de de Lubac, y la exégesis 
«t ipológica» de Daniélou, no tienen nada que ver con la verdadera significación 
espiritual o típica de la Sagrada Escritura, e incurren en la gravísima falta de querer 
reducir los verdaderos sentidos bíblicos al llamado sentido alegórico o acomodaticio, que 
no es sentido bíblico  1. 

Por el camino de la fantasía  

Estos principios, que fueron siempre los de la exégesis católica, fueron recordados 
una vez más el 20 de agosto de 1941 por la Pontificia Comisión Bíblica 2 contra la 
pretensión de que 

para entender bien la Biblia, hay que dejar libre curso al espíritu, como si cada uno estuviese en 
comunión personal con la Sabiduría divina y recibiese del Espíritu Santo especiales luces 
individuales, como pretendieron los pr imi tivos protestantes (E. B. nº 523). 

Eso sería ðpuede leerse en esta Carta de la Pontificia Comisión Bíblica a los Obispos 
italianosð 

preconizar una exégesis absolutamente subjetiva y alegórica, según la inspiración personal, o mejor 
dicho, según la fantasía  más o menos viva y fecunda de cada uno. Ahora bien, si es proposición de fe 
que debe tenerse por principio fundamental, que la Sagrada Escritura contiene, además del sentido 
literal, un sentido espiritual o típico, como nos ha sido enseñado por la práctica de Nuestro Señor y de 
los Apóstoles, sin embargo no toda sentencia o narración contiene un sentido típico, y fue un exceso 
grave de la escuela alejandrina el querer encontrar por doquiera un sentido simbólico, aun con daño 
del sentido literal e histórico . El sentido espiritual o típico, además de fundarse sobre el sentido 
lit eral, debe probarse, ya por el uso de Nuestro Señor, de los Apóstoles o de los escritores inspirados; 
ya por el uso tradicional de los Santos Padres y de la Iglesia, especialmente en la sagrada Liturgia, 
puesto que «lex orandi, lex credendi ». Una aplicación más amplia de los textos sagrados podrá, sin 
duda, justificarse con el fin de la edificación en homilías y obras ascéticas; mas el sentido resultante 
aun de las acomodaciones más felices, cuando no esté comprobado, como se ha dicho arriba, no 
puede llamarse verdaderamente y estrictamente se n tido de la Biblia, ni puede decirse 
que fue inspira do por Dios al hagiógrafo  (E. B. nº  524). 

Pío XII vuelve sobre este tema en la encíclica Divin o afflante Spiritu  (30 de 
septiembre de 1943): 

                                                   
1 Ver Francesco Spadafora, Dizionario Biblico , voz Sensi biblici [Sentidos bíblicos]. (Nota de la redacción: el sentido 

«acomodaticio» es un sentido «bíblico» ajeno a la Escritura, que se le atribuye al aplicar a un objeto lo que el Espíritu Santo inspiró 
sobre otro objeto).  

2 E. B. nos 522-533: Carta de la Pontificia Comisión Bíblica a los excelentísimos y reverendísimos arzobispos y obispos de Italia, 
con ocasión de las invectivas contra el estudio científico de la Biblia lanzadas por Dain Cohenel (pseudónimo del sacerdote Dolindo 
Ruotolo). 
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Al llevar a cabo esta obra [exponer el genuino sentido de los Sagrados Libros] tengan presente los 
exegetas que su máximo cuidado ha de dirigirse a ver y determinar con claridad cuál es el sentido de 
las palabras bíblicas que se llama literal  [é] 

Traten también con singular empeño de no exponer solamente ðcosa que con dolor vemos se hace en 
algunos comentariosð las cosas que atañen a la historia, arqueología, filología y otras disciplinas por 
el estilo; sino que, sin dejar de alegarlas oportunamente cuando pueden contribuir a la exégesis, 
muestren sobre todo cuál es la doctrina teológica de cada uno de los libros o textos sobre la fe y las 
costumbres [é]. 

Una vez que hubieren dado tal interpretación, teológica ante todo, como hemos dicho, eficazmente 
reducirán a silencio a quienes, afirmando que en los comentarios bíblicos apenas hallan nada que 
eleve la mente a Dios, nutra el espíritu y promueva la vida interior, andan repitiendo que hay que 
acudir a no sabemos qué interpretación espiritual que ellos llaman mística  [é]. 

A la verdad, no se excluye de la Sagrada Escritura todo sentido espiritual. Porque las cosas dichas o 
hechas en el Antiguo Testamento, de tal manera fueron sapientísimamente dispuestas y ordenadas 
por Dios, que las pasadas significaran de manera espiritual anticipadamente las que estaban por venir 
en la Nueva Alianza de la gracia. Por ello, el exegeta, así como debe hallar y exponer el que llaman 
sentido literal de las palabras, cual el hagiógrafo lo intentara y expresara, así también ha de hacer con 
el espiritual, con tal que debidamente conste que éste fue dado por Dios,  pues solo Dios 
pudo conocer y revelarnos este sentido espiritual. Ahora bien, el mismo Salvador divino nos indica y 
enseña este sentido en los Santos Evangelios; lo profesan también los Apóstoles de palabra y por 
escrito, imitando el ejemplo de su Maestro; lo demuestra la doctrina perpetuamente enseñada por la 
Iglesia, y nos lo declara, finalmente, el uso antiquísimo de la Liturgia , dondequiera que pueda 
debidamente aplicarse el conocido axioma: «La ley de orar es la ley de creer». 

Así, pues, este sentido espiritual intentado y ordenado por el mismo Dios, descúbranlo y propónganlo 
los exegetas católicos con aquella diligencia que la dignidad de la palabra divina reclama; pero 
guarden religiosa cautela de no proponer, como genuino sentido de la Sagrada 
Escrit u ra, otros sentidos traslaticios.  Porque aun cuando, principalmente en el desempeño del 
oficio de predicador, puede ser útil para ilustrar y recomendar las cosas de fe cierto uso más amplio 
del sagrado texto según la significación traslaticia de las palabras, siempre que se haga con 
moderación y sobriedad, nunca, sin embargo, debe olvidarse que este uso de las palabras de la 
Sagrada Escritura le es como externo y añadido, y que, sobre todo hoy, no carece de peligro cuando 
los fieles, aquellos especialmente que están instruidos en los conocimientos tanto sagrados como 
profanos, buscan preferentemente lo que Dios en las Sagradas Letras nos da a entender, y no lo que el 
facundo orador o escritor expone empleando con cierta destreza las palabras de la Biblia. Ni tampoco 
aquella «palabra de Dios viva y eficaz, y más penetrante que espada de dos filos, y que llega hasta 
la división del alm a y del espíritu y de las coyunturas y médulas, discernidora de los pens amientos 
y conceptos del corazón» [Hebr. 4 , 12], necesita de afeites o de acomodación humana para mover y 
sacudir los ánimos; porque las mismas sagradas páginas, redactadas bajo la inspiración divina, tienen 
por sí mismas abundante sentido genuino; enriquecidas por divina virtud, tienen fuerza propia; 
adornadas con soberana hermosura, brillan por sí mismas y resplandecen, con tal que sean tan 
íntegra y cuidadosamente explicadas por el intérprete, que se saquen a luz todos los tesoros de 
sabiduría y prudencia ocultos en ellas (E. B. nos 550-553; Dz. 2293). 

La condenación  

Avisos inútiles. También en este campo, la «nueva teología» siguió «por el camino 
de la fantasía»  1 con un desprecio flagrante hacia el Magisterio. Se llegó así a la 
condenación de la «nueva» exégesis en Humani generis  (1950): 

Algunos, efectivamente, empiezan por tergiversar audazmente el sentido de la definición del Concilio 
Vaticano [I] sobre Dios autor de la Sagrada Escritura, y renuevan la sentencia ya muchas veces 

                                                   
1 Ver nota 1, pág. ¡Error! Marcador no definido. . 
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reprobada, según la cual la inmunidad de error en las Sagradas Letras sólo se extiende a aquellas 
cosas que se enseñan sobre Dios y materias de moral y religión. 

Es más, erróneamente hablan de un sentido humano de los Sagrados Libros, bajo el cual se ocultaría 
su sentido divino, que es el único que declaran infalible.  

En las interpretaciones de la Sagrada Escritura no quieren que se tenga cuenta alguna de la analogía 
de la fe ni de la tradición de la Iglesia [é]. 

Además, el sentido literal de la Sagrada Escritura y su exposición, elaborada por tantos y tan eximios 
exegetas bajo la vigilancia de la Iglesia, debe ceder, según sus fantásticas opiniones, a la nueva 
exégesis, que llaman simbólica y espiritual,  y por la que los Sagrados Libros del Antiguo 
Testamento, que estarían hoy velados en la Iglesia, como una fuente sellada, se abrirían por fin a 
todos. De este modo ðafirmanð se desvanecen todas las dificultades que solamente son traba para 
quienes se pegan al sentido literal de las Escrituras.  

Nadie hay que no vea cuán ajeno es todo esto a los principios y normas de hermenéutica debidamente 
estatuidos por nuestros predecesores, de feliz memoria, León XIII, en su Encíclica Providentissimus 
Deus, Benedicto XV, en su Encíclica Spiritus Paraclitus,  e igualmente por Nos mismo, en la Encíclica 
Divino a fflante Spiritu  (E. B. nos 612 sq.; Dz. 2315-2316). 

Y, sin embargo, justo en el decenio 1950-1960, inmediatamente después de Humani 
generis e inmediatamente antes del Concilio Vaticano II, asistimos en Roma y en Italia, 
como lo veremos próximamente, a la escalada progresiva del neomodernismo en el 
campo de los estudios bíblicos. 

En 1920 Benedicto XV había dado a conocer la urgencia de suscitar «cuantos más y 
mejor preparad os defensores» para combatir no sólo el racionalismo protestante, sino 
también a quienes, dentro de la Iglesia, 

se ven ávidos de novedades profanas, se atreven a interpretar las Sagradas Escrituras como un libro 
puramente humano, o se desvían del sentir recibido en la Iglesia desde la más remota antigüedad, o 
hasta tal punto desprecian su Magisterio, que desdeñan las constituciones de la Sede Apóstólica y los 
decretos de la Pontificia Comisión Bíblica, o los silencian e incluso los acomodan a su propio sentir 
con engaño y descaro (E. B. nº  474). 

Treinta años más tarde, esta corriente, o mejor dicho, esta rebelión contra el 
Magisterio romano se aprestaba, en cambio, a triunfar con el entierro de la Pontificia 
Comisión Bíblica y la traición perpetrada por los jesuítas del Pontificio Instituto Bíblico 
de «nuevo cuño». ¡Y hoy, entre los adeptos de la exégesis «espiritual», encontramos al 
padre Ignace de la Potterie S. J., colaborador y gran consejero del cardenal Ratzinger! 1. 

                                                   
1 Ver Esegesi Cristiana Oggi [Exégesis Cristiana Hoy], Ed. Piemme. 
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Capítulo 7 : 
El funesto decenio  1950 -1960  

El crescendo  

La Humani generis,  que condenaba la «nueva exégesis» de la «nueva teología», 
como observa Dörmann 1, será desautorizada y aniquilada apenas quince años después 
de su publicación por aquellos mismos a los que ella condenaba. 

En realidad, la gran Encíclica de Pío XII no detuvo el trabajo de demolición de los 
topos neomodernistas. Al contrario, inmediatamente después de Humani generis,  en el 
decenio 1950-1960, asistimos a un ruinoso crescendo precisamente en el campo de los 
estudios bíblicos. La sucesión de las fechas es significativa. 

1955: el cardenal Tisserant, presidente de la Pontificia Comisión Bíblica, intenta 
conseguir que se declaren perimidos los decretos emitidos contra el modernismo bíblico 
(1902-1937) por esta misma Comisión (ver capítulo 4,  pág. 33). 

1956: Al fracasar dicha tentativa, se recurre al expediente de hacer publicar dos 
art ículos idénticos, firmados por el padre Miller, Secretario de la Pontificia Comisión 
Bíblica, y por el padre Kleinhaus, Subsecretario, sobre el «valor histórico» (es decir, 
desde el punto de vista histórico, relativo a los tiempos) de los decretos de la Pontificia 
Comisión Bíblica, con la precisión inútil y superflua de que obligan sólo en materias 
relativas al dogma (ver capítulo 4,  pág. 33); lo cual permite afirmar al jesuita Vogt  2 y al 
benedictino Dupont  3 que las decisiones de la Pontificia Comisión Bíblica, «en razón de 
la natural eza misma de su objeto», no tienen «muy a menudo»  ninguna r elación con el 
dogma y, por lo tanto, no obligan al exegeta católico (ver capítulo 4, pág. 33). 

1956: el padre Stanislas Lyonnet S. J., del Pontificio Instituto Bíblico, p ublica su 
«nueva» exégesis de Rom. 5, 12: en él San Pablo hablaría solamente de los pecados 
personales, contra el sentido definido por el Concilio de Trento en su decreto sobre el 
pecado original (ver capítulo 5, pág. 36). Lyonnet puede contar con la tolerancia del 
cardenal Tisserant, que personifica abusivamente a la Pontificia Comisión Bíblica.  

El conflicto entre el Santo Oficio y el Pontificio Instituto Bíblico se 
perf i la en el horizo n te  

1957: aparece el primer volumen de la Introduction à la Bible,  de A. Robert y A. 
Feuillet (D esclée Editorial, Tournai, Bélgica). En la página 28 se ilustra el aspecto 
«social» de la inspiración bíblica (la Providentissimus Deus se había detenido en el 

                                                   
1 Johannes Dörmann, El itinerario teológico de Juan Pablo II hacia la jornada mundial de oración de las religiones en Asís,  

tomo I: Desde el Concilio Vaticano II hasta la elección papal,  Ediciones Fundación San Pío X, Buenos Aires 1994, pág. 44. 
2 Biblica , fasc. IV, 1955. 
3 Revue Biblique 1955, págs. 414-419. 
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aspectoé «individual»): la «comunidad» es la que recibe la inspiración del Espíritu 
Santo. Seguidamente, se limita la inerrancia tan sólo a los textos que conciernen a la fe y 
a la moral (contra la condenación explícita y repetida del Magisterio) (ver capítulo 2).  
Señalé también otros ejemplos de «nueva» exégesis en las fichas preparadas a petición 
del Santo Oficio: por ejemplo, al hablar de la «crítica literaria»  (pág. 135), en el género 
«narr aciones» se admitían «leyendas y mitos»  en la Sagrada Escritura.  

Los autores de las «novedades» eran A. Barucq y Henri Cazelles. El volumen salió 
del Pontificio  Instituto Bíblico (detalle que yo ignoraba) y el padre Bea S. J. ðel 
«pararrayos» de la Compañíað impide su condenación, que ya había sido decidida por 
el Santo Oficio. El padre Bea, sin embargo, debe encargarse de la corrección del texto, 
como lo atestigua la segunda edición de la Introduction.  Y permítaseme aquí un 
recuerdo personal, pero significativo, del clima que reinaba entonces en Roma. Cuando 
en 1960 quedó vacante la cátedra de exégesis de la Universidad de Letrán, la elección 
recayó en mí, que hasta entonces había enseñado griego bíblico y hebreo en dicha 
Universidad. El Santo Oficio (cardenal Ottaviani) y la Congregación para los Seminarios 
y Universidades (cardenal Pizzardo) expresaron pareceres favorables. Mi nombramiento 
acababa de recibir el «nihil obstat » de estas dos Congregaciones y, sin embargo, todavía 
no me había llegado a fines del año académico. Pregunté la razón de este insólito retraso 
y el cardenal Pizzardo me la dió: «Se interpone el veto del Pontificio Instituto Bíblico». 
Me presenté en el Instituto Bíblico y el cardenal Bea me contestó: «Se debe a su ligereza 
en denunciar al Santo Oficio la Introduction;  el padre Cazelles, excelente religioso, salió 
llorando de esa Congregación». Le repliqué: «He leído atentamente, y por dos veces, el 
grueso volumen (alrededor de 880 páginas) y por eso debo permitirme, con el debido 
respeto, rectificar su juicio». La Introduction  estaba allí, a la vista, y como recordaba 
bien sus páginas, mostré al padre Bea los gravísimos errores que había encontrado en 
ella. Sin embargo, sólo cuando precisé que yo no había tomado ninguna iniciativa, sino 
que era el Santo Oficio el que me había encargado que diera por escrito mi juicio sobre la 
Introduction,  el padre Bea volvió a recuperar su afabilidad acostumbrada (el padre Bea, 
junto con el padre Vaccari, me había orientado en mi tesis de doctorado en el Instituto 
Bíblico, que les dediqué). 

Las nuevas generaciones del Instituto Bíblico  

De nuevo en 1957: las nuevas generaciones del Pontificio Instituto Bíblico alcanzan 
la dirección de la Asociación Bíblica Italiana y de la Rivista B iblica.  

Después de haber enseñado en los Seminarios Regionales de Asís y Benevento, había 
vuelto yo definitivamente a Roma en 1950. Elegido Secretario de la Asociación Bíblica, 
fundé la Rivi sta Biblica  (editada por la Libreria Editrice Florentina) y la dirigí durante 
cinco años, de 1953 a 1957. Los exegetas italianos más famosos, como el padre Vaccari S. 
J. y el padre Alfredo Vitti S. J., colaboraron en ella, pero la puerta quedó también abierta 
para los «jóvenes» del Pontificio Instituto Bíblico. Estos, muy pronto, desearon y 
obtuvieron la dirección tanto de la Asociación Bíblica como de la Rivista Biblica,  y 
enseguida hicieron de ellas el órgano de difusión del criticismo racionalista. He aquí 
algunos ejemplos de las «novedades» divulgadas por la Rivista Biblica  en 1960, bajo la 
nueva dirección del padre Silverio Zedda S. J.: 

Å Es imposible escribir la «historia» de Jesús: 
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El Jesús del Nuevo Testamento no es el Jesús histórico, porque los escritos del Nuevo Testamento no 
son escritos históricos, sino testimonios de fe. 

Si se quisiera escribir una «historia » de Jesús, haciendo abstracción de los elementos de 
interpret ación que colorean cada uno de los escritos del Nuevo Testamento, se tendría muy poca cosa; 

Å El Evangelio poré etapas: por lo que mira al orden de los Evangelios, 

hay que poner en primer lugar las fórmulas más antiguas de la predicación primitiva sacadas a la luz 
por las recientes investigaciones de la historia de la tradición. Luego vienen los sinópticos, que 
constituyen el primer desarrollo de la predicación primitiva [ é]. El cuarto Evangelio representa, 
junto con el Apocalipsis y las cartas de Juan, la fase más avanzada de reflexión y de profundización 
personal. 

Las «novedade s» del jesuíta Zerwick  

Y siempre por medio de la Rivista Biblica  (1960) nos informamos de las 
«novedades» divulgadas por el padre Maximiliano Zerwick S. J., del Pontificio Instituto 
Bíblico, en el Congreso interregional de Profesores de Sagrada Escritura organizado por 
la Asociación Bíblica Italiana (A. B. I.), en Padua, del 15 al 17 de septiembre de 1959. 

En las dos conferencias que reproducimos ðestá escrito en el breve preámbuloð el orador buscó en el 
texto sagrado la respuesta a la pregunta: ¿hasta dónde la tradición viva de la Iglesia apostólica y el 
trabajo personal de los hagiógrafos inspirados puede apartarse de la realidad histórica al narrar 
las palabras y los hechos de Jesús? 

Esta investigación exige un trabajo paciente, prudencia y modestia; en sus resultados excederá muy 
raramente una verdadera probab i lidad é 

Por consiguiente ¡no sabemos aún, ni, dado este preámbulo, sabremos jamás con 
certeza, lo que Jesús ha dicho y hecho realmente! Es lo que nos dice el mismo Zerwick 
cuando habla de la promesa del primado hecha a San Pedro (Mt. 16, 13-19): 

Nuestro objetivo es investigar a partir de este mismo sagrado texto hasta dónde va la libe r tad que 
la tradición y los Evangelios se toman con la realidad histórica de los hechos y pa labras 
de Jesús . 

Después de esto, a pesar de la «prudencia»  y la «modestia»  anunciadas en el 
preámbulo, a pesar de haber admitido que los resultados de semejantes investigaciones 
excederán muy raramente la probabilidad, Zerwick da por descontada, única e 
insustituíble la tesis o, mejor dicho, la hipótesis arbitraria de Vögtle, que opone el texto 
paralelo de San Marcos (8, 27-33) al de San Mateo, y parcialmente también al de San 
Lucas, para concluir que los célebres versículos de Mt. 16, 18-19 (es decir, la promesa del 
primado) no per tenecen al contexto actual, y que el versículo 17 («Bienaventurado eres, 
Simón, hijo de Juané», etc.) ¡es una invención de Mateo! 1 ¿Sus argumentos? Las 
versiones de Marcos y de Mateo son 

dos versiones ðnos dice Zerwickð de lo que, históricamente, es una única y misma confesión de 
Pedro. Es inútil negar que son profundamente distintas e históricamente incompat ibles, pese a los 
repetidos intentos de fundirlas en una sola. 

Pero claro, cuando se cree que la concordancia es necesaria, e incluso vital, ¿por qué no podría 
llegarse a un acuerdo con mucha buena voluntad y un poco de amable violencia? 

                                                   
1 A. Vögtle, Messiasbekenntnis und Petrusverheissung, en Biblische Zeitschrift  (1957) 252-272; 2 (1958) 85-102. 
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¡He aquí puesta fuera de uso, en dos frases, toda la exégesis católica, con un elogio 
fúnebre en que sólo se le concede «mucha buena voluntad y un poco de amable 
violencia»! 

Y la novela de la «nueva» exégesis, que a pesar de todo pretende pasar por 
«científ ica», prosigue: en Marcos,  Pedro contesta solamente: «Tú eres el Cristo»; pero 
según Zerwick quería decir: «Tú eres el Mesías nacionalista, etcé, esperado por los 
Judíos». Jesús, que no podía aprobar una tal confesión, la corrige prediciendo sus 
sufrimientos. Una confesión diferente, por parte de Pedro, es imposible ðafirma 
Zerwickð antes de la glorificación de Cristo. 

Ahora bien, San Mateo, aun teniendo a Marcos como fuente ðsiempre según 
Zerwickð, introduciría aquí una confesión de Pedro totalmente distinta, que va seguida 
de la aprobación de Jesús: «Bienaventurado eres, Simóné». Pero estas palabras 
(versículo 17 de Mt.) jamás las pronunció Jesús; San Mateo las inventó para justificar de 
algún modo la plena confesión de Pedro y hacerla admisible. Y todo esto porque Mateo 
quiere introducir aquí (en Cesárea) la promesa del primado, expresión (¿o creación?) de 
la fe de la comunidad cristiana primitiva. San Mateo, voluntari amente, habría cambiado 
el sentido de la escena narrada por San Marcos; habría creado un versículo entero (el 
versículo 17), presentándolo como palabras auténticas de Jesús; y, por último, habría 
tomado de la comunidad cristiana los otros dos versículos (18 y 19), con la célebre 
promesa del primado, atribuyéndolas igualmente a Jesús en el episodio de Cesárea de 
Filipo, en contra de la realidad histórica. 

Pero Jesús ¿no pronunció jamás, ni siquiera en otras circunstancias, una tal 
promesa? He aquí su respuesta: «Nada se opone a que lo hiciera» 1. 

También se hace caer la incertidumbre, las nieblas de la duda, sobre el 
acontecimiento fundamental de nuestra fe: la Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo. 

Hénos aquí frente a un fuego al rojo ðdice Zerwickð. Al exegeta, católico, sí, pero ta m bién de la 
segunda mitad del siglo veinte,  le hace falta valor para abordarlo. El concordismo, que hasta 
hace poco fue el único camino para defender la verdad de las narraciones, se superó a sí mismo: 
¡distingue los tiempos y todo se soluciona! Sólo en el fondo de la conciencia, tal vez, todo no está 
tranqu ilo [¿?]. A medida que aprendemos a conocer [¿por quién?] en la tradición y en los hagiógrafos 
una considerable libertad  en lo que mira a la presentación de los hechos y de las palabras de 
Jesús, a veces históricos sólo fundame n talmente,  debe permitírsenos investigar si una cierta 
libertad redaccional, teológica, liter aria, pudo tener su lugar incluso en el génesis de los relatos sobre 
las apariciones del Señor Resucitado, y en qué medida. 

Una herejía que destruye el cristianismo  

Este presupuesto, tomado de los racionalistas protestantes, de semejante «libertad 
redaccional»  o, como se dijo arriba, de la «libertad que la tradición y los Evangelistas 
se toman con la realidad hist órica de los hechos y palabras de Jesús», es una herejía 
gravísima. Una herejía, porque 

el valor histórico de los Evangeliosé, además de ser claramente cierto para el crítico, es para el 
católico una verdad de fe divina y católica  recalcada por la tradición, el magisterio ordinario  

                                                   
1 Para la exégesis de Mt. 16, 13-17, 20 y los pasajes paralelos, ver Francesco Spadafora, Fuori della Chiesa non cô® salvezza (Ed. 

Krinon, Caltanisetta) págs. 55-90; en el texto y en las notas se encuentra la refutación de las hipótesis absolutamente infundadas de 
Vögtle, hipótesis que Zerwick hizo suyas. 
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y el comportamiento cotidiano de la Iglesia, que ha utilizado siempre los Evangelios 
presuponiéndolos históricos 1. 

Una herejía gravísima, porque mina por su base la certeza de la Fe, fundada 
precisamente en el «testimonio de qui enes escribieron religiosamente lo que habían 
visto y oído» 2. 

Para un investigador serio, para un verdadero crítico, un tal presupuesto es 
totalmente gratuíto y carente de pruebas, y para darse cuenta de ello basta observar 
cómo se inflan premeditadamente las supuestas «contradicciones» de los Evangelistas, 
considerando como inexistentes las soluciones que ya les había dado la exégesis 
católica 3. 

El «desprecio» del Magisterio es una verdadera «señal de los tiempos»  

A guisa de conclusión del Congreso de Padua mencionado más arriba, los 
congresistas prometen que «se atienen, en el estudio y en la enseñanza de los grandes 
problemas estudiados en estos días, a una sana apertura unida a la prudencia y a la 
humildad, en la adhesión renovada e incondicional a nue stra Santa Madre Iglesia, 
columna y fu ndamento de la verdadé». Salvo que la orientación y los principios 
difund idos por el Pontificio Instituto Bíblico, y que ellos se empeñan en seguir «en el 
estudio y en la enseñanza», no tienen nada que ver con la orientación y los principios 
sancionados por nuestra Santa Madre Iglesia para la exégesis católica: 

Pero en la determinación del sentido literal de los textos, [el profesor de Sagrada Escritura] no 
procederá, como hacen hoy, desgraciadamente, muchos exegetas, que no tienen en cuenta sino las 
palabras y el contexto próximo, sino que deberá tener ante los ojos las antiguas reglas  que el Sumo 
Pontífice Pío XII, gloriosamente reinante, ha recordado de nuevo en la Encíclica Divino afflante 
Spiritu,  a saber, que el exegeta busque atentamente lo que la Sagrada Escritura enseña en otros 
lugares paralelos, qué explicación dan de este texto los Santos Padres y la tradición católica, qué exige 
la «analogía de la fe», y cuál es, en fin, si el caso lo requiere, la decisión de la Iglesia sobre la 
interpreta ción de este texto 4. 

Recientemente Monseñor Romano Penna, ex-alumno del Instituto Bíblico (1962 -
1964; 1968-1969) y profesor en la Pontificia Universidad Lateranense, ha vuelto a 
proponer, como torpe repetidor, la hipótesis de Zerwick, que fue ya la de Loisy, de la 
invención de los pasajes evangélicos sobre el primado de Pedro: Mt.  16, 16-19; Lc. 22, 31-
32; Jn. 21, 15-17 5. Pues bien, ¿qué cuenta tiene tal exégesis de «las decisiones del 
Magist erio de la Iglesia sobre la inter pretación de estos textos»? Absolutamente 
ninguna. 

En efecto, el Concilio Vaticano I declaró solemne e infaliblemente: 

Enseñamos, pues, y declaramos que, según los testimonios del Evangelio,  el primado de 
juri sdicción sobre la Iglesia universal de Dios fue prometido y conferido inmediata y d irectamente al 
bienaventurado Pedro por Cristo Nuestro Señor. Porque sólo a Simón ða quien ya antes había dicho: 

                                                   
1 Francisco de B. Vizmanos S. J. e Ignacio Riudor S. J., Teología fundamental para seglares,  B. A. C. 229, Madrid 1963, pág. 

297, nº 483. 
2 Benedicto XV, Spiritus Paraclitus,  E. B. nº 462. 
3 Para el silencio de Marcos sobre la promesa del primado, véase, por ejemplo, Courrier de Rome  nº 151, noviembre de 1993: 

«La explication par le contexte du silence de Marc»  [La explicación del silencio de Marcos por el contexto].  
4 Instrucción  Sanctissimus Dominus, de la Pontificia Comisión Bíblica, del 13 de mayo de 1950 (E. B. nº 598). 
5 Ver Courrier de Rome  de noviembre de 1993: çScandale ¨ lôUniversit® Pontificale du Latranè [Escándalo en la Pontificia 

Universidad Lateranense]. 



52 

«Tú te llamarás Cefas» [Jn.  1, 42]ð, después de pronunciar su confesión: «Tú eres el Cristo, el Hijo 
de Dios vivo», se dirigió el Señor con estas solemnes palabras: «Bienaventurado eres, Simón, hijo de 
Jonás, porque ni la carne ni la sangre te lo ha revelado, sino mi Padre que está en los cielos. Y yo te 
digo que tú eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas del infierno no 
prevalecerán contra ella, y a tí te daré las llaves del reino de los cielos. Y cuanto atares sobre la 
tierra, s erá atado también en los cielos; y cuanto desatares sobre la tierra, será también desatado 
en los cielos» [Mt.  16, 16-19]. Y sólo a Simón Pedro confirió Jesús después de su resurrección la 
jurisdicción de pastor y rector supremo sobre todo su rebaño, diciendo: «Apacienta a mis corderos», 
«Apacienta a mis ovejas» [Jn.  21, 15 sq.]. 

A esta tan manifiesta doctrina  de las Sagradas Escrituras,  como ha sido siempre entendida 
por la Iglesia Católica, se oponen abiertamente las torcidas sentencias de quienes transtornandoé 
etcé (Dz. 1822). 

Como es obvio, el Concilio dogmático Vaticano I, en la constitución dogmática 
Pastor Æternus,  vuelve a tomar el texto de Mt. 16, 16 y los demás textos relativos al 
prim ado, como palabras auténticas y directas de Jesús; y, por consiguiente, a ningún 
exegeta católico le está permitido poner en discusión su autenticidad y su historicidad. 
Es también evidente que la «nueva exégesis», una vez que ha repudiado la Tradición y el 
Magisterio de la Iglesia, anda «por el camino del escepticismo, de la fantasía y de la 
herejía»,  lo mismo que la «nueva teología», con la que comparte plenamente el 
«desprecio» del Magisterio tradi cional de la Iglesia 1. Y sin embargo ðverdadera «señal 
de los tiempos»ð el Rector «magnífico» de la Universidad de Letrán, el padre Betti O. F. 
M., inm ediatamente después de la escandalosa «salida» de Penna, ¡propuso al «gran 
Canciller», el cardenal Ruini, el nombramiento del mismo Penna al puesto de consultor 
del ex-Santo Oficioé! Su Eminencia el cardenal Ruini ðse diceð quiso tener el parecer 
de algunos exegetas romanos (los colegas ðpienso yoð del difunto padre Zerwick: el 
padre Ignace de la Potterie, del Pontificio Instituto Bíblico, y el padre Vanni, profesor de 
Nuevo Testamento en la Gregoriana, etcé), los cuales juzgaron positivamente la exégesis 
negativa y herética del servil repetidor de los racionalistas, Romano Penna. Si vera sunt 
relata,  ¡aquí tenemos a dos autoridades académicas que necesitan consultar a exegetas 
(¿?) sobre un texto evangélico que fundamenta el dogma del primado y cuyo sentido 
definió infaliblemente el Concilio Vaticano I! (Ver al padre L agrange contra el superficial 
y para nada teólogo Humberto Betti). Uno se queda realmente pasmado. Las dos 
autoridades de que hablamos han olvidado por completo las páginas de teología de De 
Ecclesia Christi, y en particular De Romano Pontifice, que, no obstante, debieron haber 
estudiado. 

¿O tal vez las considerané perimidas? 

                                                   
1 Ver Pío XII, Humani generis  (Dz. 2307-2308 y sobre todo 2313). 
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Capítulo 8 : 
Cartas boca arriba  

Los deseos del Pontificio Instituto Bíblico para el Concilio  

El 25 de enero de 1959, tres meses después de su elección, Juan XXIII anuncia 
inesperadamente en la basílica de San Pablo la convocatoria de un Concilio ecuménico. 
El 17 de mayo de 1959 es nombrada la Comisión antepreparatoria presidida por el 
Cardenal Tardini. Esta Comisión tiene el cometido de recoger y examinar las propuestas 
formul adas por los Dicasterios de la Curia Romana, por los Obispos del mundo entero y 
por las Universidades católicas, para deducir a partir de ellas las líneas generales de los 
temas que el Concilio deberá tratar.  

Los deseos formulados por el Pontificio Instituto Bíblico, firmados p or el Rector, el 
padre Ernest Vog S. J., con fecha del 24 de abril de 1960, contienen un ataque solapado 
contra los dos dogmas de la plena historicidad  y de la inerrancia absoluta de los 
Evangelios 1. Se parte del presupuesto, no demostrado, de que los Evangelios están en 
discrepancia y a veces incluso en contradicción entre sí, y que, por lo tanto, restringir por 
completo la «libertad»  de los evangelistas «en nombre de la fidelidad histórica»  sería 
obstruir el camino a la explicación de estas divergencias o contradicciones. Es 
exactamente lo que enseñaba el jesuíta Zerwick ðlo vimos yað para Mt.  16, 17-19: Mateo 
en oposición flagrante e irreductible con el Evangelio de Marcos (y también con el de 
Lucas), con la consiguiente «libertad» que se habrían tomado los autores inspirados y la 
Tradición al narrar los hechos y las palabras de Jesús (ver capítulo 7, pág. 47). 

Para resolver «científicamente» la dificultad de estas supuestas divergencias o 
incluso contradicciones, las propuestas presentadas por el Pontificio Instituto Bíblico 
para el Concilio postulan que se considere lo que el hagiógrafo quiere afirmar y, por 
consiguiente, las formas y géneros literarios utilizados. Estas propuestas piden 
igualmente que la Iglesia dé a los exegetas la libertad de resolver, por todos los medios 
ofrecidos por la investigación científica moderna, las numerosas dificultades que se 
encuentran todavía en la Sagrada Escritura. Y esto es el deseo, no de un solo profesor, 
sino del «conjunto del Inst ituto Bíbl ico» 2. 

El «manifiesto»  

El Pontificio Instituto Bíblico se preparaba así a alcanzar su objetivo: imponer a toda 
la Iglesia, tras aprobarla solemnemente, la «nueva exégesis» llamada «científica», y, en 

                                                   
1 Acta et Documenta Concilio Oecumenico Vaticano II apparando,  series I, vol. IV, pars I, 1 págs. 125-136. Ed. Poliglotta 

Vaticana 1961. 
2 En el mismo volumen (págs. 117-442) se recogen las propuestas de la Pontificia Universidad Lateranense, firmadas por el 

Rector, Monseñor A. Piolanti. En las páginas 263-270 se encuentra una propuesta, que yo mismo formulé, para definir formalmente 
la inerrancia absoluta de la Sagrada Escritura.  
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resumen, el «nuevo rumbo» elegido y llevado a cabo desde hacía un decenio bajo el 
rectorado del padre Ernest Vog S. J. 

Previendo que el episcopado y el clero italiano se opondrían a las «novedades», se 
pensó en preparar bien los espíritus por medio de un artículo programático, 
prácticamente un «manifiesto» del nuevo rumbo, enviado en tirada aparte a todos los 
Obispos italianos: «¿Adónde va la exégesis católica?», fi rmado por el padre Luis Alonso 
Schökel S. J. 1. A partir de 1943 ðafirmaba Schökelð y precisamente con la encíclica 
Divino a fflante Spiritu  (1943), la exégesis católica cambió de rumbo. Pío XII, con su 
encíclica en contradicción con la Providentissimus Deus, enterró el trabajo de los 
exegetas de los cuatro decenios precedentes y dió la señal de salida a la exégesis 
«científica»: Ecce nova facio omnia  2. 

Por fin el Pontificio Instituto Bíblico desvelaba sus intrigas, desde hacía un decenio, 
contra la exégesis católica, contra el Magisterio infalible de la Iglesia, ordinario y 
extraordinario, negando de hecho las verdades ðde fe divina y católicað de la inerrancia 
absoluta de los Libros Sagrados y de la plena historicidad de los Santos Evangelios, y 
repudiando el principio dogmático que rige la exégesis católica,  a saber: los pasajes 
relativos al dogma y a la moral han de entenderse y explicarse en el sentido fijado y 
mantenido siempre por el Magisterio de la Iglesia, a quien compete, por mandato divino, 
la misión de interpr etar la Sagrada Escritura. La tentativa del «joven» padre Schökel, de 
oponer en sus 11 hojas la Divino afflante Spiritu  de Pío XII a la Providentissimus Deus 
de León XIII y a todos los documentos del Magisterio, y de hacer inofensiva la fuerte 
condenación de Humani generis  contra la «nueva exégesis», era inconcebible, 
desgraciada, superficial y hasta pueril, diría yo. Basta leer la Divino afflante Spiritu  para 
darse cuenta del increíble embaucamiento: Pío XII alaba repetidamente la 
Providentissimus Deus, cita sus textos, y ratifica los principios dogmáticos de la exégesis 
católica; y lo mismo hace también en la Hum ani generis.  

La r espuesta  

Vino sin tardar de la Sagrada Congregación de Seminarios y Universidades con el 
estudio de Monseñor Antonino Romeo: «La encíclica ñDivino afflante Spiritu ò y las 
ñOpiniones Novæò» 3. Lamentamos no tener el espacio para publicar aquí íntegramente 
este estudio realmente precioso por la claridad de su exposición y por su refutación 
inatacable, rico en referencias esenciales tanto en el texto como en las notas, expresión 
tangible de la competencia y de la extraord inaria erudición del autor. A las 11 hojas de 
Schökel, con frecuencia sólo alusivas, siempre aseverativas, pero sin ningún documento 
que pruebe y confirme la tesis sostenida, Monseñor Romeo opone en sus 69 páginas una 
lógica contundente y una documentación inatacable, siguiendo punto por punto las 
afirmaciones de Schökel, para demostrar su arbitrariedad y desvelar su falsedad y 
engaño. Nos limitaremos a algunos pasajes. 

                                                   
1 La Civiltà Cattolica , vol. III, q. 2645, del 27 de agosto de 1960, págs. 449-460. 
2 La Civiltà Cat tolica , del 20 de febrero de 1993, lo repetía de nuevo recientemente.  
3 En Divinitas  4 (1960) págs. 387-456, Universidad de Letrán.  
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El desprecio por el pasado  

El padre Alonso establece una «trayectoria », como él dice. «Trayectoria » fijada en dos puntos, que 
podrían ser: el primero, la encíclica bíblica de Pío XII Divino afflante Spiritu  (1943); y el segundo, las 
últimas palabras sobre la Biblia pronunciadas por el mismo Papa seis semanas antes de su muerte, en 
su mensaje enviado a los exegetas católicos reunidos en Bruselas 1. 

Queriendo demostrar que entre 1943 y 1958 hubo «un extraño cambio de dirección » en la exégesis 
católica, el padre Alonso se ve obligado a afirmar: 1º  Que antes de 1940 los exegetas católicos, 
empezando por los más célebres profesores del Pontificio Instituto Bíblico, no t enían ni la más 
remota idea del método científico; 2º  Que, por fin, a partir de 1943, y en el breve curso de quince 
años, la ciencia exegética católica nació, creció y se desarrolló prodigiosamente. 

La primera tesis es mordazmente polémica contra todos los grandes exegetas que se han sucedido 
durante los diecinueve siglos de historia de la Iglesia, a quienes no se ve qué tiene que oponerles el 
padre Alonso, representante de los quince años entre 1943 y 1958. El religioso español [Alonso], sin 
embargo, pone resueltamente manos a la obra. Sigámoslo en la exposición que nos hace de los hechos 
y de los textos [é]. 

Para comenzar, el padre Alonso elige, como cabeza de turco, a tres insignes Maestros de la Compañía 
de Jesús, fallecidos antes de los quince años de la «nueva historia ». Lamentamos observar que el 
padre Alonso hasta tal punto carece de buen gusto, que no comprende que, frente a hombres de la 
talla de L. Billot, L. Fonck, L. Murillo, es él quien sin duda alguna d ebería inclinarse respetuosamente. 
Pero tal vez no tiene tiempo de pensar en ello, aborto como está por los «tiempos nuevos». Con textos 
manipulados como él hace, el Padre Alonso podrá demostrar cualquier cosa. Este método exegético 
suyo, que tiene por única directriz una tesis que hay que demostrar por «fas» o «nefas» 2, demuestra 
de hecho que estamos muy lejos de la verdadera ciencia, que es el privilegio de muy pocos hombres, 
incluso después de 1940. 

[El padre Alonso] cita un texto de Billot que ironiza un poco sobre ciertas pretensiones de algunos 
orientalistas. A este texto le opone un pasaje de la encíclica Divino afflante Spiritu  (1943) que 
recomienda el uso de numerosísimas piezas de la arqueología oriental, como también de los últimos 
estudios filol ógicos, para ilustrar los Libros Sagrados. Y concluye con un juicio socarrón: Ergo  antes 
de 1943 los exegetas no trabajaban científicamente. ¡Son realmente dignos de lástima los jóvenes y los 
inexpertos a los que se obliga, en la práctica, a adoptar semejante modo de razonar!  

Por lo que mira a la encíclica Humani generis,  que el padre Alonso utiliza para condenar al padre 
Murillo, una de las bellas figuras del Pontificio Instituto Bíblico, hay que decir que no lo ha 
comprendido, puesto que no debe suponerse que haya mutilado su texto y deformado su enseñanza 
intenci onadamente. Citemos las palabras de la Encíclica que el padre Alonso no citó [é]. 

El venerado cardenal Bea comenta muy enérgicamente el texto de la Encíclica: «La adver tencia que 
hace la Encíclica, al hablar de la relación entre historia y exégesis,  es de gran alcance. El 
Santo Padre deplora ñcierto método demasiado libre de interpretar los l ibros históricos del Antiguo 
y Nuevo Testamento, que traspasa audazmente los límites y cautelas establecidas por la Iglesiaò 
[Dz. 2329]. Esta interpretación se apoya ñsin razónò en la carta enviada por la Pontificia Comisión 
Bíblica como respuesta a la queja del cardenal Suhard, arzobispo de París (16 de enero de 1948). De 
hecho, mucho se ha abusado de esta carta, delib eradamente prudente y ponderada; 
muchos la consideran como la ñcarta magna ò de toda exégesis libre, como un documento que 
legit imaría todas las op iniones, incluso las más extravagantes: ñSin razón ò, dice el Santo Padre. 
Esa carta no es un programa, sino un a simple respuesta a dos peticiones propuestas a la misma 
Pontif icia Comisión Bíblica, a la que pide la abrogación de los dos decretos que tratan del carácter 
mosaico del Pentateuco (1906) y del carácter histórico de los tres primeros capítulos del Génesis 
(1909). La Pontificia Comisión Bíblica rechaza absolutamente esas petici ones [é]». 

                                                   
1 La Civiltà Cattolica , 111 (1960-III)  pág. 449. 
2 Expresión latina: lo que está permitido por las leyes divinas y naturales, lo justo, lo legítimo, lo lícito («fas»); lo que es 

contrario a la voluntad divina, a las leyes religiosas, a las leyes de la naturaleza, lo que es impío, sacrílego, injusto, criminal («nefas»). 
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De estas palabras autorizadas resulta que nada cambió ni en la ciencia exegética, cultivada siempre 
con pasión por los católicos, ni en el Magisterio supremo de la Iglesia, que tanto en la encíclica 
Providentissimus Deus (1893) como en la encíclica Divino a fflante Spiritu  (1943), recomienda en 
sumo grado los estudios bíblicos con un método rigurosamente científico. Sólo los «vulgarizadores y 
aficionados» pueden afirmar que la verdadera ciencia exegética de los católicos comienza solamente 
después de 1940. Evidentemente, quien se ha formado semejante persuasión no puede sentir más que 
desprecio por el pasado, concebido como un tiempo de sombrío oscurantismo [é]. 

«Estrechos» y «amplios»  

El único objetivo del escrito del padre Alonso es hacer creer a todo el Clero que la exégesis católica 
llegó a su perfección sólo después de 1943, a través de la superación de un proceso dialéctico: gracias 
a ideas «nuevas» y a directivas «nuevas», la Encíclica Divino afflante Spiritu  de Pío XII «canonizó» 
[la expresión es del padre Alonso] a la escuela «moderna » y «amplia » a la que pertenece, se 
entiende, el padre Alonso, mientras que enterró a la «escuela estrecha». Y todo, ciencia, crítica, 
historia, crónica, personas, documentos pontificios, es considerado solamente en función de la 
oposición entre «estrechos» y «amplios ». Frente a una afirmación relativa a los fundamentos de la 
religión, en lugar de juzgarla verdadera o falsa, la declaran «moderada» o «exagerada ». 

Para el estudioso, esta distinción y esta oposición carecen de sentido, y es deplorable que los maestros 
del joven Clero la hayan «relanzado», como se dice hoy. La ciencia, como la verdad, no es ni 
«estrecha», ni «amplia », ni «moderada», ni «exagerada», ni de derecha, ni de izquierda, ni de 
centro. La ciencia, como la verdad, se impone como una luz que domina la voluntad o la libertad de 
quienquiera, haciendo caso omiso de las preferencias y apriorismos sentimentales de tal o de cual 
[é]. 

Los falsos dilemas «estrecho» o «amplio », «exagerado» o «moderado», no son de orden intelectual, 
sino más bien de orden de la moral y de la voluntad. Puesto que los progresistas de cualquier 
categoría, tipo o grado, se proponen abatir sin falta a todo el que no comparta sus opiniones, su 
recurso frecuente a estos adjetivos debe tener como objetivo la descalificación moral de quienes 
estudian o razonan sin someterse a la «presión del grupo ». De ello resulta que no descansarán 
mientras no hayan organizado una corriente, un partido que vaya mult iplicando sus filas, para poder 
luego «crear » una opinión colectiva que lo cambie todo. Presentan como «extremista » a todo el que 
no sirve a su sistema, mientras que «los suyos» son siempre alabados como «moderados», incluso si 
tratan como todo el mundo puede ver a quienes no les gustan, y a los mismos Evangelios, y a la 
Tradición católica [é].  

Una «apertura» inexistente  

En 1943 nadie advirtió un cambio de orientación. La radiante encíclica Divino afflante Spir itu  es una 
evocación continua de la gloriosa Tradición sobre la que se apoya siempre la exégesis católica. Cuando 
alienta a hacer progresar la ciencia exegética, muestra constantemente el camino ya trazado por los 
exegetas precedentes, el ejemplo brillante de los Padres. No hace ninguna alusión, ni siquiera 
indir ecta, a «exageraciones» o «extremismos» que deban ser combatidos, pero pone en guardia sin 
tregua contra el peligro de ceder, especialmente en lo que mira a la inerrancia  de los enunciados 
bíblicos entendidos en su sentido l i teral.  Nunca califica a las tesis ni de «estrechas» ni de 
«amplias », pero condena cualquier concesión en lo que mira a los principios inmutables. No opone 
«antiguos » a «modernos», «viejos» a «nuevos», sino que exhorta a progresar, sin escatimar ni el 
esfuerzo de estudio personal, ni la fidelidad a la Revelación y a su Magisterio vivo, en el camino 
arduo, pero vivificante, iniciado hace ya más de diecinueve siglos, y que deberá prolongarse hasta el 
último alie nto de la humanidad. 

Hoy, diecisiete años después del fallecimiento del gran Pío XII, el padre Alonso nos comunica la 
noticia de un cambio , de una transformación , de una novedad  introducida por la Divino 
afflante Spiritu,  capaz de «abrir un camino amplio y nuevo » (págs. 455-456). Se empeña mucho en 
hacernos saber que Pío XII «se dió cuenta de que abría una puerta nueva y amplia, por la que 
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entrarían en el recinto de la exégesis católica numerosas noved ades, que sorprenderían a 
los espíritus e xcesivamente conservadores ». ¿Qué novedades? Sólo hay un pasaje de la 
Encíclica que hable de novedades, y es un llamamiento al sentido común para quienes se sentirían 
propensos a «creer que todo lo que sabe a novedad debe ser, por eso mismo, contestado o tenido por 
sospechoso». Eso no basta para hablar de cambio total, de una nueva era. Y, además, esta concesión 
fugitiva es ampliamente compensada por la repetida puesta en guardia contra las novedades, y por las 
evocaciones incesantes de la Tradición inmutable, especialmente en la encíclica Humani gen eris. 
Hacía ya tiempo que el Magisterio supremo admitía las novedades que se derivan del estudio 
puramente científico. ¿Se quiere tal vez indicar como novedad la invitación hecha al exegeta a 
escrutar los géneros literarios? Dígase lo mismo en lo referente a la «crítica » y a las ciencias que hay 
que emplear: todos los buenos manuales bíblicos hablaban de eso desde hace decenios. Por eso es 
incomprensible la extrañísima alabanza tributada a Pío XII para explicar su pretendida innovación: 
«Confianza inmediata  en los exegetas católicos, pero mediata en el Espíritu Santo que sopla en la 
Iglesia»:  ¡de modo que los Papas que precedieron el «cambio» no habrían tenido confianza en los 
exegetas católicos, ni siquiera en el Espíritu Santo! Dios nos guarde del «Espírit u Santo» de los 
ilumin ados [é]. 

¿No hay tal vez algo, en los documentos sucesivos de Pío XII y de S. S. Juan XXIII, citados por el 
padre Alonso a modo de conclusión de su artículo, algo que dé a entender, aunque sólo sea 
remotamente, un cambio , una novedad , una apertura de puertas , de nuevas l i bertades  
concedidas por el supremo Magisterio a partir de 1943? [é]. 

El testimonio «oficioso» del cardenal Bea  

Tenemos, por lo que mira a la finalidad, la significación y la enseñanza de la Divino afflante Spiritu s, 
un testimonio autorizado de primera mano, que se podría calificar de «oficioso». El insigne cardenal 
Bea, entonces Rector del Pontificio Instituto Bíblico, de gran competencia en las cuestiones teológicas 
y exegéticas, críticas e históricas, publicó un comentario esmeradísimo [¡ignorado por el padre 
Alonso!] de la gran, luminosa y alentadora Encíclica [é] 1. «La primera parte del nuevo documento 
pontificio está consagrada, como corresponde a una encíclica conmemorativa, a una ojeada sobre 
la encíclica Provid entissimus Deus y sus efectosé Por una parte, ella lanzaba un desafío 
enérgico a una ciencia orgullosa y presuntuosa,  contra la que hacía valer los derechos y 
privilegios inderogables de la Palabra divina,  particularmente el carisma de la 
inspiración divin a y la in errancia que de ella se sigue,  con la intrépida afirmación:  
ñTal es la antigua, s olemne y constante fe de la Iglesia òé El Sumo Pontífice dirigía 
entonces con autoridad a los sabios católicos un llamamiento a defender esta inalterable 
verdad é y con mano segura les trazaba un vasto y sapientísimo programa que s eguirá siendo 
siempre, como lo afirma Pío XII, ñla Carta magna de los estudios bíblicosòé» (pág. 273). Después de 
haber enumerado las numerosas y frecuentes iniciativas de los Papas para alentar y guiar los estudios 
bíblicos, el cardenal Bea señala que «Pío XII no olvida las graves medidas tomadas por la Santa 
Sede para proteger la pureza de la doctrina y para estimular a los exegetas de los Libros Sagrados 
a atenerse a estas sanas leyes de interpret ación católica que nos transm itieron los Santos Padres, 
los Doctores de la Iglesia y los mismos Sumos Pontífices [é]. [El biblista debe] afrontar las difíciles 
cuestiones que aún no han sido resueltas hasta hoy, no solamente para rebatir las objeciones de los 
adversarios, sino también para intentar una explicación sólida que se armonice lealmente con la 
doctrina de la Iglesia, y en especial con el sentimiento tradicional de la inmunidad de todo error de 
la Sagrada Escritura, y que dé siempre la oportun a satisfacción a las conclusiones ciertas de las 
ciencias profanas» (pág. 215) [é]. «Sólo dos puntos son tratados con más extensión: el uso que ha 
de hacerse de los escritos exegéticos de los Santos Padres, de los Doctores de la Iglesia y de los 
ilustres exegetas de los siglos pasados, y la cuestión de los géneros literarios. También aquí muestra 
la encíclica aquella feliz y armoniosa conexión entre la fidelidad religiosa a la tradición y el 
provecho concienzudo que se puede sacar de las investigaciones mod er nas,  conexióné 
propuesta como un ideal. En lo que mira a los escritos de los Santos Padres y de los 
antiguos exegetas,  se notará la insistencia con que el Santo Padre i nsiste en el estudio y en la 

                                                   
1 La Civiltà Cattolica  94 (1943-IV) págs. 212-224. 
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necesidad de que los estudiosos en historia de la ex égesi s hagan todo lo posible ñpara 
investigar con perfección y estimar en su pu n to cosa de tanta importancia ò, para que 
ñaparezca más claro cada día cuán hondamente penetraron ellos e ilustraron la divina doctrina de 
los Sagrados Librosò» [E. B. nº  554]. 

Pasando enseguida a los géneros literarios, el cardenal Bea evoca de nuevo la decisión por la que la 
Pontificia Comisión Bíblicaé, el 3 de junio de 1905, propone ciertas precaucionesé pero sin rechazar 
por ello el principio en sus líneas generalesé Fácilmente se comprendeé que en los tratados de 
hermenéutica se hable poco de ellos. Peroé dado el caso de que existan géneros literarios ðy eso 
nadie lo niegað, vale el principio hermenéutico de que el exegeta, para determinar la intención del 
autor sagrado y, por consiguiente, de lo que escribió, debe simplemente investigar qué género 
literario utilizó y cuál es la consecuencia de ello respecto al sentido. Hoy, afortunadamente, la ciencia 
bíblica no necesita crear géneros liter arios casi a priori  [é] 1. 

La «central» d e propaganda  

No hay, pues, nada, ni siquiera un vago indicio, en la encíclica Divino afflante Spiritu,  ni tampoco en 
el comentario que hace autoridad (y verosímilmente «autorizado ») del cardenal Bea, que pueda 
acreditar la opinión, activamente puesta en circulación por una «central » de propaganda fácilmente 
identificable [el Pontificio Instituto Bíblico], de que la admirable e ncíclica rompa con las directivas 
precedentes del Magisterio supremo, para imprimir una nueva orientación a la exégesis católica. Sólo 
quienes no han leído ni Divino afflante Spiritu  ni las otras dos grandes Encíclicas sobre los estudios 
bíblicos, a saber Providentissimus Deus  y Spiritus Paraclitus,  pueden aceptar y repetir dicho 
«slogan», fabricado y difundido con una intención precisa . Por desgracia, parece que son muchos los 
que, aunque hablen de ella, nunca han leído ni la Divino afflante Spiritu  ni la Providentiss imus. Sea 
como fuere, es cierto e indiscutible, para quien lee la encíclica Divino afflante Spiritu,  y ello se hace 
todavía más claro para quien añade el estudio de la encíclica Humani generis,  que la encíclica bíblica 
del gran Pío XII se ajusta plenamente a la Providentissimus Deus, a la que confirma, amplía y precisa 
en diferentes puntos, y a través de la Providentissimus se vincula con el espíritu, los principios y las 
normas de la tradición ininterrumpida sobre el culto de la palabra de Dios por medio de la árdua y 
austera labor exegética [é]. 

¿«Humani generis »? Ya no es de actualidad  

Reduzcamos esta segunda tesis del padre Alonso a lo esencial: Humani generis  «deploró», o 
«denunció» (el padre Alonso no utiliza la palabra «condenó») algunas desviaciones o errores que no 
provi enen de la exégesis actual, sino sólo, a lo sumo, de las imprudencias de algunos traductores 
torpes. De modo que se debería concluir tácitamente: Humani generis  no reviste importancia «hoy, 
diez años después de la Encíclica» (pág. 457). Ella no es ya de actualidad [ é]. 

La Encíclica Humani generis  es presentada, por todo lo que se refiere a los exegetas, en sólo 23 
líneas, esto es, en una media página. Eso es sorprendente por parte de quien pretende hablar a la 
catolicidad entera sobre la orientación de la exégesis católica [é]. 

Con un increíble descaro nos declara el padre Alonso que la inspiración y la hermenéutica, «la 
inerrancia, la relación entre autoridad de la Escritura y del Magisterio », no le incumben, porque los 
errores sobre este tema «son más teológicos que exegéticos, es decir, no se refieren tanto a la 

                                                   
1 En nota Monse¶or Romeo escribe: çAs² sucede cuando se utiliza una ñcr²tica literariaò que se remonta a la höhere Kritik  

puesta en boga por los racionalistas del siglo pasado, como lo demostró brillantemente, en lo que a la Formengeschichte de R. 
Bultmann y métodos parecidos se refiere, el gran teólogo luterano Paul Althaus, Das sogenannte Kerygma und der histori sche Jesus. 
Zur Kritik der heuligen Kerygma -Theologie (Beiträge z. Förderung Christ! Theol ogie, 48), Gütersloh 1958». 
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interpret ación de los textos concretos como a los principios teológicos » 1. Y lo repite: «El modo 
concreto de la inspiración y de la inerrancia son problemas de que debe ocuparse la teología 
dogmática » (pág. 457). Por tanto, ya sea gracias a la «liberación » que debe haber recibido de Pío XII, 
ya a los derechos inalienables de la «ciencia» a que representa, ya porque se trata de cuestiones de 
teología, el exegeta católico «nuevo», «moderno», no debería cuidarse ni de la inspiración ni de la 
inerrancia, sino solamente de la «interpretación de texto s concretos» (pág. 456). Considerando el 
texto en sí mismo, esta posición es tan grave en un eclesiástico que enseña Sagrada Escritura en 
Roma, que preferimos suponer que el padre Alonso no supo expresarse correctamente. Pero nos 
vemos obligados a pensar con tristeza que sólo hoy se exhiben actitudes de tal tipo, a título personal, 
como modelos que debería imitar el Clero, el joven Clero. 

Contra el Primado, con desprecio de la Tradición y del Magist erio  

Tenemos otro ejemplo típico de las malas pasadas que le juega al padre Alonso su intransigencia 
subjetivista, cuando coloca en el mismo plano «al que afirma la íntegra historicidad del libro de 
Judit » y «a quien niega toda historicidad al capítulo 16 de San Mateo é [sobre el] primado de 
Pedro». 

Sin querer dramatizar, hay que señalar simplemente que quien emite tales veredictos ha perdido el 
sentido de las proporciones [é]. ¿Qué analogía hay, incluso desde el simple punto de vista «crítico», 
entre el carácter histórico de todo un libro que se remonta a un período muy oscuro, y la historicidad 
de algunos versículos de un capítulo del Evangelio en el que se funda el dogma católico del Primado y 
que, por ese motivo, es contestado desde hace siglos por los cristianos disidentes? [é]. 

En cambio, convendría juzgar con severidad el inciso: «Quien niega toda  historicidad al capítulo 16 
de San Mateo». La formulación es, al menos, equívoca. Para garantizar el hecho del primado de 
Pedro se requiere la historicidad simpliciter,  es decir, la historicidad sin l imitaciones, y no sólo una 
historicidad de bajo nivel. Podemos deducir fácilmente de su medio [el Pontificio Instituto Bíblico, 
con el padre Zerwick] la persuasión inexpresada del padre Alonso sobre este punto fundamental. En 
efecto, mientras los representantes «investigadores» protestantes, como O. Cullmann, reconocen la 
histor icidad «a secas» de Mateo 16, 16-19, un colaborador íntimo del padre Alonso la descarta para 
sostener que no podemos admitir el carácter histórico de este pasaje de Mateo sobre el primado de 
Pedro. «Tomemos la narración de Mateo como la descripción históricamente fiel  [subrayado por 
el padre Zerwick] del episodio de Cesárea de Filipo» (pág. 7), concluye el pasmoso «crítico liter ario », 
y prosigue afirmando «la libertad del hagiógrafo al presentar y uti lizar hechos fundamentalmente 
históricos ». La historicidad se diluye en una neblina lejana, ya que también los mitos y las leyendas 
tienen un cierto fundamento histór ico, es decir, una relación remota con los hechos históricos de que 
han sido sacados. 

En la nota 116, Monseñor Romeo subraya en el jesuíta Zerwick su 

sarcasmo contra la Tradición y el Magisterio, que durante diecinueve siglos «pusieron de acuerdo» 
los dos primeros Evangelios: «He aquí dos versiones de lo que, históricamente, es una sola y misma 
confesión de Pedro. Es inútil negar que son profundamente distintas e históricamente 
incompat ibles, pese a los repetidos intentos de fundirlas en una sola. Evidentemente, cuando se cree 
que la concordancia es necesaria e incluso vital, ¿por qué no podría llegarse a un acuerdo con 
mucha buena voluntad y un poco de amable violencia? » (pág. 3). He aquí el tono perentorio 
utilizado por los «investigadores» de hoy, que desde Roma (o Padua) insultan  con insolencia a 

                                                   
1 Se lee en nota: «La luminosa Encíclica dice: ñVolviendo a las nuevas teor²asé, muchas cosas proponen o insin¼an algunos en 

detrimento de la divina autoridad de la Sagrada Escritura. Efectivamente, empiezan por tergiversar audazmente el sentido de la 
definición del Concilio Vaticano sobre Dios autor de la Sagrada Escritura, y renuevan la sentencia ya muchas veces reprobada, según 
la cual la inmunidad de error en las Sagradas Escrituras sólo se extiende a aquellas cosas que se enseñan sobre Dios y materias de 
moral y religión. Es más, erróneamente hablan de un sentido humano de los Sagrados Libros, bajo el cual se ocultaría su sentido 
divino que es el ¼nico que declaran infalibleò [Dz. 2315] (La Civiltà Ca ttolica  101 (1950 III) pág. 465). Todo esto, que concierne a los 
mismos fundamentos de la fe cristiana en la Revelaci·n divina, áno le incumbe ni al padre Alonso, ni al exegeta ñmodernoò, porque es 
ñteolog²a dogm§ticaò (p§g. 457)! Pero obs®rvese que la encíclica Humani generis  incluye precisamente la ex®gesis b²blica entre ñlas 
partes de la teolog²aò (La Civiltà Cattol ica 101 (1950 ï III) pág. 465, nº 25), cosa que siempre se consideró evidente tanto entre los 
católicos como entre los cristianos disidentes de cualquier denominación».  
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quienes consideran necesario o incluso vital  el «consensus evangelistarum», pues una vez que se ha 
negado este «consensus» se derrumba el principio fundamental de la inerrancia.  Maximiliano 
Zerwick, aun reconociendo que la exclussión de la contradicción entre dos autores inspirados es 
«vital » para quienes conservan la «antigua fe », replica fríamente: «Pero dicha necesidad [de la no 
contradicción] está precisamente puesta en tela de juicio». Lo que sólo puede significar: hoy puede 
ser negada tranquilamente. Y prosigue imperturbable: «Respecto a la cuestión de la historicidad, 
deducimos que si el relato de Marcos es históricamente fiel, Jesús en esta ocasión no  [subrayado por 
Zerwick] respondió con un macari smo 1 y con la promesa del primado ». La negación de la 
historicidad de este pasaje del primer Evangelio es neta. Como se nos explica a continuación, para «el 
conjunto del Evangelio de Mateo, el i n terés kerigmático  2 y doctr i nal  (de profesar la fe plena en 
el misterio de Cristo tal como es vivido en la comunidad cristiana) por la persona y l a importancia  
soteriológica  3 de Jesús supera el interés por una consignación fiel de datos históricos y biográficos » 
(pág. 4). «El macarismo es una creación de Mateo, por la que se aplica una verdad enseñada por 
Jesús mismo a un caso concreto e individual » (pág. 6); es «obra del evangelista, que pone en boca de 
Jesús una frase ficticia, sí, pero en plena conformidad con la doctrina expl ícita de Jesús, expresada 
en otra parte » (pág. 5). Maxim iliano Zerwick afirma rotundamente que «la confesión de Pedro de 
ñCristo, Hijo de Dios vivoò no es probable  [subrayado por Zerwick] históricamente antes de la 
Ascensión de Jesús» (pág. 6); en otras palabras: es ajena a Jesús mismo (que ya no estaba después de 
la Ascensión), y refleja solamente «la fe tal como vive en la comunidad cri stiana » (pág. 4). Por lo 
tanto, a fin de cuentas, la fe de la comunidad cristi ana primitiva es la fuente de la narración de Mateo, 
según estas afirmaciones, que difieren muy poco de las de R. Bultmann, el cual al menos declara 
lealmente que no es creyente. Se dan luego algunas muestras de lo que tales profesores divulgan 
abiertamente; cierto es que lo que dicen a solas a sus alumnos va todavía mucho más lejosé 

Capítulo 9 : 
La diarquí a 

La nueva lectura de la « Divino afflante Spiritu » 

Monseñor Romeo había demostrado de manera irrefutable, con su excelente 
artículo, que la Divino a fflante Spiritu  estaba en perfecta conformidad con todo el 
Magisterio infal ible de la Iglesia, como también lo había afirmado solemnemente el 
mismo Pío XII en su siguiente encíclica, Humani generis.  

En cambio los «nuevos exegetas», amadores de las viejas «novedades» del 
racionalismo protestante, se aferraban a expresiones aisladas del contexto de la 
encíclica, como la siguiente: 

Por lo que hace a los esfuerzos de estos valerosos operarios de la viña del Señor [los exegetas 
católicos], recuerden todos los demás hijos de la Iglesia que no sólo se han de juzgar con equidad y 
justicia, sino también con suma caridad; los cuales, a la verdad, deben estar alejados del celo poco 

                                                   
1 Fórmula bíblica que comienza por la palabra «Bienaventurado» (en griego: makarios). Ejemplo: Bienaventurados los li mpios 

de corazón, porque ellos verán a Dios (Mt. 5, 8).  
2 Relativo al kerigma (del griego Kèrugma  = proclamación, mensaje): ya a su contenido, ya a la manera persuasiva con que el 

apóstol lo proclama. 
3 Relativo a la soteriología: parte de la cristología que estudia la historia de la salvación. 
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prudente con el que se juzga que todo lo nuevo, por el mismo hecho de serlo, debe ser impugnado o 
tenerse por sospechoso [E. B. nº 564].  

Los «nuevos» exegetas se identificaban a sí mismos con estos «valerosos operarios 
de la viña del Señor», y afirmaban que el Papa, con su último requ erimiento, los había 
liber ado totalmente de las «trabas» precedentes, es decir, de los decretos de la Pontificia 
Comisión Bíblica y de sus perpetuas evocaciones de la Tradición constante de la Iglesia y 
del Magisterio infalible. Por cons iguiente, nadie debía (ni debe) osar criticar sus errores; 
quien osara hacerlo era (y es) clasificado enseguida entre esos espíritus recelosos que se 
asustan por cualquier novedad, y era (y es) mirado enseguida como rebelde a la Iglesia, 
por estar en oposición con la Encíclica Divino afflante Spiritu,  la única encíclica que, 
para los innovadores, tiene algún valor (tal como ellos la interpretan, se entiende). En 
resumen: ¡que nadie se atreva a quitar a los «nuevos» exegetas la libertad de los «hijos 
de Dios» que tan liberalmente les ha otorgado Pío XII!  

Para interpretar bien la Divino afflante Spiritu  ðclamaban y siguen clamando a 
coroð es necesario y suficiente establecer el Sitz im Leben, esto es, su génesis. La 
encíclica sería una obra maestra de diplomacia, o sea, de doble sentido, y por eso debe 
leerse entre líneas. Ella enuncia ðes ciertoð principios de la exégesis católica tal como 
se formulan en la Providentissimus Deus de León XIII, cuyo elogio hace aparentemente, 
y es lógico: Pío XII no podía decir claramente: «Hasta ahora  la Iglesia ha enseñado y 
definido siempre así; ahora  Nos, Magisterio vivo  (que entierra todo el Magisterio 
pasado), establecemos lo contrario»; pero «intellegenti pauca»:  hay que comprender la 
Encíclica, y el lector inteligente no necesita para ello de muchas palabras. De hecho ð
decían y siguen diciendoð, apenas se ha enunciado un principio, cuando he aquí que, 
algunas líneas después, insensiblemente, una afirmación lo invierte todo, o al menos lo 
hace tan inofensivo, que sólo es bueno para ser echado con gran ridículo en el cesto de 
los papeles. 

Un ejemplo. La Divino afflante Spiritu  ratifica repetidamente que el exegeta, in 
rebus fidei et morum,  en lo referente a la fe y a la moral, no puede dar al texto que 
examina un sentido distinto d el que continuamente le ha dado nuestra Santa Madre 
Iglesia (sensus quem tenuit ac tenet Sancta Mater Ecclesia), sentido que consta por los 
documentos del Magisterio extraordinario y ordinario, por el consentimiento un ánime 
de los Padres, y que, finalmente, es confirmado y exigido por la analogía de la fe. Pues 
bien, este principio ðdicen los «nuevos» exegetasð puede ser conservado, pero en el 
museo, entre las antigüedades, solamente para la historia de la exégesis; pues 
actualmente, «hoy»,  ese principio impediría todo progreso científico en exégesis. Por 
ejemplo, he aquí una apostilla de la Divino afflante Spiritu  que lo demoliría: la 
puntual ización «pauca tantum»:  «Los casos en que se aplica [dicho principio] son poco 
numerosos». 

Conclusión: que nadie se preocupe ya de este principio, y que el exegeta proceda en 
la práctica prestando atención solamente a la filología y a la crítica histórico -literaria. 
Según este principio, hemos visto negar «la reina de las profecías mesiánicas»: Is. 7, 14 
(Mt.  1, 22): «He aquí que la Virgen concebirá y dará a luz é» 1; hemos visto afirmar, 
contra el Concilio de Trento, que Rom. 5, 12 no habla del pecado original, sino de los 

                                                   
1 Véase A. Gelin en la Introduction à la Bible  de Robert-Feuillet, I,  pág. 509, contra el parecer unánime de los Padres; cf. L. 

Reinke, Die Weissagung der Jungfrau und von Emmanuel,  Mün ster 1951, págs. 233-260. 
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pecados personales (Lyonnet S. J.); hasta hemos oído negar que Mt. 16, 17-19: 
«Bienaventurado eres, Simóné», sean palabras de Jesús sobre el primado de Pedro y de 
sus sucesores (Zerwick S. J., y hoy Romano Penna, consultor de la Congregación para la 
fe [¿?]). 

Esta era la interpretación de la Divino afflante Spiritu  que estaba en boga en el 
Pontificio Ins tituto B íblico a partir de 1950, aproximadamente 1. 

Monseñor Romeo, en cambio, con claridad y una documentación inatacable, 
ilustr aba la «perfecta ortodoxia» de la Divino afflante Spiritu  de Pío XII, en acuerdo con 
el Magisterio solemne e infalible de la Iglesia en lo que se refiere a los principios 
dogmáticos que rigen desde siempre la exégesis católica. Si algún pasaje ðdecía élð o 
alguna frase de la encíclica «suscita alguna duda»  o parece imprecisa, debe ser 
entendida en el contexto y ha de ser ilustrada con los pasajes más claros; en cambio, no 
es lícito tirar a la basura los pasajes más claros, o deformarlos según la propia tesis 
preconcebida y errónea, para imponerla a toda costa, abusando de alguna frase menos 
clara. Por otra parte, siete años más tarde, en Humani generis  (1950), el mismo Pío XII 
no dejó escapatoria alguna a los «nuevos exegetas», al condenar sus novedades erróneas. 
Así quedaba plenamente desvelada la traición del Pontificio Inst ituto Bíblico.  

Reacción desleal del Pontificio Instituto  Bíblico  

El padre Ernest Vogt S. J., Rector del Pontificio Instituto Bíblico, respo ndió al 
ataque directo y leal de Monseñor Antonino Romeo con la denigración y con ataques 
personales desleales. 

Contando con el prestigio de que gozaban el Instituto y los Jesuítas en el mundo, y 
particularmente en Italia, Vogt acusó a Monseñor Romeo de ser enemigo de la exégesis 
científica y, por consiguiente, del Pontificio Instituto Bíblico (acusación análoga a la 
dir igida contra el piadoso padre Dolindo Ruotolo, que se limitaba a la Vulgata, 
traducción latina de la Biblia hecha por San Jerónimo). ¡Monseñor Romeo, por lo tanto, 
habría desobedecido a Pío XII, mientras que los Jesuítas del Pontificio Instituto Bíbl ico 
no habrían hecho más que seguir fielmente sus directivas! 

Increíble, pero cierto: en su respuesta en Verbum Domini  (otra revista del Pontif icio 
Instituto Bíblico), Vogt ni siquiera entraba en materia, es decir, no se preocupaba en 
absoluto en demostrar ni en lo más mínimo que la tesis del padre Alonso Schökel S. J., 
refutada por Monseñor Romeo, estaba bien fundada, y que, por lo tanto, Pío XII habría 
avalado efectivamente, con la Divino afflante Spir itu, el «nuevo método», o sea, la nueva 
exégesis sólo «filológico-histórica» y liberada del control del Magisterio i nfalible de la 
Igl esia 2. 

Era evidente que el Pontificio Instituto Bíblico «hacía trampa», contando con la 
superficialidad indolente del público, y particularmente del clero. ¿Quién, en estas 
condiciones, se iba a tomar la molestia de leer las 69 páginas de Monseñor Romeo, con 
su «texto y riquísimas notas» de refutación erudita y exhaustiva, publicadas por si fuera 
poco por Divinitas,  una revista para profesores de Universidad? 

                                                   
1 Para más detalles, véase Francesco Spadafora, Leone XIII e gli studi biblici , ed. I. P. A. G., Rovigo, págs. 127 sq. 
2 Véase Alonso Schökel S. J., Argument dô£criture, en Nouvelle Revue Théologique 91 (1959), abril, págs. 337 y 354; y 

Francesco Spadafora, opera citata,  págs. 139-164. 
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En su injusto ataque personal, Vogt unió también mi persona a Monseñor Romeo en 
la acusación de hostilidad a la exégesis católica y al Pontificio Instituto Bíblico. Fábula 
repetida después en un panfleto distribuido a los Padres conciliares en respuesta a mi 
opúsculo Racionalismo, exégesis católica y Magisterio,  donde reproducía el Monitum  
del Santo Oficio (1961) con mi comentario ya publicado en Palestra del Clero y una 
exposición crítica de la Formgeschichte. 

La misma fábula repite hoy Monseñor Ravasi (Jesus, octubre de 1993): 

Algo parecido se produjo al principio del Concilio Vatica no II, cuando dos eclesiásticos romanos, 
Romeo y Spadafora, desencadenaron un ataque virulento contra este mismo Instituto Bíblico, 
logrando hacer que se suspendiera de la enseñanza a dos grandes maestros, los jesuítas Lyonnet y 
Zerwick. Pablo VI  los reintegró en sus funciones. 

Fábula calumniosa, pues en el artículo de Monseñor Romeo todo el mundo puede 
leer el elogio y la veneración hacia sus valerosos profesores (que fueron también los 
míos) del Pontificio Instituto Bíblico. No es posible tampoco hallar l a menor hostilidad 
hacia la exégesis verdaderamente científica (pero también verdaderamente católica) en 
los escritos exegéticos de Monseñor Romeo ni en los míos, incluido el artículo en que 
demolí con argumentos de crítica y filología la exégesis herética de Rom. 5, 12 hecha por 
el jesuíta Lyonnet 1. En las fichas que luego presenté al Santo Oficio sobre la 
Introdu ction à la B ible, no hay ni siquiera una alusión al Pontificio Instituto Bíblico, por 
el simple motivo de que ignoraba entonces que la inspiración «colectiva» de la Sagrada 
Escritura fuese un producto del sulpiciano Cazelles y de los Jesuítas de ese Instituto. 
También aquí, en honor de los dignos hijos de San Ignacio, hoy agobiados por sus 
indignos compañeros, me es grato traer a mención la carta que el jesuíta Arconada, 
profesor y exegeta conocido, escribió desde Tokio a Monseñor Romeo en aquella 
ocasión: 

Estimadísimo Monseñor,  

Al acabar hoy, vigilia de Pentecostés, la lectura de su estudio en Divinitas  (1960, nº 3 ), me siento 
movido a dirigirle m is más ardientes felicitaciones, y ello como antiguo condiscípulo que aprecia la 
obra tan oportuna y necesaria de un ilustre compañero de armas, y como una participación actual en 
las ideas, en las preocupaciones, en los gritos de alarma lanzados. El Espíritu Santo, me parece, lo ha 
escogido a usted, Monseñor, para intervenir ahora; quiera el mismo Paráclito hacer que usted 
contrib uya mucho a alejar de la Iglesia el gravísimo peligro que la amenaza, peligro que 
muchos vemos, sin duda,  y que el celo iluminado de Monseñor estuvo en condiciones de 
denunciar.  

Su trabajo me aportó muchos detalles en este extremo oriente; pero sobre todo estoy contento de 
haber encontrado en usted, Monseñor, un «dimidium animæ meæ », tanto por las impresiones 
desfavorables que habí a sentido anteriormente cuando tuve la ocasión de leer los libros 
incriminados  (a excepción de uno u otro que no conocía), como por la altísima satisfacción que me 
causó el discurso del Cardenal Bea en la Semana Bíblica. 

En mi residencia habitual (Filipina s, Colegio Belarmino) no he podido conocer su artículo en su 
int egridad, sino sólo algunas referencias por cartas. Le quedaría sumamente agradecido si, al volver 
allí dentro de algunas semanas, pudiese encontrar una copia para mí y para mis compañeros 
profesores. 

Sigo unido a usted, Monseñor, en el Señor y en el amor a la Iglesia. Suyo en Cristo. 

R. Arconada S. J. 

                                                   
1 Divinitas  1960, 2º núm.; véase el capítulo 5 de nuestro trabajo. 
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El Santo Oficio interviene. El «Monitum» de 1961  

La reacción descompuesta del rector del Pontificio Instituto Bíblico prov ocó la 
intervención del Santo Oficio. 

Monseñor Piolanti, Rector de la Universidad Lateranense, me comunicó la orden 
formal de este supremo Dicasterio: la Sagrada Congregación imponía el silencio a ambas 
partes, reivindicando para sí la solución de la disputa, para poner fin de este modo al 
escándalo de una polémica (que había degenerado por parte de Vogt en ataques 
personales) entre un miembro tan autorizado de la Sagrada Congregación para los 
Seminarios y Universidades como era Monseñor Romeo, un profesor titular de exégesis 
bíblica en la universidad Lateranense como era yo, y el Pontificio Instituto Bíblico, en la 
persona de su Rector, el jesuíta Vogt. 

Se ordenaba a las partes entregar al Santo Oficio los materiales sobre la cuestión. 
Este Dicasterio interrogó a los jesuítas Stanislas Lyonnet y Maxim iliano Zerwick, 
quienes, después de admitir los errores que enseñaban sobre la inspiración, la inerrancia 
y la historicidad de los Evangelios (sin escribir nada al respecto, porque no era ni 
«prudente» ni «oportuno »), fueron suspendidos de la enseñanza y alejados de Roma. El 
20 de junio de 1961 el Santo Oficio publicaba el siguiente Monitum  sobre la inseparable 
verdad histór ica y objetiva de la Sagrada Escritura (De germana veritate historica et 
obiectiva Sacræ Scripturæ):  

En este tiempo de laudable fervor en el estudio de las ciencias bíblicas, circulan en diversas regiones 
juicios y opiniones que ponen en peligro la auténtica verdad histórica y objet i va de la 
Sagr ada Escritura,  no sólo del Antiguo Testamento (como el Sumo Pontífice Pío XII lo deploró ya 
en la encíclica Humani generis ), sino también en el Nuevo Testamento y hasta en lo que concierne 
a las palabras y los hechos de Cristo J esús.  

Como tales sentencias y opiniones preocupan vivamente tanto a los Pastores como a los fieles, los 
eminentísimos Padres encargados de la defensa de la doctrina de la fe y de la moral, estimaron deber 
advertir a todos quienes tratan sobre Sagrada Esscritura, ya sea por escrito, ya sea de palabra, que 
aborden un tema tan grave con el respeto y la prudencia que se le debe, y que tengan siempre 
presente la doctrina de los Padres y el sentido de la Iglesia y de su Magisterio,  para que 
no se turben las conciencias de los fieles ni se ofendan las verdades de la fe. 

N. B. Esta admonición se publica con la aprobación de los eminentísimos Padres de la Pontificia 
Comisión Bíblica.  

Roma, Palacio del Santo Oficio, a 20 de junio de 1961. 

La diarquía  

La Nota Bene que figura al pie del Monitum  está cargado de significado: «Esta 
admonición se publica con la aprobación  de los eminentísimos Padres de la Pontificia 
Comisión Bíblica».  En Roma, a partir de ahora, encontramos una diarquía en acción: al 
Santo Oficio se oponía, como si fuese el único competente in re biblica,  al Cardenal 
Tisserant, que personificaba arbitrariamente a la Pontificia Comisión Bíblica y actuaba 
en estrecha conexión con los jesuítas del Pontificio Instituto Bíblico, particularmente con 
Lyonnet. El cardenal Ottaviani lo sabía, y por eso quiso para este Monitum  de 
importa ncia fundamental el asentimiento de los cardenales miembros de la Pontificia 
Comisión Bíblica (Ruffini, Pi zzardo, Mercati).  
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El contra -proceso  

El alejamiento de los jesuítas Lyonnet y Zerwick del Pontificio Instituto Bíblico y de 
Roma suscitó la ira ðhay que decirloð del cardenal Tisserant. «¿Han expulsado al padre 
Lyonnet? Entonces también Spadafora debe irse de Roma»é; e tramó contra mí otro 
proceso ante la Pontificia Comisión Bíblica. Su dócil secretario, el padre Wambacq, 
premonstratense, me ordenó que le trajera mis escritos. El mismo Wambacq me 
reprochó, entre otras cosas, el artículo con que había refutado la tesis herética de 
Lyonnet sobre Rom. 5, 12. Se me reprochó ðde manera absolutamente injusta y como si 
eso hubiese sido un crimen y no un méritoð haber suministrado a Monseñor Romeo una 
buena parte de su rica documentación contra el artículo del jesuíta Schökel. Más tarde, al 
presentarme cierto día en la Congregación para las Universidades, el mismo Monseñor 
Romeo me pasó un periódico en alemán, pidiéndome una traducción improvi sada. «Está 
bien», me interrumpió satisfecho después de algunas líneas. Aunque me quedé 
sorprendido, no le pregunté el motivo de este comportamiento extraño. Más tarde me 
enteré de que se me acusaba deé conocer poco la lengua alemana. Se celebró por fin la 
sesión de la Pontificia Comisión Bíblica, bajo la dirección del cardenal Tisserant, 
presidente, y con la presenccia de los cardenales Bea, Ruffini, Pizzardo y Mercato. Según 
la orden del día, concerniente a mi pobre persona, el cardenal Ruffini tomó la palabra. 
Monseñor Romeo le había hecho saber el resultado de mi examen imprevisto de alemán 
(aunque deberían haber bastado todos mis escritos, desde mi tesis de doctorado hasta mi 
traducción de Ezequiel). Apenas el cardenal Ruffini comenzó a hablar, el cardenal Bea 
abandonó la sesión. En cambio, el cardenal Tisserant, como presidente, tuvo que 
soportar en silencio la docta y calurosa defensa del competente cardenal en mi favor. Y 
de este modo el contra-proceso se terminó de manera deplorable para el despótico 
cardenal Tisserant.  

El lector me perdonará estos recuerdos personales, pero son necesarios para 
comprender que la oposición que se manifestó en el Concilio ya era vivida en Roma 
desde hacía años. 

¡Demasiado tarde!  

Volvamos al Monitum  del Santo Oficio. 

Desde 1949 hasta 1960 el Pontificio Instituto Bíblico se había introducido 
decididamente en el «nuevo» rumbo del viejo modernismo y del viejísimo racionalismo. 
Desde hacía más de diez años los desgraciados alumnos, futuros profesores de Sagrada 
Escritura en los Seminarios y en las Universidades del mundo entero, eran deformados 
por el neomodernismo. ¡Desde hacía más de diez años! Era realmente demasiado. 
«Ataja el mal en sus principios, porque toda dilación lo agrava, y entonces tarde 
vendrá el r emedio» (Im itación de Cristo, I, 13). 

No hay que extrañarse, pues, si los antiguos alumnos del Pontificio Instituto Bíblico 
de «nuevo rumbo», como también sus mismos miembros, Rectores y profesores, 
consideran que el Monitum  del Santo Oficio no los concernía. Era exactamente la misma 
actitud que adoptó Loisy, corifeo del modernismo bíblico, frente a la Providentissimus 
Deus de León XIII: la encíclica conservaba todo su valor para los fieles, pero no para los 
estudiosos: 
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Me permitía insinuar al Papa, directa y realmente, que su encíclica era muy buena para dirigir a los 
teólogos y a los predicadores, pero que los historiadores y críticos deberían guiarse por otros 
princ ipios 1. 

En nuestro caso se apelaba a la diarquía: el Santo Oficio para los fieles; para los 
exegetas, la Pontificia Comisón Bíblica  (=el cardenal Tisserant) y el Pontificio Instituto 
Bíblico. 

Por otra parte, la diarquía se reflejaba también, por aquellos años, en los órganos de 
prensa: al Santo Oficio correspondían las Acta Apostolicæ Sedis; al Pontificio In stituto 
Bíblico, La Civiltà Cattolica.  

Una confirmación por encima de toda sospecha  

Oigamos cómo Pierre Grelot, «nuevo exegeta», ilustra y confirma esta diarquía al 
explicar la insurrección llevada a cabo en el Concilio por los «liberales» contra el 
esquema De fontibus Revelationis,  elaborado por la Comisión teológica preparatoria, 
presidida por el cardenal Ottaviani:  

Para concluir ðescribeð vengamos enseguida a las causas profundas del acontecimiento. En 
resumen, ni la composición de la Comisión teológica preconciliar, ni el estado de ánimo de la mayoría 
de sus miembros, reflejaban de manera aproximada a la asamblea general [léase: a los cardenales 
«lib erales»] a la que se sometía ahora su trabajo. Desde el momento en que se supo la composición de 
esta Comisión, se habrían podido hacer dos observaciones: 

1º  La mayoría de sus miembros y de sus consultores tenía una actitud teológica resue l tamente 
conserv adora;  

2º  los biblistas de oficio [léase: los «nuevos exegetas»] estaban representados en ella en número muy 
restringido, de modo que no habrían tenido la posibilidad de hacer oír su voz en dicha Comisión.  

Estos dos hechos podían tener serias consecuencias en el esquema «De Revelatione», tan 
estrechamente ligado con las cuestiones bíblicas. Síntoma más revelador aún: para ayudar con sus 
consejos autorizados a esta Comisión en su trabajo, no se había elegido ningún e xperto entre el 
cuerpo profesoral de un organismo tan oficial como el Pontificio Instituto B íblico de 
Roma.  La cosa era tanto más notable cuanto que en la misma época ciertos medios romanos  
dirigían una áspera campaña contra este Instituto y contra las orientaciones actuales de la exégesis 
católica. La ofensiva conseguirá muy pronto privar de su cátedra (pero no de su título) [¿?] a dos 
maestros del Instituto Bíblico, con gran escándalo de los exegetas del mundo entero. 

Y en nota: 

Se trataba de los padres Stanislas Lyonnet y Maximiliano Zerwick, el primero decano de la Facultad 
Bíblica, y el segundo profesor. Por lo que puede saberse, parece que la campaña calumniosa [¿?] 
desencadenada contra ellos impresionó a las autoridades que tienen la misión de velar por la fe en la 
Iglesia [Santo Oficio], pero que la Compañía de Jesús no halló ningún motivo para cambiar 
a los dos profesores.  De aquí resultó una si tu ación ambigüa  que precisó dos o tres años para 
ser clarificada 2. 

Sic! ¡El parecer de la Compañía puesto en el mismo plano que el juicio del Santo 
Oficio; los jesuítas del Pontificio Instituto Bíblico, antagonistas del s upremo Dicasterio 
encargado de la defensa de la Fe! 

                                                   
1 A. Loisy, M®moires pour servir ¨ lôhistoire religieuse de notre temps, I,  pág. 314. 
2 Pierre Grelot en Études, enero 1966, págs. 99-113: La constitution sur la Révélation. La pr®paration dôun sch®ma conciliaire 

[La constitución sobre la Revelación. La preparación de un esquema conciliar].  
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La tarjeta de visita del papa Montini  

Por lo que mira a la «clarificación»  de que habla Grelot, vino con la elección de 
Pablo VI, que se sintió feliz de asestar el primer golpe al Santo Oficio: acogiendo la 
propuesta del nuevo Rector del Pontificio Instituto Bíblico, el p adre Roderick Mac 
Kenzie S. J., apoyada por dos cardenales, Tisserant y Bea, hizo volver a Roma a los dos 
expulsados, Lyonnet y Zerwick, ¡y los restituyó sic et simpliciter  en sus cátedras! La 
humillación del Santo Oficio y el significado de esta medida fueron subrayados en un 
comunicado de prensa: 

La reintegración de los dos insignes profesores del Pontificio Instituto Bíblico es una confirmación 
evidente y una invitación a seguir por el camino de la renovación exegética trazado por la Divino 
afflante Spiritu . 

Con el siguiente comentario: 

Es el triunfo de Bea sobre Ottaviani  1. 

Más exactamente: era el triunfo del neomodernismo del Pontificio Instit uto Bíblico 
sobre la ortodoxia católica defendida por el Santo Oficio. Era también la tarjeta de visita 
del papa filomodernista Montini.  

Capítulo 10 : 
Pablo VI  

1960 es el año crucial. Ese año se publica el artículo programático del jesuíta 
Schökel, que pretende justificar con la encíclica Divino afflante Spiritu  la traición del 
Pontificio Instituto Bíblico contra la exégesis católica y, por consiguiente, contra el 
«depósito de la Fe»; vienen a continuación la refutación de Monseñor Romeo y la 
reacción del Instituto Bíblico (que me acusa también a mí), la intervención del Santo 
Oficio y el consiguiente alejamiento de la enseñanza y de Roma, en 1962, de los dos 
jesuítas Lyonnet y Zerwick, profesores del Instituto Bíblico (ver capítulo 9).  

En lo más subido de la polémica, un Monseñor de la Curia, amigo fraterno, me 
advirtió: «¡Tenga cuidado! El Papa cambia, pero la Compañía [de Jesús] permanece». 

Tenía razón en ese punto: los jesuítas del Instituto Bíblico preparaban su revancha 
contra el Santo Oficio, mientras que el Papa pronto iba a cambiar, y desgraciadamente 
en ventaja suya. 

                                                   
1 La Stampa,  24 de julio de 1964, pág. 9; cf. Corriere della Sera,  30 de agosto de 1964, pág. 4. 
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La lucha  sorda contra el Santo Oficio  

Como ya vimos, el Santo Oficio había impuesto a ambas partes el cese de toda 
polémica; pero mientras Monseñor Romeo y yo mismo nos redujimos al silencio que se 
nos imponía, el jesuíta Silverio Zedda, Presidente de la Asociación Bíblica Italiana, envió 
a todos los Obispos italianos una circular de denuncia (aparentemente contra nosotros, 
pero en realidad contra el Santo Oficio) en la que se leía: 

Imploramos a la Santa Sede que ponga fin a esta campaña de denigración contra el Pontif icio 
Instit uto Bíblico y contra la Asociación Bíblica, que ha sido aprobadaé, bendecidaé, que tiene como 
Presidente honorario perpetuo al eminentísimo cardenal Ernesto Ruffini, y que trata de desempeñar 
su cometido con la más sincera docilidad  a las normas oficiales emanadas de los órganos de la 
Santa Sede en el campo bíblico y teológico: el Santo Of i cio y la Comisión B íblica.  

Conviene señalar la diarquía en el dualismo «campo bíblico y teológico»  con su 
pareja correlativa: Santo Oficio y Comisión Bíbli ca. Una vez más se insinuaba la 
incompetencia del Santo Oficio en el campo bíblico, a al menos que el Santo Oficio no 
era competente en este campo sino después de haber recibido instrucciones de la 
Pontificia Comisión Bíblica, o sea, del cardenal Tisserant  y, por consiguiente, de los 
jesuítas del Instituto Bíblico. Respecto al cardenal Ruffini, presentado ahora como 
garante de la ortodoxia de la Asociación Bíblica, había sufrido ataques al mismo tiempo 
que Monseñor Romeo y yo mismo 1 cuando, en LôOsservatore Romano del 24 de abril de 
1961, deploró él también las «novedades» divulgadas por la Rivista Biblica , que era 
precisamente el órgano de la Asociación Bíblica citada más arriba, «novedades» 
heréticas de las que ya dimos un vasto panorama (ver capítulo 8).  

Respecto a la tan afirmada «sincerísima docilidad a las normas oficiales emanadas 
de los órganos de la Santa Sede», se la vió luego en práctica en la acogida que el mismo 
jesuíta Zedda y los «nuevos exegetas» dieron al Monitum  con el que la Santa Sede 
reafirmaba la historicidad de los Evangelios: «No nos concierne» (ver capítulo 9).  

En 1962 el cardenal Ottaviani, en su despacho del Santo Oficio, me entregó una hoja 
dactilografiada, y me dijo: «Lea esto». Era un texto que el cardenal Tisserant, con el 
acuerdo escrito del cardenal Bea, se proponía hacer aprobar por los miembros de la 
Pontificia Comisión Bíblica para introducir en la ex égesis católica la Formgeschichte, 
que niega a priori  los orígenes y la historicidad de los Evangelios: ¡era, en la práctica, el 
rechazo del Monitum  del Santo Oficio! La tentativa fracasó por el momento, pues el 
texto fue reprobado por los cardenales miembros de la Pontificia Comisión Bíblica; pero 
triu nfará dos años más tarde, en 1964, cuando el cardenal Bea podrá contar con el favor 
del nuevo Papa. Ese texto se convertirá entonces en la instrucción Sancta Mater Ecclesia 
(21 de abril de 1964), que ejercerá una gran influencia en los trabajos del Concilio, y que 
sigue siendo el documento sobre el que se apoya la «nueva exégesis». 

«Pablo VI habla a la derecha, pero actua a la i zquierda»  

Entre tanto, en junio de 1963, Juan Bautista Montini subía al solio de Pedro, bajo el 
nombre de Pablo VI 2. Fascinado por el modernismo desde su primera juventud, 

                                                   
1 Véase Le Monde, 30 de abril de 1994. 
2 Respecto a su acción en el Concilio, véase Francesco Spadafora, La Tradizione contro il Concilio  [La Tradición contra el 

Concilio], Roma 1989, págs. 282 sq.; respecto a la actualización del Concilio: Il Post-concilio  [El Postconcilio], R oma 1991, pág. 319. 
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Mont ini, ya Papa, aunque evitaba con cuidado comprometerse demasiado abiertamente, 
puso con decisión su altísima autoridad al servicio del renacimiento del modernismo, o 
neomodernismo, o «nueva teología». 

«Pablo VI habla a la derecha, pero actua a la izquierda, y lo que cuenta son los 
hechos», escribió Congar en su momento, y en eso no podría quitarle la razón. Yo mismo 
lo experimenté personalmente. 

En 1964, como escribí antes, el papa Montini hizo volver a Roma y a la enseñanza en 
el Instituto Bíblico a los dos jesuítas Lyonnet y Zerwick, rehabil itándolos 
autoritari amente sin que estuviese demostrada su ortodoxia, y humillando así 
públicamente al Santo Oficio, que los había condenado después de examinar 
diligentemente las gravísimas acusaciones que se les imputaba. 

«Los dos jesuítas profesores son rehabilitados después de haber sido condenados 
por el Santo Oficio»,  decía el titular de un artículo de La Stampa  sobre este tema, y del 
que citamos un extracto:  

Dos profesores de fama internacional del Instituto Bíblico de Roma, los jesuítas Stanislas Lyonnet, 
francés, y Maximiliano Zerwick, alemán, han sido reintegrados en la cátedra de exégesis de la que 
habían sido alejados, por disposición del Santo Oficio, en 1962, en el punto álgido de una vivísima 
polémica con los exegetas tradicionalistas de la Universidad de Letrán. El Instituto Bíblico, vinculado 
con la Gregoriana, ha seguido siempre los métodos de vanguardia, aplicando a las investigaciones de 
Sagrada Escritura todas las ciencias modernas y las teorías progresistas, según las normas de la 
Encíclica Divino afflante Spiritu  de Pío XII. La discusión entre el Instituto Bíblico y la Universidad de 
Letrán, que explotó en 1960, alcanzó cumbres muy ásperas en ciertos escritos de Monseñor Spadafora 
y de Monseñor Antonino Romeo, que acusaban a los estudiosos jesuítas de introducir en la Iglesia el 
criticismo racionalista y protestante, alejándose así de la ortodoxia 1. 

Los calificativos («dos profesores de fama internacional»  víctimas de los exegetas 
«tradicionalistas»  de la Universidad de Letrán), la inexactitud part idaria (la polémica 
habría alcanzado «cumbres muy ásperas»  en los escritos, y sólo en esos, de Monseñor 
Spadafora y de Monseñor Romeo), el elogio de los «métodos de vanguardia»  del 
Inst ituto Bíblico y de su pretendida fidelidad a la Divino afflante Spiritu,  revelan el Sitz 
im Leben, el medio en que nació la nota enviada en esta ocasión a los órganos de prensa. 

Una serie de golpes  

El golpe asestado por Pablo VI al supremo Dicasterio para la defensa de la doctrina y 
de la disciplina en la Iglesia fue grave. Y no era el primero. La Stampa  2 evocaba en esta 
ocasión toda una serie de ellos. En septiembre del año anterior (1963) Pablo VI había 
nombrado ya al cardenal Bea como miembro del Santo Oficio. La Stampa  subrayaba 
como sigue el significado de este nombramiento:  

Uno de los primeros actos de Pablo VI, en septiembre del año pasado, fue nombrar al cardenal Bea 
como miembro del Santo Oficio. Así, junto a la tendencia tradicionalista personif icada por Ottaviani, 
quedaba representada, en la Congregación suprema, la tendencia innovadora. Además [vuelve la 
acusación de incompetencia dirigida contra el Santo Oficio por los jesuítas del Instituto Bíblico] el 
cardenal Bea es el único exegeta que forma parte del Santo Oficio. 

Otro acto de Pablo VI a favor de los «progresistas» del Instituto Bíblico:  

                                                   
1 Véase La Stampa, 24 de julio de 1964, pág. 9. 
2 Ibid.  
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El 31 de octubre el Papa, en su discurso de apertura del año académico de la Universidad de Letrán, 
condenó con énfasis la «concurrencia celosa y la fastidiosa polémica » entre corrientes exegéticas. 

Aquí, sin embargo, el periodista no menciona la visita hecha poco después por el 
mismo Pablo VI a la Gregoriana, con la que se encuentra asociado el Pontificio Instituto 
Bíblico, durante la cual el Papa repitió a los jesuítas de este Instituto las mismas palabras 
referidas por La Stampa  sólo para la Universidad de Letrán.  

Entre bastidores  

Estoy en condiciones de revelar lo que pasaba entre bastidores en este episodio. 
Inmediatamente después de la visita de Pablo VI a la Universidad de Letrán dije al 
Rector, Monseñor Piolanti, entonces Canónigo en la Basílica de San Pedro y Director aún 
de la revista Divinitas,  que presentaba mi dimisión por aquellas injustas palabras de 
condenación, claramente dirigidas contra mí. El Rector me contestó que me estuviera 
quieto, pues «he pr esentado ya ðme dijoð mi dimisión é». El resultado fue que Pablo 
VI no sólo rechazó esta dimisión, sino que hizo llegar a Monseñor Piolanti una carta 
elogiosa y confidencial, en la que anunciaba que pronunciaría una reprensión idéntica en 
su visita inmine nte al Instit uto Bíblico. ¿Habría pronunciado este segundo reproche de 
no ser por la dimisión de Monseñor Piolanti? Tengo buenas razones para dudarlo. Y de 
hecho, poco después, 

en el pasado mes de abril [1964] ðsigo citando a La Stampað [Pablo VI] llamó a formar parte de la 
Comisión Bíblica a los cardenales Alfrink y König, y a cuatro investigadores de tendencia progresista. 

Imparcialidad aparente en las palabras (ya reprensible frente a la agresión contra el 
depósito de la Fe), pero que daba de hecho su favor a los «progresistas»: «Pablo VI 
habla a la derecha, pero actua a la i zquierda, y lo que cuenta son los hechos». 

Los resultados de esta política filomodernista de Pablo VI fueron desastrosos: 

La Comisión renovada ðprosigue La Stampað publicó el pasado 21 de abril una importante 
«In strucción » sobre la verdad histórica de los Evangelios. 

¡Se trataba ni más ni menos que del documento que me había hecho ver el cardenal 
Ottaviani dos años antes en su despacho del Santo Oficio! Documento que suponía el 
rechazo en regla del Monitum  del Santo Oficio sobre la reafirmada historicidad de los 
Evangelios, y la introducción en el campo católico de la Formgeschichte, que, al 
contrario, parte precisamente de la negación de su historicidad. Volveremos a hablar de 
ello. 

Como antes, o peor que antes  

Para disipar cualquier duda sobre el filomodernismo del papa Montini, he aquí 
finalmente la rehabilitación de hecho e injustificada de los dos jesuítas Lyonnet y 
Zerwick, ya condenados por el Santo Oficio: 

Ahora ðconcluía La Stampað la reintegración de los dos insignes profesores del Instituto Bíblico es 
una confirmación evidente [de los «métodos de vanguardia» y de las «teorías progresistas» del 
Inst ituto Bíblico] y una invitación a seguir por el camino de la renovación exegética trazado por la 
encíclica Divino a fflante Spiritu . 



71 

El padre Stanislas Lyonnet y el padre Maximiliano Zerwick volvieron como héroes a 
sus cátedras; y a partir de entonces, ya sin velos, continuaron enseñando y difundiendo 
sus tesis heréticas como antes, e incluso con más daño que antes. Un solo ejemplo. En 
1963 veía la luz en la editorial Studium  la tercera edición del Dizionario Biblico  que yo 
dirigía. El jesuíta Zerwick se congratuló conmigo, que era director y también autor de la 
mayor parte del Dizionari o, por el feliz éxito de la obra que, aparecida por primera vez 
en 1955, después de ocho años andaba ya por su tercera edición, con doce mil 
ejemplares; pero manifestó también su desacuerdo sobre algunos «puntos discut ibles». 
Uno de estos «puntos discutibl es» era precisamente el de la historicidad de los 
Evangelios, verdad de fe divina y católica, pero puesta en duda por la «nueva» (y por lo 
tanto herética) exégesis. En la voz Pascua se exponía y criticaba la teoría de A. Jaubert 
que sitúa en la noche del martes, y no del jueves, la celebración de la última cena del 
Señor. La hipótesis ðhabía escrito yoð parece carecer de todo fundamento, «además de 
que se encuentra en oposición con el texto mismo de los cuatro Evangelios». 

Y he aquí la crítica de Zerwick: 

[Para el Autor] la hipótesis de Jaubert parece carecer de todo fundamento, además de que contradice 
a los cuatro Evangelios. Esto último, para el Autor, es evidente, tanto más cuanto que tiene de los 
cuatro Evangelios un concepto de hierro  1. 

Me limité a responderle que todos los exegetas católicos ðBenoît, Fernández, Leal, y 
también el padre Huby, al que mucho alababað tenían de los Evangelios «el mismo 
ñconcepto de hierroò que se nos reprochaba», y que los tres primeros: Benoît, Fernández 
y Leal, habían subrayado unánimemente la oposición de la tesis de Jaubert «con el texto 
de los Evangelios sinópticos y del cuarto Evangelio»  2. 

Cuerpo a cuerpo . La «Formgeschichte»  

Para que se entendiera mejor lo que era el «concepto de hierro» que yo tenía de los 
Evangelios, Zerwick me reprochaba (injustamente) que excluía de los Evangelios lo que 
Pío XII había dicho sobre los géneros literarios en la Divino afflante Spiritu,  a pesar de 
que yo lo exponía «muy bien»  ðescribíað en la palabra Inspiración.  

De aquí ðproseguía Zerwickð la iracunda aversión del Autor contra el método morf ocrítico [es decir, 
la Formgeschichte], aversión afectiva que sólo quiere [en itálica en el texto] considerar los orígenes 
desdichados, y abusivamente deletéreos, de este método 3. 

Considerando lo que estaba en juego, y que no era mi persona, sino la historicidad de 
los Evangelios, le contesté extensa y claramente: 

La teoría de los «géneros literarios » no debe ser de ningún modo confundida con la Formgeschichte; 
no están necesariamente relacionadas: la primera tenía cerca de veinte años cuando la segunda vió la 
luz. La Divino afflante Spiritu  expone la teoría de los géneros literarios, pero no la hace suya; 
mientras que no expone la Formgeschichte. El padre Zerwick parece fundirlas y confundirlas; y  sólo 
gracias a esta confusión puede afirmar que excluímos de los Evangelios lo que la Divino afflante 
Spiritu  dice de los géneros literarios. 

                                                   
1 En Verbum Domini  2 (1964) págs. 101 sq.: «Jaubert videtur carere qualicumque fundamento, præterquam quod quattuor 

evangeliis contradicit. Hoc ultimum Auctori patet, etenim de evangeliis Auctor habet conceptum fe r reum».  
2 La respuesta publicada inmediatamente después, en Palestra del Clero, es reproducida íntegramente en mi libro Attualità 

Bibliche [Actualidad Bíblica], Città Nuova E ditr ice, Roma 1965, pág. 422. 
3 «Hinc iracunda adversio Auctoris contra methodum morphocriticum, adversio affectiva quæ non videre vult nisi infel ices et 

per abusum deletereas origines huius methodi». 
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Se nos atribuye una «aversión afectiva » a la Formgeschichte. No obstante, basta leer tan sólo el 
art ículo [que le está consagrado] de nuestro Dizionario  para darse clara cuenta de que la causa única 
de este juicio negativo es exactamente, no el sentimiento, sino el examen crítico objetivo . 

Y proseguía pasando al contraataque: 

Quienes tienen un concepto bastanteé flexible, para no decir algo peor, de la verdad histórica de los 
Evangelios, afirmaron como principio la «libertad que la tradición  (¿?) y los evangelistas se toman 
con la realidad histórica de los hechos y dichos de Jesús». En los Evangelios tendríamos la 
«interpr etación» (uno de los postulados de la Formgeschichte) que los Apóstoles y la comunidad 
primitiva di eron de los hechos y dichos de Jesús. Pero estudios, incluso muy recientes, demuestran 
que este postulado está en oposición flagrante con los modos de transmisión or al en uso en el medio 
judaico. 

Y citaba aquí el estudio de Gerhardsson 1, del cual el padre Benoît hizo la siguiente 
recensión 2: 

El capítulo II es la sección más nueva y más interesante. Estudia en detalle las técnicas empleadas 
[por los judí os] para asegurar una buena transmisión de la tradición oral. Un primer principio es que 
hay que retener lo más exactamente posible las «ipsissima ve r ba » [mismísimas 
pal abras] de los Maestros . 

Yo comentaba así al padre Benoît: 

¡No es lo mismo que una interpretación! ¡Y de qué Maestro eran repetidores los Apóstoles, asistidos 
por el Espíritu Santo! Rechazamos los postulados [de la Formgeschichte], y estudios como los de 
Gerhardsson siguen dándonos la razón. 

Nuestro examen no se detuvo en los orígenes «desdichados», en las aplicaciones más o menos 
«deletéreas» en el campo acatólico, sino que tomó posición precisamente frente a los ensayos 
propuestos por autores católicos (y el padre Zerwick algo sabe del tema). Se nos presenta a tales 
ensayos como «hipótesis de trabajo ». Se invoca también, para justificarlos, la analogía con los demás 
campos de la investigación científica. Pero no se presta atención a esta diferencia sustancial: en el 
campo de las ciencias positivas la hipótesis de trabajo ofrece efectivamente nuevas perspectivas y 
orienta hacia un progreso real, con resultados excelentes a veces. La razón de ello es evidente: una vez 
que se ha formulado la hipótesis, se comienza toda una serie de ensayos, de experimentos, que en un 
momento dado demostrarán irr efutablemente la verdad o falsedad de la intuición inicial. Piénsese en 
las célebres intuiciones de Galileo, a las que experimentos repetidos y cada vez más perfectos 
transformaron en leyes físicas. En otras palabras, en las ciencias positivas la hipótesis inicial tiene 
valor en la medida en que, gracias a las investigaciones a las que da lugar, puede ser «comprobada » 
y, por consiguiente, pasar del estado de «hipótesis» al de «ley», a realidad. 

En exégesis, en cambio, y todos los exegetas pueden dar testimonio de ello, la hipótesis inicial seguirá 
siendo siempre una hipótesis, por no tener en sí misma la manera de comprobar su propio 
fundamento. De manera que, después de haber escrito un grueso volumen partiendo de una 
proposición hipotética, se llegará a la conclusión dejando intacta la hipótesis inicial [ é]. 

En su ensayo sobre Mt. 16, 13-19, el mismo padre Zerwick declaraba: «Los resultados de tales 
investigaciones muy raramente superan la probab ilidad » [é]. 

Sólo tenemos hipótesis, soluciones hipotéticas, que después de volúmenes enteros atiborrados de 
aproximaciones más o menos atrevidas y aventuradas, siguen siendo hipótesis. Su único efecto 
cierto es la duda disolvente inoculada en el alma de los fieles y del mismo clero;  duda 
que conduce a la negación de la realidad histórica de los hechos y dichos de Jesús. 

Semejante estado de alma es descrito perfectamente por F. Mc Cool en la Rivista Biblica  10 (1962) 
354-357: «El predicador advierte que la versión moderna del testimonio hi stórico de los Evangelios 
[es decir, la que supone el método morfocrítico] no le parece evidente. Por eso, al verse confrontado 

                                                   
1 Birger Gerhardsson, Oral Tradition and Written Transm ission in Rabbinic Judaism and Early Christianity,  Uppsala 1961, 

pág. 379. 
2 Revue Biblique 62 (1963) págs. 269-273. 
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con ella, se ve tentado a pensar así: la vida del Hijo de Dios sobre la tierra es el corazón de la 
revelación cristiana, y las principales fuentes históricas de esta vida son los Evangelios. Por 
consiguiente, si los Evangelios no son fuentes dignas de fe, ¿cómo puede mi fe seguir siendo 
razonable y pr udente? Por lo tanto, si los Evangelios no son documentos puramente históricos, es 
decir, si narran lo que la Ig lesia primitiva creía que sucedió durante los años de la vida de Cristo, 
pero no los hechos realmente sucedidos, ¿cómo puedo prestar les fe?». 

Todo sistema erróneo tiene algo de verdad ðescribíamos (pág. 12) en un opúsculo (Roma 1962)ð. La 
utilización de esta parte de verdad es algo natural; pero a condición de guardarse del error, o mejor 
dicho, de los errores que constituyen su fondo. Por consiguiente, es muy lógico criticar ðe incluso 
vivamenteð a los autores «que propagan » la Formgeschichte, que sigue siendo un método no sólo 
erróneo, sino superado y combatido por los mismos acatólicos; cf. en particular los estudios de la 
escuela de Uppsala. 

¡Cuánto más fruto, y cuánta más seriedad científica tendríamos si se procediese independientemente, 
según la propia escuela, en lugar de seguir (¡y ya con retraso!) una orientación dada por otros, 
manifestando así un complejo de inferioridad completamente injustificado! En efecto, ¿qué crédito 
merece un investigador que cambia de sistema como cambia un polichinela de escarapela y de 
chaqueta en cada ciudad, según el partido que en ella domina? 

Por otra parte, no veo la razón de este encarnizamiento contra el que suscribe, y prácticamente contra 
él solo. El padre Zerwick podría prodigar sus atenciones, por ejemplo, a los autores de La Sagrada 
Escritura,  los padres Juan Leal, Sebastián Bartina y otros, que son compañeros suyos (cf. Verbum 
Domini,  pág. 97): alrededor de una decena, profesores de Sagrada Escritura en las universidades y 
facultades católicas [é]. 

Pues bien, los claros autores de La Sagrada Escritura  tienen sobre los Evangelios el mismo 
«concepto de hierro » que debería poner al que suscribe al margen de los exegetas que «caminan 
científic amente» detrás de la enseña del método «morf ocrítico ». 

Vanos intentos de recurrir al papa Pablo VI  

Lo que estaba en juego era demasiado importante como para permanecer inactivo. 
Por lo tanto, preparé una documentación de cuarenta fichas dactilografiadas sobre el 
triste y grave asunto del Pontificio Instituto Bíblico, para prese ntárselas a Pablo VI. 

Pero antes fui a ver al nuevo General de la Compañía de Jesús, el reverendo padre 
Arrupe, que acababa de llegar de Japón. Le llevé una copia de las cuarenta fichas; quería, 
por deferencia, hacérselas ver antes de presentárselas al Papa: «Dicen que soy contrario 
a la Compañía». El padre Arrupe me interrumpió diciéndome que me conocía, y añadió: 
«El problema del Instituto B íblico es uno de los primeros que quiero resolver». 
Recibido en audiencia por Pablo VI, el padre Arrupe le expresó, entre otras cosas, su 
propósito de intervenir contra algunos profesores del Instituto Bíblico. El Papa le 
contestó que no hiciera nada, y le volvió a formular la famosa pregunta: «¿Puede la 
Santa Sede seguir contando con la Compañía de Jesús?». El padre Arrupe respondió 
afirmativamente. Parecía una pregunta superflua, pero, por el contrario, era el 
preámbulo necesario para quien tenía el programa de cambiar radicalmente la misma 
constitución divina de la Iglesia.  

Monseñor Del Ton, de la Secretaría de Estado, insistió para que yo presentase a 
Pablo VI las cuarenta fichas sobre el problema de las novedades en el campo bíblico 
enseñadas en el Pontificio Instituto Bíblico, y para que, aprovechando la ocasión, 
ofreciera a Su Santidad algunos de mis libros sobre el tema. Me sugirió que presentase la 
petición al Camarlengo. Estábamos en abril, pero durante todo el verano no recibí 
respuesta alguna. Después de las vacaciones, en una ocasión en que Monseñor Del Ton 
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me preguntó cómo iba lo de la audiencia, le contesté que todavía no me había sido 
concedida. Entonces él mismo preguntó la razón de ello al Camarlengo, el cual le confió: 
«El teólogo del Papa, Monseñor Colombo, le aconsejó que no recibiera a Spadafora». 
Monseñor Del Ton protestó y, no sé como, consiguió que yo fuese recibido por separado, 
después de una audiencia general. 

Tan pronto como me acerqué con mis libros encuadernados en blanco, Pablo VI 
abrió los brazos diciendo: «¡Hace tanto tiempo que deseaba verle!». Entregué mis libros 
a un «Monsignore» a latere  y, arrodillándome, dije: «Santidad, he preparado cuarenta 
fichas sobre los problemas del Pontificio Inst ituto Bíblico para Vue stra Santidad».  El 
contestó: «¿Quiere usted decir que nos veremos de nuevo? Renueve, pues, su 
peticióné». 

Informé de ello a Monseñor Del Ton y renové mi petición. Pero ya no recibí ninguna 
respuesta. Como siempre, Pablo VI había hablado, o al menos había dado la impresión 
de querer hablar a la derecha, pero luego actuó decididamente a la izquierda. 

La «influencia discreta» de Pablo VI  

Léase de nuevo el testimonio del jesuíta Latourelle (de «izquierda») que ya hemos 
reproducido en este periódico  1: 

Muchos teólogos de gran fama [o sea, blancos de las sospechas del Santo Oficio, y algunos de ellos ya 
condenados], ausentes al comienzo, entraron progresivamente en el círculo de expertos gracias a la 
influencia discreta de Pablo VI,  que les manifestaba su favor recibiéndolos en audiencia privada, 
concelebrando con ellos y elogiando su colaboración 2. 

Y con la misma «influencia discreta», es decir, con el mismo sistema, Pablo VI alejó 
de sí y de la Curia Romana a todo el que se opusiese al renacimiento del modernismo. 
Los hechos están ahí. 

Veremos qué peso tuvo esta «influencia discreta»  de Pablo VI en el Concilio y en el 
triunfo de la «nueva exégesis», o sea, del neomodernismo, incluso en el campo bíblico. 

Capítulo 11 : 
Métodos  basados en la negación  del 

dogma católico  

Se nos atribuye ðcontestaba yo al jesuíta Zerwickð una «aversión afectiva » a la Formgeschichte. No 
obstante, basta leer tan sólo el artículo [que le está consagrado] de nuestro Dizionario para darse 

                                                   
1 Paul VI et le coup de maître de Satan [Pablo VI y el golpe maestro de Satán], en Courrier de Rome, julio -agosto de 1993. 
2 Vaticano II ï Bilancio e Prospettive  [Vaticano II: Balance y Perspectivas], Cittadella ed., Asís. 
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cuenta de que la causa única de este juicio negativo no es el sentimiento, sino exactamente el examen 
crítico objetivo  (ver capítulo 10, pág. 71). 

Realmente no veo ðy la exégesis «de hoy» me da la más amplia confirmaciónð 
cómo un exegeta católico puede adoptar los sistemas racionalistas, denominados por el 
cardenal Ratzinger «método histórico -crítico » (Formgeschichte y Redaktiongeschichte), 
sin renegar de los dogmas, es decir, de las verdades de fe divina y católica, que deben 
estar a la base de la exégesis católica, y que han sido recalcadas repetidamente por los 
Papas contra la agresión del modernismo: inspiración divina, inerrancia, historicidad de 
los Evangelios y sumisión de la exégesis al Magisterio infalible de la Iglesia (ver capítulo 
2, págs. 16 sq.). En esta convicción mía no estoy solo, sino en muy buena compañía, 
como ya veremos. Baste por ahora citar a Simón-Dorado: La Formgeschichte, contra el 
dogma católico, «notiones inspirationis, inerrantiæ, trad itionis apostolicæ pervertit», 
pervierte las nociones de inspiración, de inerrancia, de tradición apostólica 1. 

Por lo demás, bastarán algunas nociones someras para que hasta un «no experto» 
sea capaz de comprender la inconciliabilidad de los dos sistemas racionalistas 
mencionados (Formgeschichte y Redaktiongeschichte) con el dogma y, por consiguiente, 
con la exégesis católica. 

El fondo común: la negación de lo sobrenatur al  

La «historia de las formas» o Formgeschichte nació en Alemania por los años 1919-
1922 en los ambientes del racionalismo protestante. Sus autores: Schmidt, Dibelius, 
Bultmann. 

En la época de la segunda guerra mundial fue parcialmente corregida, dando 
nacimiento a la Redaktiongeschichte o «historia de la redacción». Sus autores: Marxen, 
Conzelmann, Bornkmann. 

El fondo común de todas estas escuelas, como de las escuelas racionalistas que a 
partir de la segunda mitad del siglo XVIII se suceden, se superponen, se entrecruzan, se 
contradicen 2, sigue siendo el racionalismo, que niega a priori  lo sobrenatural y, por lo 
tanto, los hechos milagrosos narrados en los Evangelios: 

Para nosotros no admite discusión  ðescribía Harnackð que todo lo que sucede en el espacio y 
en el tiempo obedece a las leyes generales del movimiento, y que los milagros,  por consiguiente, si 
se entienden como infracciones al orden natural, no son posibles é Que una tempestad pueda ser 
calmada con una palabra es algo que no creemos ni creeremos jamás 3. 

Y Rudolph Bultmann añade: 

Los milagros, la resurreccióné, son simples mitos; es menester desmitificar los evangelios. 

¿Cómo explicar entonces los numerosísimos acontecimientos milagrosos narrados 
por los Evangelistas? 

La respuesta de las diferentes «escuelas» racionalistas es sustancialmente la misma: 
lo sobrenatural de los Evangelios sólo puede haber sido inventado, no por los discípulos 
directos de Jesús, sino por la masa, cuya capacidad fabuladora es bien conocida: los 

                                                   
1 Novum Testamentum I, Evangelia,  Turín -Roma 1951, pág. 11. 
2 Cf. Ricciotti, Vida de Jesús, introducción.  
3 LôEssenza del cristianesimo [La Esencia del cristianismo], Turín  1903, págs. 26-28. 



76 

Evangelistas no son autores, sino redactores de los Evangelios; separados de Jesús por 
una treintena de años, no son testigos auriculares ni oculares; sus escritos son el eco de 
una tradición que no se limitó a recoger y a conservar, sino que sobre todo inventó y 
creó, aunque fuese de buena fe, según las leyes de toda literatura popular. 

Dichas teorías, como es obvio, no se basan ni en hechos ni en documentos, sino 
únicamente en la negación preconcebida de lo sobrenatural: puesto que los milagros son 
imposibles, los milagros narrados por el Evangelio deben ser necesariamente fruto de la 
lenta, progresiva e inconsciente idealización a la que fue sometida la figura histórica y 
real de Nuestro Señor por la fe ardiente de los primeros cristianos. 

Negación del dogma católico  

Está claro que en los sistemas racionalistas, como escribe E. Florit, 

no se admite ninguna intervención sobrenatural en la composición de los Evangelios; por lo tanto, se 
excluye su inspiración divina y su consiguiente in errancia  1. 

Y A. Tricot ilustra así este postulado de la Formgeschichte (a la que distingue bien, 
como es debido, del estudio de los géneros literarios): 

Los redactores de los Evangelios, en su trabajo de compilación, modificaron muy frecuentemente la 
fisonomía originaria de lo que la tradición les había transmitido  2. 

Encontramos este postulado en todos los escritos de los «nuevos exegetas». ¿Cómo 
puede conciliarse con la doctrina católica sobre la inspiración divina  y la inerrancia  de 
la Sagrada Escritura? No es fácil verlo. 

Quienes afirman que, adoptando tales «métodos», es posible respetar la doctrina 
católica de la inspiración y de la inerrancia absoluta de las Sagradas Escrituras, tienen el 
grave deber de demostrarlo. Es fácil afirmarlo gratuit amente, pero, en realidad, en los 
ensayos de la «nueva exégesis» no hay lugar para los principios dogmáticos que están a 
la base de la exégesis católica. 

Asimismo la noción de Tradición evangélica,  como estos «métodos» la colocan 
en la vida espontánea e instintiva del pueblo, resulta deformada. De este modo, el 
concepto católico de tradición queda remplazado por la «metafísica fantástica» de la 
conciencia colectiva, de la comunidad que crea la religión (es el sociologismo de E. 
Durkeim), que crea el Evangelio en nuestro caso, cuando es exactamente lo contrario: el 
Evangelio predicado por los Apóstoles ðcon San Pedro a la cabezað es el que da vida a 
la Iglesia en Jerusalén, en Palestina y en el mundo entero, como lo relata San Lucas en 
los Hechos de los Apóstoles. 

Finalmente, en estos «métodos» se niega absolutamente la historicidad de los 
Evangelios  y, por lo tanto, su verdadero sentido histórico, reivindic ado siempre por el 
Magisterio infalible de la I glesia y por la sana crítica 3. De hecho, como escribe Ricciotti, 
según semejante «método» o sistema, 

                                                   
1 E. Florit, Il metodo della «storia delle forme» e sua applicazione ai raconti della Passione  [El método de la «historia de las 

formas» y su aplicación al relato de la Pasión], 1935, págs. 227-230. 
2 A. Tricot, Initiation Biblique  [Ini ciación Bíblica], 3ª edición, 1954, págs. 324-327. 
3 Véase sobre este tema A. Puech, Histoire de la littérature grecque chrétienne  [Historia de la literatura griega cristiana], I, 

París 1928, pág. 60. 
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las narraciones evangélicas serían una elaboración de la comunidad cristiana primitiva; elaboración 
de índole religiosa popular que conservó, aquí y allá, algunos elementos de objetividad histórica, 
aunque hoy sea prácticamente muy difícil (por no decir imposible) extraer con precisión estos 
elementos para emplearlos en una biografía de Jesús 1. 

A su vez A. Tricot escribe: 

El objetivo de esos críticos [los partidarios de la Formengeschichte]é es llegar al sustrato primitivo 
en su realidad histórica, y ello a través de los textos evangélicos y más allá de una tradición elaborada 
en el curso de treinta o cuarenta años en el seno de las comunidades fundadas en los ambientes 
helenizados de Siria y del Asia Menor 2. 

Lo cual va contra la Tradición católica, unánime e indiscutida, que atestigua la 
genuina verdad histórica de los hechos y de las palabras de Jesús, «rel igiosamente» 
referidos en los Evangelios por «quienes los habían visto y oído» (Benedicto XV, 
Spiritus Paraclitus,  E. B. nº 462). Así, pues, la Formengeschichte tiene su punto de 
partida en la negación de lo sobrenatural y de la historicidad de los Evangelios. 

Ahora bien, el valor histórico de los Evangelios, 

además de ser claramente cierto para el crítico, es para el católico una verdad de fe div i na y 
cat ólica  recalcada por la tradición, el magisterio ordinario  y el comportamiento cotidiano de la 
Iglesia, que ha utilizado siempre los Evangelios presuponiéndolos históricos 3. 

Benedicto XV se refiere a esta tradición católica ininterrumpida e infalible en la 
encíclica Spiritus Paraclitus:  

¿Y qué decir de aquellos que, al explicar los Evangelios, disminuyen la fe humana que se les debe y 
destruyen la divina? Lo que Nuestro Señor Jesucristo dijo e hizo, piensan que no ha llegado hasta 
nosotros íntegro y sin cambios, como escrito religiosamente por testigos de vista y oído, sino que ð
especialmente por lo que al cuarto Evangelio se refiereð en parte proviene de los evangelistas, que 
inventaron y añadieron muchas cosas por su cuenta, y en parte son referencias de los fieles de la 
generación posterior; y que, por lo tanto, se contienen en un mismo cauce aguas procedentes de dos 
fuentes distintas que por ningún indicio cierto se pueden distinguir entre sí. No entendieron así 
Jerónimo, Agustín y los demás doctores de la Iglesia la autoridad histórica de los Evangeliosé (E. B. 
nº 4 62). 

En cambio, la Formgeschichte y los sistemas afines a ella afirman que hay que 
comprender de una vez por todas que la realidad es completamente distinta: los 
evangelistas son más redactores que autores. Separados del tiempo de Jesús por más de 
cuarenta años, no tienen ningún conocimiento directo de lo que narran. Ya preexistían 
narraciones, perícopas sueltas, creadas por la «comunidad primitiva» para responder a 
las exigencias de predicación y de culto, en un momento en que se esperaba como 
inminente el fin del mundo y en el que, por lo tanto, no había ninguna preocupación de 
carácter histórico. Una tal tradición popular, que como todas las tradiciones de este 
género se formó en el alma popular según las exigencias del ambiente, fue transmitida 
por numerosos intermediarios anónimos y en forma de innumerables fra gmentos. Los 
tres Evangelios sinópticos serían una síntesis de estas hojas dispersas (¡y a toda la 

                                                   
1 D. G. Ricciotti, Vita di Gesú Cristo, 1941, Le interp retazione razionaliste della vita di Gesú  [Las interpretaciones racionalistas 

de la vida de Jesús], 217. 
2 A. Tricot, Initiation Biblique  [Iniciación Bíblica], 3ª edición, 1954, págs. 324 -327. 
3 Teología fundamental para seglares,  de Francisco de B. Vizmanos S. J. e Ignacio Riudor S. J., B. A. C. 229, Madrid 1963, pág. 

297, nº 483. Véase también Miguel Nicolau S. J. y Joaquín Salaverri S. J., Sacræ theologiæ Summa, tomo I, B. A. C. 61, Madrid 1962 
(5ª edición), págs. 352-362; L. Billot S. J., De Ecclesia Christi,  Roma 1927, págs. 51-52; Padre Garrigou-Lagrange, De Revelatione, 
tomo II, Roma 1950, págs. 130-152. 
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Sagrada Escritura, en los libros que siempre fueron tenidos por históricos, se la 
considera como una serie ininterrumpida de citas implíc itas!). 

¿Qué queda, pues, de histórico ðse pregunta el padre Benoîtð si se eliminan todas estas creaciones 
de la comunidad? Muy poco, casi nada; un «compendio» completamente incol oro: Jesús de Galilea, a 
quien se considera como un profeta, y que por lo tanto debió hablar y obrar en ese sentido, sin que 
pueda decirse con exactitud qué enseñó y qué hizo, y que, finalmente, murió miserablemente. Todo lo 
demás, su origen divino, su misión salvífica, las pruebas que dió en sus discursos y por sus milagros, 
la Resurrección que sancionó su obra, todo eso es puro artificio proveniente de la fe y del culto, y 
revestido de una tradición legendaria que se formó en el curso de las predicaciones y de las luchas de 
la comunidad primit iva. 

Opiniones arbitrarias disfrazadas de ciencia  

Por consiguiente, no nos toca a nosotros demostrar la inconciliabilidad de tales 
«métodos» o «sistemas» con el dogma católico, por lo demasiado patente que es. Les 
tocaría más bien a los adeptos católicos de estos «métodos» demostrar su 
conciliabil idad, si sus ensayos «exegéticos» inspirados en estos métodos no hubiesen 
demostrado ya que se trata de una tarea imposible. No digamos ya que se puede aplicar a 
estos «métodos» y a sus adeptos lo que Lagrange decía de Loisy: 

Ya que se nos propone remplazar la fe tradicional por los resultados de la crítica [es el caso de 
Zerwick y actualmente de Romano Penna], tenemos derecho a pedir a los innovadores si están de 
acuerdo con estos resultados [é]. Ahora bien, no sólo los resultados no son idénticos, sino, como era 
de esperar, se deducen de otras observaciones no menos inconciliables. Es lo que no siempre han 
notado los lectores de Loisy, algo de lo que no se dan cuentaé Se imagina uno estar oyendo el 
veredi cto de la ciencia, cuando, por el contrario, no se oye más que una op i nión é 

Por lo demás, él es primero en reconocer lo que de conjetural tienen muchos de sus razonamientos 
[¡lasé hipótesis de trabajo!]. La suma de probabilidades, y aún menos la de posibilidades, no equivale 
a una certeza 1. 

Tricot señala, a propósito de la Formengeschichte, que sus «principios son, como 
mucho, postulados no demostrados», y que 

etiquetar bajo nombres diferentes las «pequeñas unidades» de que se componen los Evangelios, 
especificando el origen, antigüedad, tipo, finalidad, Sitz im Leben, etc. de cada una de ellas, es y 
seguirá siendo un empeño de lo más temerario: el árbitro juega fatalmente un papel 
demasiado grande  en un ejercicio tan delicado y arriesgado 2. 

También E. Florit escribe, como conclusión a «Il metodo della ñstoria delle formeò e 
sua applicazione al racconto della Passione» [El método de la «historia de las formas» y 
su aplicación al relato de la Pasión]: 

De todo el conjunto de criteriosé en que se apoya la «historia de las formas » al examinar la 
narración en cuestión [la Pasión], resulta claramente una obra de demolición sin ninguna 
reconstru cción que pueda considerarse fundada en una base cie n tífica  (pág. 164). 

L. de Gradmaison había emitido el mismo juicio al definir la Formgeschichte como 
una «descomposición artificial»  a la que «ninguna página de historia resi stiría»  3. ¡Y el 
padre Schökel S. J. (ver capítulo 8,  págs. 53 sq.), y hoy la joven generación del Instituto 
Bíblico, pretenden que Pío XII en Divino afflante Spiritu  habría recomendado e incluso 

                                                   
1 Padre J. M. Lagrange, M. Loisy et le modernisme. A propos des mémoires [El señor Loisy y el modernismo. A propósito de 

sus memorias], Editions du Cerf, París 1932. 
2 A. Tricot, Initiation Biblique  [Iniciación Bíblica], 3ª edición, 1954, págs. 324 -327. 
3 L. de Grandmaison, Jésus-Christ  [Jesucristo], tomo I, 2ª edición, París 1928, págs. 41-56 y 328-330. 



79 

impuesto la Formgeschichte a los exegetas católicos! ¿Cómo es posible atribuir al papa 
Pacelli semejante locura? 

Notemos, finalmente, que el mismo cardenal José Ratzinger, en su obra Esegesi 
cri stiana oggi  [Exégesis cristiana hoy] (Piemme 1991), sobre la cual volveremos, expone 
en las páginas 103-111 «los principales elementos del método y sus condiciones 
necesarias»,  y observa «el carácter arbitrario»  de los criterios o principios empleados 
por el «método de R. Bultmann ï M. Dib elius» en la exégesis crítica de los textos 
evangélicos. Exposición y crítica, pues, que está en concordancia con los autores 
católicos arriba mencionados, desde Florit hasta Ricciotti, incluso si en el mismo libro y 
en el reciente documento sobre la exégesis, en flagrante contradicción con la exposición 
crítica que hizo de la Formgeschichte, el cardenal Ratzinger la considera útil e incluso 
necesaria para la exégesis católica. 

El juicio del Magisterio  

Por lo demás, estos sistemas ya fueron juzgados por León XIII en la 
Providentissimus Deus: son la cola venenosa del protestantismo, la desembocadura fatal 
del «libre examen» de Lutero, la disolución final de la pretend ida «Reforma».  

Como antes ðescribe León XIIIð hubo que habérselas con los que, apoyándose en su juicio particular 
y repudiando las divinas tradiciones y el Magisterio de la Iglesia, afirmaban que la Escritura era la 
única fuente de revelación y el juez supremo de la fe; así ahora nuestros principales adversarios son 
los racionalistas,  que, hijos y herederos, por decirlo así, de aquellos, y fundándose igualmente en su 
propia opinión, rechazan abiertamente aun aquellos restos de fe cristiana recibidos de 
sus padres.  Ellos niegan, en efecto, toda divina revelación o inspiración; niegan la Sagrada 
Escritura; proclaman que todas estas cosas no son sino invenciones y artificios de los hombres; miran 
a los Libros Santos, no como el relato fiel de acontecimientos reales, sino como fábulas ineptas y 
falsas historias. A sus ojos no han existido profecías, sino predicciones forjadas después de haber 
ocurrido los hechos, o presentimientos explicables por causas naturales; para ellos no existen 
milagros verdaderamente dignos de este nombre, manifestaciones de la omnipotencia divina, sino 
hechos asombrosos, en ningún modo superiores a las fuerzas de la naturaleza, o bien ilusiones y 
mitos; los Evangelios y los escritos de los Apóstoles han de ser atribuidos a otros autores (E. B. nº 
100).  

Este es el fondo común de los sistemas racionalistas, tanto de la Formgeschichte 
como de la Redaktiongeschichte, su variante. Decir que en todo esto hay una «parte de 
verdad» (¿cuál?), que las críticas se dirigen sólo a los adeptos extremistas 1, es 
simplemente ridículo: la Formgeschichte es inseparable de sus postulados: o se la acepta 
con sus postulados esenciales o no hay Formgeschichte 2. La «nueva exégesis», como 
veremos, está ahí para demostrarlo.  

                                                   
1 Así Zerwick en su polémica contra mí (ver capítulo 10, págs. 67 sq.). Declaración hecha en una circular enviada a todos los 

Obispos italianos, profesores de las Universidades Pontificias, etc., contra mi comentario del Monitum  del Santo Oficio publicado en 
Palestra del Clero del 15 de septiembre de 1961. 

2 Los demás autores que trataron del tema no presentan de otro modo a la Formgeschichte. Me limito sólo a los católicos: 
Benoît, Braun en el Dizionario Biblico , C. Zedda, el mismo cardenal Bea (La storicità dei Vangeli,  Brescia 1964, págs. 18-42), cuya 
clarísima exposición del método coincide con mi síntesis. El futuro cardenal Florit d edicó su atención a la Formgeschichte en su 
estudio La storia delle forme nei Vangeli in rapporto alla dottrina ca ttolica  [La historia de las formas en los Evangelios en relación a 
la doctrina católica], publicado en la revista del Pontificio Instituto Bíblico, Biblica  14 (1933) págs. 212-248, cuando el padre Bea era 
Rector. Dos años después, E. Florit publicó Il metodo della «storia delle forme» e sua applicazione al racc onto della Passione, Roma 
1935, con la conclusión citada más arriba. El mismo Florit, profesor en la Lateranense, consagra 14 páginas de Biblica  a la exposición 
del método, y 24 páginas a las Observaciones críticas del método. También en la Bibliografía de l método para las obras o artículos 
de los fundadores (pág. 212 nos 1 y 2; pág. 213, nos 3, 4 y 5), siguen en B) Crítica del método,  7 números de autores católicos y 9 de 
autores acatólicos. 




